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MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y
s a n c io n a d o  la  s ig u ie n te

L E Y
Artículo único. Se concede plaza de 

gracia, previo examen de suficiencia en 
la Escuela Naval Militar y demás Cuer
pos de la Armada, a los nietos del pri
mer Condestable, graduado de Capitán 
de Artillería, D. Mateo Durán y Bor
nes, muerto heroicamente en el com
bate de Cavite. Este derecho se ex
tiende a los cuatro nietos varones lla
mados Salvador Vázquez Durán, Ma
nuel Reula Durán, José Reula Durán 
y  Mateo Durán López-Vinert, previa 
justificación de su personalidad.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta Ley,: 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que da hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
f El Ministro fie Marina,

J . J o sé  R och a  García .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

En uso de las facultades que me con
fiere el articulo 75 de la Constitución, 

Vengo en admitir a D. Alejandro 
Lerroux García la dimisión del cargo 
de Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
jcuatro.
fUCETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El Ministro fie Justicia,
S alvador de Madariaga  R ojo.

En uso de las atribuciones que me
Confiere el artículo 75 de la Consti
tución,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros a D. Ricardo 
Samper Ibáñez.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro fie Justicia,
S alvador d e  Madariaga R qjoc

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Estado a don 
Leandro Pita Romero.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril *de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir a D. Salvador de 
Madariaga y Rojo la dimisión uomo 
Encargado del Ministerio de Justicia.

Dado en Madrid a  veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente fiel Consejo fie Ministros, 
R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Guerra a don 
Diego Hidalgo Durán.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente fiel Consejo fie Ministros, 
R icardo  Sa m pe r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros*

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina a don 
Juan José Rocha García.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente fiel Consejo de Ministros, 
R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Manuel Marracó Ramón.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E í Presicléíite fiel Consejo de Ministros,
R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión <jfe| 
cargo de Ministro de la Gobernaciófi 
D. Rafael Salazar Alonso. (i

Dado en Madrid a veintiocho 
Abril de mil novecientos treinta JT* 
cuatro. [ j|
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente fiel Consejo fio Ministros, jj 
R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, ^  i

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Instrucción p r |  
blica y Bellas Artes a D. Salvador <Rf 
Madariaga y Rojo. ¡4

Dado en Madrid a veintiocho 
Abril de mil novecientos treinta7 
cuatro. i f¡
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® 

El Presidente del Consejo de Ministros, 1 
R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de MMstros, ~j&»í

Vengo en admitir la dimisión de| 
cargo de Ministro de Obras públicaá 
a D, Rafael Guerra del Río, ' /

Dado en Madrid a veintiocho d§
Abril de mil novecientos treinta $  
cuatro. i r
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros* ^  
R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, l j

Vengo en admitir la dimisión de | 
cargo de Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, a D. José Estadella Arnó

Dado en Madrid a veintiocho 
Abril de mil novecientos treinta y, 
cuatro. í  i
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® 

El Presidente del Consejo de Ministro», .
R icardo Sa m pe r  I b á ñ e z . s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, ! '

Vengo en admitir la dimisión de^ 
cargo de Ministro de Agricultura 4. 
D. Cirilo del Río Rodríguez. ( i

Dado en Madrid a veintiocho d f  
Abril de mil novecientos treinta $  
cuatro. í i
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® 

El Presidento del Consejo de Ministro»!
R ic a r d o  Sa m pe r  I b á ñ e z . , - j

A propuesta del Presidente del Cour 
sejo de Ministros.
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r Venga en admitir la dimisión del 
ftargo Ministro de Industria y Co* 
liercio a D. Ricardo Samper Ibáñez.

Dadlo en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 

I cuati*}.
[ niCHFÓ ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l presidente del Consejo de Ministro», 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e zj

V- A propuesta del Presidente del Con- 
í ssejo de Ministros
! Vengo en admitir la dimisión del 
Cargo de Ministro'de Comunicaciones 

i a D. José María Cid Ruiz Zorrilla.
Dado en Madrid a veintiocho de 

> Abril de mil novecientos treinta y
• cuatro.
ANICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

* E l Presidente dol Consejo de Ministros,
, R íc a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

v A propuesta dél Presidente del Con
cejo de Ministros, *

Vengo en nombrar Ministro de Es- 
lado a D. Leandro Pita Romero.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.

iJSTICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

* A propuesta del Presidente del Con- 
! ¡sejo de Ministros,
í Vengo en nombrar Ministro de Jus- 
¡ 'ticia a D. Vicente Cantos Figuerola. 
j Dado en Madrid a veintiocho de 
' Abril de mil novecientos treinta y cua

tro.
NICETO ALGALA-ZAMORA X TORRES

351 Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z ,

l A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en alfombrar Ministro de la 
¡Guerra a D. Diego Hidalgo Durán.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.

iÜICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

1 ñ R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
n i la  a D. Juan José Rocha García.
\ Dado en Madrid a veintiocho de

Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda a D. Manuel Marracó y Ramón.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo dó Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la Go
bernación a D. Rafael Salazar Alonso.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Filiberto Villalobos González.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidante del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Obras, 
públicas a D. Rafael Guerra del Río.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión a D. José Es- 
tadella Arnó.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del. Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Agri
cultura a D. Cirilo del Río Rodríguez, 

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de In
dustria y Comercio a D. Vicente Iran- 
zo Enguita.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Co* 
municaciones a D. José María Cid Ruiz 
Zorrilla.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

previsión establecida en el artículo 18 
del Decreto de 11 de Julio de 1904 y 
a fin de encauzar en forma adecuada 
las peticiones relacionadas con la ri* 
queza minera en esa Colonia, de acuer* 
do con las bases sentadas en el dieta* 
men emitido al efecto por el Consejo 
de Minería,

Esta Presidencia del Consejo de Mi* 
iiistrosha tenido a bien aprobar el ad* 
junto Reglamento provisional para el 
régimen de la Minería en ios territo
rios españoles del Golfo de Guinea.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 18 de Abril de 1934.

P. D.,
PLACIDO A. BUYLLA \

Señor Gobernador general de los te* 
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Reglamento para el régimen de la 
Minería en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Disposiciones generales.
Articulo 1.° Todas las minas no le* 

ga'lmente concedidas a particulares
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con anterioridad al l i  dé Julio de 1904, 
pertenecen al Estado como bienes de 
su propiedad privada, con arreglo a 
lo que, dis-pone el artículo 4.° del De
creto ae diclía fecha.

Artículo 2.° El Estado, en conse
cuencia con lo declarado en el artícu
lo anterior, podrá conceder a particu
lares o entidades jurídicas de naciona
lidad española, el aprovechamiento de 
Substancias minerales contenidas en 
sus minas, con arreglo a las condicio
nes que en este Reglamento se expre
san, pero siendo entendido que dicho 
aprovechamiento no se otorgará si no 
ihan sido previamente investigadas.

Del permiso de investigación.
Artículo 3.° Toda entidad o parti

cular que desee investigar minas soli
citará la correspondiente autorización 
del Gobernador general de Guinea, me
diante instancia, en que se hará cons
tar la extensión, situación y lindero, 
todo ello referido a un punto de par
tida indubitado, fijado por tres visua
les o, en caso necesario, astronómi
camente.

En la misma instancia deberá cons
tar también el nombre, apellidos, pro
fesión, domicilio, del solicitante o de
nominación y domicilio de la Sociedad 
-peticionaria, así como ios del repre
sentante que, con domicilio en aquellos 
territorios, deberá designar a los efec
tos de las notificaciones y demás actos 
administrativos que. pudieran serles co- 
pmmicados por las Autoridades.

Acompañará a la instancia, además 
de los anteriores documentos, una Me
moria con una somera reseña geológica 
del terreno y un croquis en el que se 
consignará con claridad la situación y 
referencia del punto de partida, el 
perímetro de la superficie solicitada, 
los principales accidentes del terreno 
y los objetos más notables que sobre 
él se hallen, así como el plan y mé
todo de investigación. La Memoria es
tará autorizada por un Ingeniero pro
cedente de la Escuela de Minas de Ma
drid.

Toda concesión, tanto de los permi
sos de investigación corno de los apro
vechamientos de minerales, es de la ex
clusiva competencia de esta Presiden
cia (Dirección general de Marruecos y 
¡Colonias).

Artículo 4.° El límite máximo de la 
Superficie horizontal correspondiente a 
un permiso de investigación será de 
10.000 hectáreas, en forma de cuadri
látero, limitado por meridianos y pa
ralelas.

Artículo 5.° El permiso de investi
gación se concederá por el término de 
itrés años.

No obstante, cuando la importancia 
de los trabajos ejecutados lo justifique, 
¡según informe de un Ingeniero dél Ins
tituto Geológico y Minero de España, 
si no hubiera en la Colonia un Inge
niero de Minas del Estado, o del In
geniero de Minas más caracterizado al 
servicio del mismo y con residencia 
más próxima, el plazo expresado an
teriormente podrá ser prorrogado, de 
año en año, a instancia del investiga
dor, pero no podrá durar dicho per
miso más de seis años.

El plazO; se contará a partir de la 
demarcación que será efectuada por un 
Ingeniero de Minas.

Artículo 6.° Del permiso de inves-*
'igación sólo podrán disfrutar los in- 
iividuos o Sociedades que tengan la 
condición de nacionales, cón formé a las 
leyes españolas.
# Artículo 7.° Para hacer las inves

tigaciones en los terrenos Hde propie
dad particular o cedidos por el Estado, 
habrá de obtenerse la licencia del due
ño directamente o por ante el Gober
nador general, quien, con citación de 
aquél o comparecencia, de la que se 
levantará acta, podrá autorizar la aper
tura de pozos y labores de investiga
ción, con la indemnización adecuada 
al valor del terreno ocupado, y el de 
la respectiva servidumbre de paso, más 
hasta un 20 por 100 de afección, que
dando obligado el ocupante a restable
cer la situación del suelo de no llegar 
a la transformación de la investigación 
en “concesión de aprovechamiento” .

En todo caso, el investigador es res
ponsable de los. daños que con sus ac
tos pudiera ocasionar a las personas 
o a las cosas y estará obligado a cer
car las excavaciones, si no fuera posi
ble rellenarlas, después de que hubieran 
cumplido su objeto o cuando se lo or
dene la Autoridad respectiva.

El investigador también dejará a 
salvo los daños al suelo, debiendo cui
dar, al efecto, de que las calicatas, 
sondeos y otras labores, guarden las 
prudentes distancias; de los ferocarri- 
les, edificios, carreteras, puentes, et
cétera.

Artículo 8.° El investigador deberá 
dar cuenta semestralmente de los re
sultados que se Vayan obteniendo, con 
remisión de muestras de los minerales 
al Gobernador general de la Colonia, 
por el que se trasladarán dichos resul
tados a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias para los efectos 
oportunos y conocimiento de la Direc
ción general de Minas y Combustibles.

Artículo 9.° Concedido el permiso, 
queda obligado el investigador a sa
tisfacer, durante el período de su du
ración, un canon anual por hectárea de 
0,50 pesetas en el primer año; una pe
seta, en el segundo; 1,50 pesetas, en 
el tercero, e igual cantidad en cada 
uno de los sucesivos.

Artículo 10. En cualquier momento 
podrá renunciarse al todo o parte de 
la superficie concedida para investiga-» 
ción.

Artículo 11. En el caso de que, co
mo resultado de los trabajos de,inves
tigación, se encontraran substancias 
minerales, éstas podrán ser exporta
das por el investigador mientras dure 
él período de investigación, mediante 
el pago de un impuesto máximo del 
10 por 100 sobre el valor de los pro
ductos a bocamina.

De la concesión de aprovechamientos.

Artículo 12. El investigador, dentro 
del tiempo concedido y una vez com
probada la existencia del criadero mi
neral que buscaba o de cualquier otro 
que con sus labores hubiese descubier
to, podrá solicitar que se transforme 
total o parcialmente el permiso de in
vestigación en una “concesión de apro
vechamiento” , cuyo otorgamiento ha
brá de sujetarse a los siguientes prin
cipios básicos:

a) La concesión no se otorgará a 
perpetuidad, sino que será por el nú

mero de años que fijará la Adminia 
tración,^según la importancia del cria* 
dero descubierto y que, én ningún caso* 
podrá pasar de cincuenta años.

b) Al concesionario se le impone la 
obligación de trabajar las minas sin 
más interrupciones que las impuestas 
por casos de fuerza mayor, depresión 
del mercado, accidentes del criadero y 
y cualquier otra causa a juicio de 1 a 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, previo informe del Consejo de 
Minería.

c) Las suspensiones prolongadas 
por más de seis meses sin justificación 
previa equivaldrán a la renuncia o 
abandono de las mismas e implícita
mente llevarán aparejada la caducidad 
de la “concesión de aprovechamiento” .

Dicha caducidad se tramitará confor
me a lo previsto por los artículos 33| 
y 34 y concordantes del Decreto de l l 1 
de Julio de 1904 y su Reglamento.

d) El Consejo de Ministros, a pro* 
puesta de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, y oído el Consejo 
de Minería, podrá excepcionalmente* 
por conveniencia del interés general, 
acordar la limitación de la producción 
de minerales.

e) Las concesiones de aprovecha
miento estarán sujetas a pagar un ca- , 
non de superficie de cinco1 pesetas por j 
hectárea y un tanto por ciento dél va- 1 
lar de los productos minerales a boca* 
mina, que oscilará del 2 al 6 por 100.;

f ) El investigador deberá acreditar  ̂
al presentar la solicitud de aprovecha-' 
miento que cuenta con capital suficien
te para una explotación adecuada a la 
Importancia del criadero descubierto.

En el caso de que el investigador y 
descubridor de minerales explotables 
no acreditara esta solvencia, la “con
cesión de aprovechamiento” se sacará 
a pública subasta, bajo las condiciones 
previstas en el artículo 28 del citado 
Decreto de 11 de Julio de 1904 y con
cordantes de su Reglamento, habiendo 
de ser necesariamente como adicional 
a dichas condiciones la de la fijación 
previa a favor del investigador y des
cubridor de un determinado canon dej 
5 por 100 como mínimum sobre el' 
“producto bruto” y libre de cargas.

Disposiciones finales.

Artículo 13. El Gobernador general 
de la Guinea española podrá, siempre 
que lo estime necesario, disponer qué 
se haga una visita de policía minera 
para inspeccionar cuanto se refiera a la 
forma en que se lleven los trabajos pa
ra garantizar la salud y vida de los; 
obreros, las condiciones económicas: 
en que se trabaja y la vigilancia, se
guridad y salubridad de las labores.

Artículo 14. La inspección se hará 
por un Ingeniero de Minas procedente 
de la Escuela de Minas de Madrid, ^  
oficialmente hay alguno destinado el* 
las colonias de la Guinea, o por el In
geniero que designe la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias entre los 
que proponga la de Minas, y el resul
tado de esa visita aparecerá en una 
Memoria de la que se enviará copia 
duplicada a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, y a fin de que 
uno de los ejemplares pueda remitirse 
por la misma al Consejo de Minería.

Artículo 15. Por el Gobierno gene* 
ral de los territorios espaSales d>edL
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Golfo de Guinea se llevará un Registro 
(especial de concesiones mientras no se 
¡establezca el de este especial servicio 
de Minas, donde se inscribirán corre
lativamente todas las .peticiones por, 
orden de fechas y señalamiento de ho
ras, a fin de poder determinar el or
den de prioridad en su caso.

, -V.

Disposición transitoria.

i Este Reglamento tiene el carácter de 
provisional en tanto se dicte el defini
tivo, y empezará a regir a partir de la 
lecha de su publicación en el Boletín 
Oficial de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

Aparte de lo prescrito en las dispo
siciones anteriores, regirán en cuanto 
sean adaptables el Decreto-ley de 29 
de Diciembre de 1878 y los Reglamem 
tos vigentes en materia de minas.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Exorno. Sr.: Dispuesto en el aparta- 

ido H) del artículo único de la Ley; 
de 24 del mes actual que por los Mi- 
fiisterios respectivos se dicten con toda 
frgencia las normas reglamentarias que 
fueren precisas para la aplicación de 
dicha Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las reglas dictadas para la 
Jurisdicción de Guerra por Decreto dé 
dicha fecha sean aplicadas igualmente 
fu la de Marina, en cuanto sea com
batible con su organización.

Madrid, 24 de Abril de 1934.

J. JOSE ROCHA

3eñor Subsecretario de la Marina mi
litar.— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Por este Ministerio se há resuelto 

conceder el uso del distintivo del Pro
fesorado a los Comandantes de Cara
bineros, con destino en el mismo, don 
Enrique López Martínez y  D. Andrés 
Pérez Soler, los cuales reúnen las con
diciones que exige el Decreto de 24 de 
Marzo de 1915 (C. L. número 28) y 
Orden circular de 21 de Mayo de 1931 
(D. O. número 112).

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1934.

p. D„
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Coronel Jefe de lá Sección de 
Carabineros de la Subsecretaría de 
míe Ministerio^

Excmo. Sr.: Habiendo concursado y 
obtenido una vacante de su empleo en 
el Cuerpo de Seguridad de Cataluña el 
Teniente de Carabineros en situación 
de disponible forzoso en la cuarta Di
visión orgánica, D, Pablo Perales Ló
pez,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el mencionado Oficial pase “Al 
servicio de la Generalidad.— Cuerpo 
de Seguridad de Cataluña” , con arre
glo a lo que determinan las normas 
del Decreto de 16 de Noviembre úl
timo (Gaceta número 320).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1934,

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señores General de la cuarta División 
orgánica, Inspector general de Ca
rabineros y Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re
mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Mar
zo último, con derecho al percibo de 
devengos reconocidos por disposicio
nes vigentes, he tenido a bien apro
bar las citadas relaciones y  disponer 
que se reclame las dietas y pluses que 
corresponda percibir al personal de 
referencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Síadrid, 20 de Abril de 
1934.

p. D.,
E. BENZO

Señor* _  ■

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de las peticiones 

de varios padres de alumnos y en aten
ción de que en la presente convoca
toria ha comenzado el plazo de ma
trícula el día 11 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto se pro
rrogue el plazo de matrícula en los 
Institutos nacionales, locales y‘ elemen
tales hasta el día 10 del próximo mes 
de Mayo. /

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

* P. D., I
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis- 
puesto en el Decreto de 17 de Noviem
bre de 1933 y de acuerdo con el in
forme emitido por la Junta Nacional 
de la Música y el Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
brar a D. Ernesto Halffer y Escriclie, 
Catedrático numerario de Conjunto vo
cal e instrumental del Cotn¡servatorio 
de Música de Sevilla, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que percibirá 
con cargo a la partida que figura en 
el capítulo 16, artículo 2.°, concepto 3.° 
del Presupuesto vigente y demás ven
tajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Bellas Artes*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María de la Concepción García Valle- 
jo, Maestra de la Escuela nacional del 
Grupo escolar “Lope de Rueda”, de es
ta capital, en súplica de que le sea ad
judicada a su esposo D. Baltasar Gil 
Batanero, Maestro de Cubilledo (Lugo), 
una Escuela de nueva creación en Ma
drid por turno de consortes y a qué 
se refiere la Orden de 10 de Febrero 
último:

Resultando que el Maestro Sr. Gil 
Batanero tomó posesión de la Escuela 
de Cubilledo (Lugo) él 18 de Junio 
de 1931, hallándose en condiciones le
gales de solicitar Escuelas por el ter
cer turno en el último concurso de 
traslado:

Resultando que por Orden ministe
rial de 19 de Febrero último {Gaceta 
de 3 de Marzo), se conceden vacantes 
por el turno de consortes, de las dé 
nueva creación en Madrid, para pro
veer entre Maestros que tuvieran de
recho en la fecha en que el ultimé 
concurso de traslado se anunció:

Resultando que el referido Maestro" 
presta su conformidad a la peticióñ 
hecha por su esposa: i

Considerando que con arreglo a Id! 
anteriormente expuesto, la recurrente 
se halla comprendida en la Orden mi
nisterial de 21 de Octubre de 1931 (GA* 
c e t a  de 22) y que por Orden de 27 dé 
Marzo último (Gaceta del 28) se re* 
suelvan varios casos de Maestros qu| 
reúnen las condiciones establecidas M
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las expresadas Ordenes y que concu
rren en la señora García Valle jo y se
ñor Gil Batanero:

Considerando que existiendo Yacan- 
te en esta localidad la Escuela esta
blecida en la calle de Lista, numero 97, 
'Sección independiente, y no anuncia- 
ida su .provisión por ninguno de los 
turnos establecidos en el artículo 75 
del Estatuto del Magisterio, procede 
Sea destinado a la misma el Maestro 
Sr. Gil Batanero:

Vistos también los informes favora
bles de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza de Madrid y 
Lugo,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar Maestro en propiedad de la 
Escuela establecida en la calle de Lis
ta, número 97, de esta capital, Sección 
independiente, a '©. Baltasar Gil Bata
nero,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de ?don 
Manuel Martín Hernández, Maestro Na
cional del Payo fSalamaiica), sobre 
reconocimiento de servicios, el Con
cejo Nacional de Cultura -ha' emitido 
el siguiente dictamen:

“ El Maestro de la Escuela Nacional 
del Payo (Salamanca) ©. Manuel Mar
tín Hernández interesa se le reconoz
can los servicios* prestados en su ac
tual Escuela desde su nombraímiento 
para la primera plaza que le fue ad
judicada y  de la que no pudo posesio
narse por hallarse prestando servicio 
UnilitaT.

El citado Maestro fué nombrado co
pio cursillista de 1928 para la Escue
la de Ban Martín de Rodio por Real 
orden de 7 de Noviembre de 1930, cu
yo nombramiento fue anulado por ha
llarse prestando servicio en filas, y con 
posterioridad lo fué de la Escuela que 
actualmente desempeña.

La legislación vigente previene que 
los que se hallen en tales circunstan
cias conservan todos sus derechos ta 
efectos de Escalafón, siendo el espíri
tu de las mismas el que no experi
menten perjuicio ni daño alguno para 
otros efectos, ya que la causa por la 
que rq pudieron posesionarse de la 
primera Escuela fué la indicada.

Por ello, el Negociado y Sección es
timan que procede acceder a lo  soli
citado.

X id Consejo* animismo, de acuerdo

con lo prevenido y resuelto en casos 
idénticos, entiende que procede reco
nocer los servicios en la Escuela que 
sirve desde su primer nombramiento 
al Maestro ©. Manuel Martín Hernán
dez.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1934.

P. D .,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
capacidad instruido en el Instituto 
local de Segunda enseñanza de Riba- 
deo a D. José A. López García, Ayu
dante de la sección de Ciencias de 
aquel Centro, quien por contar más 
de diez años de servicios al Estado y 
menos de veinte, desea continuar al 
frente de la enseñanza al cumplár la 
edad de setenta toñas,

Este Ministerio, visto el referido 
expediente y lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien n o  
ceder a sus deseos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y •■efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1934.

P. Tb,

RAMON PRIETO

Señor Subsecretario -de êste Ministerio,

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de los locales que en la ca
sa número 420 de la calle de las Cor
tes ocupa la sección 3.a de la Escuela 
de Aries y  Oficios de Barcelona, pro
cede su prórroga por la tácita con 
arreglo a los peceptos de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
y para que puedan abonarse los alqui
leres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los re
feridos locales, con sujeción a las mis
mas condiciones y precio de 1.500 pe
setas, que se abonarán a la propieta
ria del inmueble, doña Josefa Puig- 
sedh, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.°, artículo único, con
cepto 5.° del presupuesto trimestral 
aprobado por Ley de 29 de Marzo de

1934 para el segundo trimestre del 
rriente año. A

Madrid, 23 de Abril de 1934.

RAMON PRIETO T¡'
Señor Director general de Enseñanza^ 

profesional y técnica. A

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arcén* 
damiento de un local de planta bajáf 
sito en la calle de las Huertas, núme-1 
oro 58, de esta población, destinado á  j 
almacén de efectos del Conservatorio 
de Música y Declamación, de Madrid, ! 
procede su prórroga por la tácita cofi j 
arreglo a los preceptos de la ley dé. 
Contabilidad de 1,° de Julio de MI ¿ a 
y para que puedan abonarse los alquil 
leres correspondientes, ¿

Este Ministerio ha tenido a bien dis-’ 
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año eF 
contrato de arrendamiento del referid(f¡ 
local con sujeción a las mismas con^ 
diciones y precio de 1.200 pesetas, qu^ 
se satisfarán ni propietaiúo del inmuei1 
ble D. Luis Crespo Gallego, -con -cargdí 
ni crédito consignado en el capitulo 3¿V 
artículo .único, concepto 5." del jpresu4 j 
puesto trimestral aprobad© por ley d<j| 
29 de Marzo de 1934 para el segundé 
trimestre del corriente año. 1

Madrid, 23 de Abril de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Arv 

íes. *

I lmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el* contrato de arrené 
damiento de la casa número 25 del pa
seo de Recoletos, destinada a amplia-* 
ción de los locales que en el Teatro 
María Guerrero ocupa el Conservatorio; 
de Música y  Declamación, de Madrid, 
procede su prórroga por la tácita con' 
arreglo a los preceptos de la ley de! 
Contabilidad de 1;° de Julio de 1911 
y para que puedan abonarse los alquil 
leres correspondientes, i

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
el segundo trimestre del corriente año 
el contrato de arrendamiento de los re
feridos locales, con sujeción a las mis* 
mas condiciones y precio de 500 pese*' 
tas, que se satisfarán a D. Toribio Gi* 
meno Bayón, Presidente del Patronato* 
para la administración de los bienes de¡ 
la menor de edad, doña María Fernán
dez Liencres y Elduayen, con cargo aí 
capítulo 3.°, aríícuJo único, concepto 5.* 
del presupuesto trimestral aproii&dd 
por ley de 29 de Marz© de J$84 JMWÉ
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$1 segundo trimestre del corriente ano, 
M( drid, 23 de Abril de 1934,

RAMON PRIETO 
Beñ(7 Director general de Bellas Ar- 

tec,

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
¡de Marzo último el contrato de arren
damiento de la casa número 5 de ¡la 
calle de Aribau, de Barcelona, que ocu
pa la Sección primera de la Escuela 
de Artes y Oficios, procede su prórroga 
por la tácita, con arreglo a los pre
ceptos de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, y para que pue
dan abonarse los alquileres correspon
dientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los refe
ridos locales con sujeción a las mismas 
;condiciones y precio de 1.237,50 pesetas, 
que se abonarán a la propietaria del 
Inmueble, doña Rosa Andréu, con car
go al crédito consignado en el capítu
lo 3.°, artículo único, concepto 5.° del 
presupuesto trimestral aprobado por 
Ley de 29 de Marzo de 1934 para el 
segundo trimestre del corriente año. 

Madrid, 23 de Abril de 1934.
p . o . ,

] RAMON PRIETO
• Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de la casa número 37 de la 
galle de Salmerón, de Barcelona, que 
ocupa la Sección segunda de la Escue
la  de Artes y Oficios, procede su pró
rroga por la tácita, con arreglo a los 
preceptos de la ley de Contabilidad de 
l .d de Julio de 1911, y para que puedan 
abonarse los alquileres correspoíndien- 
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por e¡l 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los rete
jidos locales con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 1.950 pesetas, 
Ijue se abonarán al administrador de la 
finca, D. Leopoldo Terol, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°,

1 artículo único, concepto 5.° del presu
puesto trimestral aprobado por Ley de 
29 de Marzo de 1934 para el segundo 
trim estre del corriente año.

2 Madrid, 23 de Abril de 1934.
p . d . ,

r f RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de los locales que en la casa 
números 16 y 18 que en la Gran Vía 
Layetana, de Barcelona, ocupan las cla
ses de Colorido y Composición de la 
Escuela de Artes y Oficios, procede su 
prórroga por la tácita con arreglo a 
los preceptos de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, y para que 
puedan abonarse los alquileres corres
pondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trim estre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los refe
ridos locales con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 1.500 pesetas, 
que se abonarán a la Comisión liquida
dora de la Caja Mutua Popular, con 
cargo al crédito consignado en el «capí
tulo 3.°, artículo único, concepto 5.° del 
presupuesto trim estral aprobado por 
Ley de 29 de Marzo de 1934 para el se
gundo trim estre del corriente año. 

Madrid, 23 de Abril de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de la casa número 13 de la 
calle de Pedro López, que ocupa el 
Conservatorio Oficial de Música de Cór
doba, procede su prórroga por la tá
cita con arreglo a los preceptos de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, y para que puedan abonarse los 
alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 1.925 pesetas, 
que se abonarán a la propietaria del 
inmueble, doña Paz Olalla, viuda de 
Hornachuelos, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 5.° del presupuesto trimes
tral aprobado por Ley de 29 de Marzo 
de 1934 para el segundo trim estre del 
corriente año.

Madrid, 23 de Abril de W34.
P . D . f

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de la casa número 4 de la ca
lle dé las Descalzas, de León, destina
da a oficinas y almacén de materiales

de las obras de la Catedral, procede 
su prórroga por la tácita, con arreglo 
a los preceptos de la ley de Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911, y para 
que puedan abonarse los alquileres co
rrespondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa, con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 412,50 pesetas, 
que se abonarán al Administrador de 
la finca D. Fernando González Regue- 
ral, con cargo al crédito consignado eii 
el capítulo 3.°, artículo único, concep
to 5.° del presupuesto trimestral apro
bado por ley de 29 de Marzo de 1934 
para el segundo trimestre del corrien
te año.

Madrid, 23 de Abril de 1934,
P . D ..

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de la casa número 45 de la 
calle de Alberto Aguilera, que ocupa la 
Sección 6.a de la Escuela de Artes y 
Oficios de esta capital, procede su pró
rroga por la tácita con arreglo a los 
preceptos de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, y para que puedan 
abonarse los alquileres correspondien
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los refe
ridos locales, con sujeción a las mis
mas condiciones y precio de 1.155 pe
setas, que se abonarán al Administra
dor de la finca D. Bonifacio Cruz Sán
chez, con cargo *al capítulo 3.°, artícu
lo único, concepto 5.° del presupuesto 
trimestral aprobado por ley de 29 de 
M arzo'de 1934, para el segundo trimes* 
tre del corriente año. . v ¡

Madrid, 23 de Abril de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanzas 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren* 
damiento de la casa número 45 de la 
calle de D. Ramón de la Cruz, qué ocu
pa la Sección 7.a de la Escuela de Ar
tes y Oficios de esta capital, procede su 
prórroga por la tácita con arreglo a 
los preceptos de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 191L y o ara que pue*
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d an abonarse los alquileres correspon
dientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la referi
da casa, con sujeción a las mismas con
diciones y precio de 3.000 pesetas, que 
se abonarán al propietario del inmue
ble D. Manuel López Cámara Domín
guez y Martínez de Torroba, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo único, concepto 5.° del presu
puesto trimestral aprobado por ley de 
29 de Marzo de 1934 para el segundo 
trimestre del corriente año.

Madrid, 23 de Abril de 1934.
p . d .,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanzas

profesional y técnica.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de la casa número 4 de la 
plaza de San Esteban, que ocupa el 
Conservatorio de Música y Declama
ción, de Valencia, procede su prórroga 
por la tácita con arreglo a los precep
tos de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, y para que puedan abo
narse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 1.875 pesetas, 
que se abonarán a ia propietaria del in
mueble, doña Vicenta García Muñoz, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 5.° del presupuesto trimes
tral aprobado por Ley de 29 de Marzo 
de 1934 para el segundo trimestre del 
corriente año.

Madrid, 23 de Abril de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de los locales que en la casa 
número 16 de la calle de Isaac Peral 
ocupa el Museo Arqueológico y Biblio
teca provincial, de Cádiz, procede su 
prórroga por la tácita con arreglo a 
los preceptos de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911, y para que pue
dan abonarse los alquileres correspon
dientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el

contrato de arrendamiento de los refe
ridos locales con sujeción á ¡las mismas 
condiciones y precio de 1.225 pesetas, 
que se abonarán al propietario del in
mueble, D. Alvaro Picardo Gómez, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del presupuesto trimestral aprobado 
por Ley de 29 de Marzo de 1934 para el 
segundo trimestre del corriente año. 

Madrid, 23 de Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr,: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de la casa número 15 de la 
calle de la Libertad, donde se halla ins
talada la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, de Madrid, procede, su pró
rroga por la tácita con arreglo a los 
preceptos de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, y para que puedan 
abonarse; los alquileres correspondien
tes, . ; ■ - ' ' \ -

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se consideré prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 3.000 pesetas, 
que se satisfarán al propietario del in
mueble, D. Valentín Gay arre, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo único, concepto 5.° del presu
puesto trimestral aprobado por Ley de 
29 de Marzo de 1934 para el segundo 
trimestre del corriente año.

Madrid, 23 de Abril de 1934.

p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de la Casa número 109 de la 
calle de Torrijos, de Málaga, donde se 
halla instalada la Escuela de Artes y 
Oficios, procede su prórroga por la tá
cita con arreglo a los preceptos de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, y para que puedan abonarse los 
alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 862,50 pesetas, 
que se abonarán al propietario del in

mueble, D. Lorenzo Rodríguez, con car«n 
go al crédito consignado en el capitm 
lo 3.°, artículo único, concepto 5.° del 
presupuesto trimestral aprobado por; 
Ley de 29 de Marzo de 1934" para el se* 
gundo trimestre del corriente año. 

Madrid, 23 de Abril de 1934. j

P. D.,

RAMON PRIETO i

Señor Director general de Enseñanza^ 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren- 
damiento de la casa número 1 de la ca
lle de Silva, que ocupa la Sección 8.a 
de la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, procede su prórroga por la tácita, 
con arreglo a los preceptos de la ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
y para que puedan abonarse los alqui
leres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a biem dis
poner se considere prorrogado pDr el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa, con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 1.650 pesétás, 
qué se abonarán al Administrador de 
la finca D. Francisco Freigedo Gonzá
lez, con cargo al capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 5.° del presupuesto tri
mestral aprobado por ley de 29 de Mar
zo de 1934 para el segundo trimestre 
del corriente año. i

Madrid, 24 de Abril de 1934. j
P. D., I

RAMON PRIETO.

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de ¡la casa número 23 de la 
calle de la Aduana Vieja, que ocupa la 
Escuela de Artes y Oficios de Soria, 
procede su prórroga por la tácita con 
arreglo a los preceptos de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y 
para que puedan abonarse los alquile
res correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 600 pesetas, que 
se abonarán al propietario del inmue
ble, D. Doroteo Velasco Cabezón, coa 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.® 
del presupuesto trimestral aprobado 
por Ley de 29 de Marzo de 1934 nara,
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él segundo trimestre del corriente año. 
i Madrid, 23 de Abril de 1934
I P* D* i

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y  técnica.
i

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Marzo último el contrato de arren
damiento de la casa número 4 de la ea- 

*• Re de los Artistas, que ocupa la Sec* 
jción 9.a de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid, procede su prórroga 
!por la tácita, con arreglo a los precep
tos; de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, y para que puedan abo-s 
ararse los alquileres correspondientes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
segundo trimestre del corriente año el 

t contrato de arrendamiento de la referi
da casa con sujeción a las mismas con
diciones y precio de 500 pesetas, que 
se satisfarán al propietario del inmue
ble D. Antonio Páez Hormaechea, con 

' '  cargo al crédito consignado en el ca
pitulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del presupuesto trimestral aprobado 
por ley de 29 de Marzo de 1934 para 
0  segundo trimestre del corriente año. 

Madrid,, 23 de Abrli de 4934.
Pv D;,

RAMON PRIETO
ÍSéñor Director general de Enseñanzas 

profesional y técnica.

: limo. Sr.: En vista de que la mayo- 
Ha de los Institutos nacionales, ele- 
¡mentales y Colegios subvencionados de 
nueva creación no pudieron iniciar su 
labor docente en la fecha reglamenta
ria y que el retraso en algunos de es- 

l tos Centros ha de haber impedido el 
l desenvolvimiento normal de los pro- 
] gramas,
| Este Ministerio ha dispuesto que en 
5 éstos Centros de nueva creación se 
! prorrogue el curso hasta el día 31 del 

próxima mes de Mayo. 
v Lo. que comunico a V. I. para su eo-’ 

cocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
/. Abril de 1934.

P.D.¿
* RAMON PRIETO
Señor Subsecretario, de este Ministerio.

limo. Sr.: Yisto el expediente de con* 
curso entre medallados de honor y  pri
mera medalla, para proveer una plaza 
de Profesor de término, de Grabado en 
Metales, Sección de Artes Gráficas, 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid,

Este Ministerio) ha tenido a- bien 
nombrar para dicha, plaza a D. Manuel 
Castro Gil» con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, por existir vacante en 
la categoría 9.a del Escalafón, y  demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Abril de 
1934.

p. D.,

RAMON. PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Como aclaración al artícu

lo 15 del Reglamento para la organi
zación y servicio del Cuerpo de To
rreros de Faros, de 14 de Junio de 
1930, se dispuso por Orden ministerial 
de 26 de Febrero último que las vacan
tes que ocurran en los diferentes faros, 
así como las de dependientes de ser
vicio, se anunciaran en la G a c e t a  d e  

M a d r id  para su provisión entre los 
que se consideraban con  derecho a 
ellas. Esto, que es razonable en cuanto 
a, plazas de la plantilla del Cuerpo de 
Torreros de faros se refiere, no lo es 
en cuanto a las de dependientes de 
servicio, puesto que cuando no, exis
ten Torreros, en expectación de ingre
so para cubrir estas vacantes*. se pro
veen por los Ingenieros Jefes de las 
‘provincias, a propuesta, del Torrero 
encargado, y por ello,

Este Ministerio,, como aclaración a la 
Orden de 26 de Febrero último,, ha dis
puesto que en lo sucesivo no se anun
cien concursos para la provisión de 
plazas de dependientes de servicio, 
quedando anulados los anuncios publi
cados con dicho fin en la G a c e t a  de 
17 de Marzo próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
<ki 1934.

P. Di,.

M. BECERRA
Señor Subsecretario efe este Departa

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD

Y PREVISION

ORDENES 
limo. Sr.: El Consejo dé Colegios 

de Médicos de España acudió a este 
Ministerio dé Trabajo, Sanidad y Pre
visión interesando la intervención del

misino en la regulación de los hono
rarios de los Facultativos al servicios 
de las Empresas y Mutualidades dedi
ca das- al seguro de Accidentes del 
trabajo, con el fin de adoptar con ca
rácter general unas Tarifas mínimas; 
para los servicios de dichos faculta-» 
tivos.

No podía el Ministerio denegar tal 
intervención, no sólo por ser deber 
del Estado procurar la avenencia y¡ 
concordancia de intereses en materia 
tan interesante para la ejecución de; 
nuestra legislación sobre Accidentes 
del trabajo, simo para evitar las de--» 
rivaciones que el asunto hubiera po* 
dido tener, en perjuicio notorio de! 
grandes sectores sociales del país, que 
hubiera podido' ser afectados a foríio~ 
ri por aquéllas y sin posibilidad de 
defensa por su parte.

Debatida la cuestión directamente 
por los interesados, Médicos y Em
presas y Mutualidades, si bien se sus* 
citaron entre ellos, especialmente eit 
algunas regiones de España, serias; 
dificultades, se consiguió la adopción, 
de acuerdos de armonía que este Mi* 
nisterio se complace en recoger fijan-» 
do con carácter obligatorio unas tari*» 
fas mínimas que tendrán pleno vigor; 
en todo el territorio nacional, y en 
las que se han mantenido exactamem* 
te los términos del referido Convenio.!

Por las razones expuestas,
Este Ministerio de. Trabajo, Sanidad 

y Previsión ha tenido a, bien disponer: 
lo siguiente:.

Artículo; li.° A  partir del 1.° de Ma
yo y con carácter general y uniforme 
paira todas las Empresas y Mutualida
des que practican en España el segu-* 
ro de Accidentes del trabajo, como* 
snstitutivas dé los patronos asegura-' 
dos,, los honorarios o retribuciones dé 
los Facultativos Médicos al servicio 
de aquéllas serán regulados por unas 
Tarifas mínimas, de aplicación y  cum« 
plimiento obligatorios por todos lo ! 
intere.sadós.

Artículo 2.° Las Tarifas mínima* 
a que se refiere el artículo anterior, 
serán las siguientes:

TITULO PRIMERO

Asistencia dé los accidentes en general. 

CAPITULO PRIMERO

SERVICIO NO CENTRALIZADO

A los efectos del pago de: los bono* 
rarios médicos se podrá optar al con*» 
tratar los servicios por una cualquie
ra de las tres tarifas que siguen. Una 
vez otorgado el contrato, ésta no pen
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Idrá variarse sin previo acuerdo de 
tembas partes.

Tarifa primera.-—Por visitas.

La primera visita, a cinco pesetas  ̂
•j; las demás, a tres pesetas.

Tarifa segunda.— Por accidentes.

a) Lesiones en general que no ne
cesiten intervención cruenta m  mani
obras de reducción:

Hasta 15 accidentes al año entre 
todas las Empresas, 25 pesetas acci
dente.

Hasta 16 ídem id. id., 24 ídem id.
i Hasta 17 ídem id. id., 23 ídem id.
¡ Hasta 18 ídem id. id., 22 ídem id.
‘I Hasta 19 ídem id. id., 21 ídem id.

A partir de 20 accidentes, 20 pese- 
las por accidente.

Este año, a los efectos del cómpu
to, será aplicado el prorrateo corres
pondiente de 1.° de Mayo a .31 de Di- 
¡ciembre:

Los accidentes se liquidarán duran
te el año al precio de 20 pesetas. Por 
todo el mes de Enero de cada año, los 
Médicos que durante el ejercicio an
terior bajean asistido un número de 
accidentes inferior a. 20, harán una 
relación de los mismos,, con indica- 
íción de las Empresas respectivas, a 
los efectos de la liquidación del so
breprecio que corresponda, según la 
tes cal a anterior.

En las poblaciones donde solamen
te haya dos Médicos con nombramien
to de la misma Empresa, ésta, en> todo 
Jo que de ella dependa, procurará re
partir equitativamente el servicio de 
Accidentes entre los dos Médicos.

b) Cuando se trate de quemaduras 
imiy extensas o profundas o graves 
traumatismos, en los cuales las pérdi
das de substancias impliquen una cura 
difícil y laboriosa, se pagará un plus 
de 50 pesetas.

c) Cuando se aplique esta Tarifa: 
tel tratamiento antitetánico preventivo 
<en los casos justificados, se pagará 
aparte al precio único de cinco pese
tas, aun en el caso que precise más 
de una inyección. Quedan incluidos 
ten la remuneración establecida los ser
vicios de baja y alta y fós informes 
gue solicite la Empresa.

T&rifa tercera.—A tanto par dentó de 
i la prima.

T En esta modalidad se tendrán en 
teuenta las siguientes normas:

1.a Que en ningún caso'el porcen
taje-podrá ser inferior al 10 por 100 
ide la prima global.

2.a Que los contratos serán rescin- 
idibles por cualquiera de las partes con 
fen previo avism de treinta día*s.

CAPITULO II

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

Cuándo la lesión tratada esté com
prendida en cualquiera de los siguien- 
tes apartados, el Médico, a más del 
precio señalado en la Tarifa que co
rresponda de entre las tres precedenH 
tes, percibirá las cantidades que á 
continuación se indican:

a) Fracturas simples:
De uno o diversos huesos largos de 

la mano o pie, 40 pesetas.
De radio, cúbito, clavícula o maxi

lar inferior, 90.
Del tarso o carpo, 90.
De pierna (tibia, peroné o ambos)^ 

100 pesetas.
Del fémur, 125.
De una o diversas costillas, 75.
De pelvis, columna vertebral y crá

neo, 125.
b) Fracturas abiertas. (Se concep

túan así las que presentan herida co
municando con el foco de fractura.):!

De uno o diversos huesos largos de 
lá mano o píe> 75 pesetas.

De radio, cúbito, clavícula o  maxi
lar inferior, 100.

Del tarso o carpo, 150.
De pierna (tibia, peroné o amhos)>: 

150 pesetas.
Del fémur o rótula, 200.
De una o diversas costillas, 100.
De pelvis, columna vertebral o crá

neo, 200.
c) Luxaciones:
Del dedo pulgar o dedo gordo del 

pie, 30 pesetas.
De los otros dedos de la mamo o 

pie, 25.
Del codo o de la espalda, 100.
De la cadera, 125.
d) Operaciones quirúrgicas:
Anestesia general por inhalación o

raquianestesia, 25 pesetas.
Anestesia local o regional por in

yección, 20.
Dilatación de un flemón circunscri

to o de un panadizo, 20.
Dilatación efe un flemón difuso (se 

considera como a tal el que necesita 
grandes desbridamientos y anestesia), 
100 pesetas.

Extracción de cuerpos extraños si
tuados en tejidos profundos que re
quieren amplios desbridamientos, 75.

Sutura inmediata de tendones sec
cionados, 75.

Sutura secundaria de tendones sec
cionados, 125.

Amputación de dedos de la mano o 
pie, 50.

Amputación del brazo o muslo, 150.
Amputación de pierna o antebrazo, 

175 pesetas.
Desarticulación coxo - femoral, 300.

Operación de hernia, 250.
Operación de hernia estrangulada* 

250 pesetas.
Trepanación del cráneo,'400.
Reconstrucción de una uretra seo* 

¡clonada, 250. j
Osteosintesis, 300.
Sutura de rótulas y olecranón, 2O0¿
Injerto óseo, 300.
Sutura de tegumentos, 10. í
e) Tratamiento antitetánico, 100.
f) Inyecciones:.
Inyecciones de serum fisiológica 

10 pesetas. . ...
g) Consultas:
En la ciudad, 30 pesetas. ' f
Fuera de la ciudad, precios conven^ 

cionajes. 1
CAPITULO III

CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LA! 
APLICACION DE LAS TARIFAS DEL SERVI* 

CIO NO CENTRALIZADO

1.a El material de cura será siem«: 
pre a cargo de las Empresas, pero és* 
tas podrán abonarlo pagando al Médu 
co una cantidad fija por accidente*. 
Esta cantidad será nn promedio acor
dado entre el Médico y la Empresa 
respectiva, revisable cada año, a pe
tición de una de las dos partes y te
niendo en cuenta las variaciones dé 
precio de estos artículos. Por material 
de cura se entenderá los producto* 
•que necesita el Médico para tratar per
sonalmente al enfermo y son: algodónÉ 
gasa, tópicos (pomadas, alcohol, agu¿ 
oxigenada, tintura de iodo, etc.).

2.a Ningún Médico podrá utilizar 
tratamientos especiales (radioterapia, 
electroterapia, masaje, etc.) si:i auto
rización escrita, eni cada caso, del Mé
dico director o delegado de la EitP 
presa. .

3.a Guando un mismo siniestraj£> \ 
presente diversas lesiones, el M éd^í ( 
percibirá el importe de los honor®» 
rios que corresponda a la mayor im
portante en la Tarifa,, más nn 50 poü 
100 de aquellas que no estén compren* 
di das en el apartado a) del capítu
lo II.

4.a Cuando la importancia de las 
lesiones requiera la cooperación de 
otro Médico, los honorarios se aumen
tarán en 25 pesetas por cada Médiee. 
ayudante que necesite.

_ 5J* Cuando la asistencia del Médi
co sea solicitada en horas extraordh 
narias, o sea de las ocho de la nocM 
a las ocho de la mañana, se aumenta* 
rán en un 50 por 100 lo-s honorario* 
correspondientes.

6.a Todos los accidentes habrán dte 
ser asistidos por el Médico contrata
do; pero si por razones técnicas ést* 
entendiera no poder terminar el t¡?*̂  .
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Üamiento, lo pondrá en conocimiento 
dé la Empresa, a fin de que ésta tome 
las disposiciones que crea oportunas.

7.a Cuando el Médico interrumpa 
temporalmente sus servicios, estará 
obligado a dejar encargado de sus le
sionados a otro Médico, con el cual 
se entenderá directamente en la cues
tión de honorarios.

CAPITULO IV

SERVICIO CENTRALIZADO

a) Servicio de Dispensario. 

Honorarios:
Hasta una hora de guardia:
En ciudades o poblaciones de más 

de 100.000 habitantes, 250 pesetas.
En poblaciones de menos de 1,00.000 

habitantes, 200.
Hasta dos horas de guardia:
En poblaciones de más de 100.000 

habitantes, 400 pesetas.
En poblaciones *de menos de 100.000 

{habitantes, 350.
Otros honorarios de guardia:
A prorrata de los anteriores sueldos 

básicos.
A partir de la fecha de este Conve

nio, los Médicos disfrutarán de quin
quenios de un 10 por 100, acumulati
vo de los sueldos efectivos que per
ciban, hasta un máximo de cuatro 
^quinquenios.

Los Médicos que lleven* más de diez 
años en una misma Empresa, en cual
quier servicio, tendrán derecho a per
cibir en el momento de entrar en vi
gor estas Tarifas un 10 por 100 sobre 
sus sueldos básicos, indicados ante
riormente si no tienen ya asignado un 
Sueldo superior.

b) Visita domiciliaria.

¿g, pagará:
En el término de la ciudad, cinco 

^setas por visita.
Fuera del término de la ciudad, pre

cios convencionales.
Las Empresas podrán tener Médicos 

visitadores a domicilio, con un suel
do mínimo de 150 pesetas mensuales.

Cuando esta visita sea prestada por 
los Médicos del Dispensario, normal
mente lo será fuera de las horas de 
guardia y se pagará aparte de los ho- 

rios de Dispensario, con sujeción 
f  la escala anterior.

Estarán, en cambio, comprendidas 
2/n. los honorarios ; de Dispensario 
aquellas visitas a domicilio efectuadas 
en horas de guardia, por iniciativa 
del Médico o por indicación de las 
Empresas en caso de necesidad.

c) Consultas.

En la ciudad, y fuera de as
- de guardia, 30 pesetas.

Fuera de la ciudad, precios con
vencionales.

d) Los cargos de Director de Dis
pensario, Cirujano y Cirujano aíSesor 
serán retribuidos con honorarios su
periores a los de los Médicos restan
tes de la misma Empresa, siendo el 
aumento proporcionado a la categoría 
profesional y a la importancia del Es
tablecimiento.

CAPITULO V

CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LA  

APLICACION DE LAS TARIFAS DEL SERVI
CIO CENTRALIZADO

1.a Las operaciones practicadas 
fuera de las horas de guardia se abo
narán aparte, según Tarifa del capítu
lo II.

2.a Las operaciones practicadas en 
los casos no reputados por el Médico 
como accidentes del trabajo, se abo
narán según Tarifa del capítulo II.

3/ Los Médicos que presten el ser
vició de guardia en Dispensarios dis
frutarán anualmente de quince días 
de vacaciones, como mínimo, con per
cepción del sueldo, poniéndose de 
acuerdo ios Médicos y Empresas res
pectó a la forma en que aquéllos ha
brán de sustituirse entre ellos.

TITULO II

Asistencia de los accidentes oculares 
del trabajo.

CAPITULO VI

SERVICIO NO CENTRALIZADO

A los efectos del pago de los hono
rarios médicos, se podrá optar, al con
tratar los servicios, por una cualquie
ra de las Tarifas que siguen. Una vez 
que haya sido otorgado el contrato, 
éste no podrá variarse sin previo 
acuerdo de ambas partes.

Tarifa primera.— Por visitas.

La primera visita, a cinco pesetas, 
y las demás; a tres.

Tarifa secunda.— Por accidentes.

a) Por la asistencia de un acciden
té hasta su completa curación, 20 pe
setas. '

b) En los casos que la asistencia 
quede limitada a la simple extracción 
de un cuerpo.extraño superficial, que 
solamente requiera una curación, 10.

c) Cuando el accidenté haya pro
ducido herida penetrante o rotura por 
estallido de las membranas propias del 
ojo o se trate de una quemadura gra
ve, se pagará un suplemento de 35 pe
setas.

d). Cuando el número de acciden

tes que haya de visitar el Médico por 
cuenta de la Empresa sea inferior a 
00 aj año, el Médico deberá cobrar 
por visitas, siempre que lo solicite.

e) Cuando la Compañía asegura
dora tenga un servicio centralizado 
donde se curen lesionados de los ojos* 
enviaqdo solamente al despacho del 
Oculista alguno de sus accidentados* 
el Médico tendrá que cobrar siempre 
por visitas.

Tarifa tercera.— A tanto fijo  al mes,

En esta modalidad se tendrán en: 
cuenta las siguientes normas:

1.a Que en ningún caso la asigna
ción mensual fija podrá ser inferior 
a 250 pesetas por cada dos horas dia
rias de guardia.

2.a Que los lesionados serán asis
tidos en el despacho del Médico en 
las horas de guardia que éste, de co
mún acuerdo con la Empresa, señale.

3.a A los .efectos de la aplicación 
de esta Tarifa, siempre que la expe
riencia demuestre al Médico que no 
hay relación entre la asignación fija 
que percibe y el número de acciden
tes asistidos, podrá pedir a la Empre
sa la revisión de $u sueldo y, caso de 
no ponerse de acuerdo, procederá se
gún lo indicado en el artículo 4,° del 
presente Decreto.

CAPITULO V II

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

A más del precio señalado en la 
Tarifa que corresponda de entre las 
tres precedentes, el Médico percibi
rá, por los servicios extraordinarios 
comprendidos en cualquiera de los si
guientes apartados, las cantidades que 
a continuación se indican:

a) Visitas domiciliarias:
En el término de la ciudad, 10 pe

setas por visita.
Fuera del término, pecios conven

cionales.
b) Operaciones:
Sutura de conjuntiva, 25 pesetas. 
Sfitura de córnea, 100.
Transfixión de la córnea u opera

ción de excisión de una hernia de 
iris, 25.

Extirpación del saco lagrimal, cuan
do sea necesario para evitar la infec
ción de una úlcera, 100.

Operaciones sobre el iris pára fines 
ópticos y antiglaucomatosoSj 200. 

Operación de simblegarón, 100,. 
Extracción de un cuerpo extraño in

fraocular, 200.
Catarata traumática, 250. 
Evisceración o enucleación del glo

bo ocular, 150.
Exenteración de órbita* 250.
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Consultas:
En la ciudad, 30 pesetas.
Fuera de la ciudad, precios conven

cionales.
CAPITULO VIII

CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LA 
APLICACION DE LA TARIFA DEL SERVICIO 

NO CENTRALIZADO

1.a El material de cura será siena- 
pre a cargo de las Empresas,

2.a Cuando un mismo siniestrado 
presente diversas lesiones, el Médico 
percibirá el importe de los honorarios 
que corresponda a la de mayor impor
tancia en la tarifa.

3.a Guando por cualquiera de las 
operaciones sea preciso recurrir a la 
anestesia general, se considerará au
mentado el precio tarifado por aque
lla operación en un 30 por 100.

4.a Las operaciones no previstas en 
el capítulo precedente se tarifarán a 
precios, convencionales, guardando 
proporción con las tarifa das anterior
mente.

CAPITULO IX

SERVICIO CENTRALIZADO

a) Servicio de Dispensario,

Dos horas de guardia, como má
ximo.

Honorarios:
Hasta una hora de guardia:
En poblaciones de más de 100.000 

habitantes, 300 pesetas.
En poblaciones de menos de 100.000 

habitantes, 240.
Hasta dos horas de guardia:
En poblaciones de más de 100.000 

habitantes, 480 pesetas.
En poblaciones de menos de 100.000 

habitantes, 420.
Guardias de diferente duración:
A prorrata de los anteriores sueldos 

básicos.

b) Visita domiciliaria.

Se pagará:
Én el término de la ciudad, 10 pe

setas por visita. *
Fuera del término, precios conven

cionales.
Cuando esta visita sea prestada por 

os Médicos del Dispensario, normal
mente lo será fuera de las horas de 
guardia y se pagará aparte los hono
rarios dé Dispensario, icón sujeción*a 
la escala anterior. Estarán, en cambio, 
comprendidas en los honorarios de 
Dispensario aquellas visitas a domi
cilio efectuadas en horas dé guardia 
por iniciativa del Médico ó por me
diación de las Empresas,, en caso de 
necesidad.

c) Consultas.

En la ciudad y fuera de la hora de 
guardia, 10 pesetas.

Fuera de la ciudad, precios conven
cionales.

CAPITULO X

CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LA 
APLICACION DE LAS TARIFAS DEL SERVIr 

CIO CENTRALIZADO

1.a Las operaciones practicadas 
fuera de las horas de guardia se abo
narán aparte, según Tarifa del capítu
lo VII.

2.a Las operaciones practicadas en 
los casos no reputados por el Médico 
como accidentes del trabajo, se abo
narán según Tarifa del capítulo VIL

3.a Los Médicos que presten el ser
vicio de guardia en Dispensarios dis
frutarán anualmente de quince días 
de vacaciones, como mínimo, con per
cepción del sueldo.

4.a La cláusula de quinquenios,; 
igual a los Médicos del Dispensario 
general. •

TITULO III

Servicios de Radiología y Fisioterapia.

CAPITULO XI

SERVICIO NO CENTRALIZADO

Por los servicios practicados en el 
despacho particular del Médico en 
una hora indicada por éste, de común 
¡acuerdo con la Empresa, se abonarán 
las siguientes Tarifas:

a) Radiografías.

Mano, de cara o de perfil, 40 pese* 
tas. t

Mano, de cara y de perfil, 50.
Muñeca, de cara o de perfil, 40.
Muñeca, de cara y de perfil, 50.
Antebrazo, de cara o de perfil, 40.
Antebrazo, de cara y de perfil, 50*
Diáfasi humeral, de cara o de per

fil, 50.
Diáfasi humeral, de ¡cara y de per

fil, 75.
Tobillo, de cara o de perfil, 50.
Tobillo, de cara y de perfil, 60.
Rodilla, de cara o perfil, 60.
Rodilla, de cara y de perfil, 90.
Codo, de cara o de perfil, 50.
Codo, de cara y de perfil, 75.
Espalda, 65.
Cráneo, de cara o de perfil, lo.
Cráneo, de cara y de perfil, 100.
Maxilar inferior, 80,
Pie, de cara o de perfil, 50.
Pie, de cara y de perfil, 60.
Pierna, de cara o de perfil, 50.

* Pierna, de cara y d’e perfil, 60.
Muslo, 90.

I Sacro, 100. i
Pelvis, 120.
Tórax, costillas ü omoplato, 80. 
Dientes (método intrabuical), primad 

ra placa, 40.
•Cada placa suplementaria, 20,
Raquis cervical, dé cara, 60.
Raquis cervical, de perfil, 80. y
Raquis «cervical, de cara y de per*/

fil, 100. ’ í
Raquis dorsal o lumbar, de cara <fi 

de perfil, 75.
Raquis dorsal, de cara» y de perfil* 

125 pesetas.
Radioscopias, 50.

b) Electrodtagnóstico.
<

Examen eléctrico, diagnóstico con#* 
pleto, certificado, 50 pesetas.

Estos precios serán duplicados es 
el caso de que haya necesidad de exa* 
minar dos regiones diferentes del 
cuerpo, y triplicados si es preciso de 
examinar al enfermo entero.

c) Electroterapia.

Cada sesión, 12 pesetas. •
Este precio será duplicado en el ca* 

so de que 1iaya necesidad de tratar do$  ̂
regiones diferentes, y triplicado si son* 
tres regiones.

Enema eléctrico á domicilie?, 200 pe** 
setas.

Todos los demás trabajos no men  ̂
-clonados serán a precios convenció- 
nale, guardando proporción con loa 
tarifados anteriormente. >

d) Masajes. ^

Sesiones aisladas em el despacha 
del Médico, cada una, cinco pesetas.

Sesiones aisladas a domicilio, cada) 
una, 10.

Contratos por enfermo, 125.

CAPITULO XII

SERVICIO CENTRALIZADO

a) Por cada radiografía practicó; 
da en instalaciones propias de la 
tidad, 30 pesetas.

b) Por sueldo mensual, 450,
c) Servicios de masaje:
Por una hora diaria de servicioi > 

con contrato anual, 300 pesetas al mes.
d) El mismo Médico encargado del 

servicio de radiografías podrá, a más¿ 
dirigir los sérvicios de fisioterapia) 
duránte una hora, én las Compañías 
que lo tengan establecido.

e) El conjunto de los servicios da> 
radiografía y fisioterapia no podrá ex*?' 
ceder de dos horas.

f) A partir de la fecha dé estd, 
Convenio, los Médicos disfrutarán da 
quinquenios de un JO p o r  100 acunut*
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ativo de los sueldos efectivos que 
perciban, hasta un máximo de cuatro. 
Quinquenios.
i ;g) Los Médicos que llevan más de 
jüiez años en una misma Empresa, en 
jcualquier servicio, tendrán derecho a 
ipércibir, en el momento de entrar en 
jfvigor estas Tarifas, un 10 por 100 de 
jaumento sobre los sueldos básicos in
d icados anteriormente, si no tienen 
[ya asignado un sueldo superior.
I h) Cláusula de vacaciones, lo mis- 
'?na que los Médicos de Dispensario 
general.

^ TITULO  IV

T  Reconocimientos e informes,

C A P I T U L O  X I I I

\ RECONOCIMIENTOS

xX Eos Médicos de cualquiera de los 
^servicios previstos en este Convenio 
jpercibirán, por los reconocimientos 
)que practiquen por cuenta de la Em
presa, los siguientes honorarios: 

j a) Reconocimiento con certificado 
simplemente de hernia, previo ingre
so al trabajo, cinco pesetas, 

l ib) Reconocimiento completo, con 
Certificado, 20. *

t, : L o s  reconocimientos practicados 
jpor los Médicos de servicio centrali
zado en el Dispensario durante las ho- 
Jnas de guardia, sérán comprendidos 

la asignación mensual.

CAPITULO XIV

INFORMES

* Los Médicos de cualquiera de los 
Servicios previstos en este Convenio 
percibirán, por los informes que prac
tiquen por cuenta de la Empresa, los 
Siguientes honorarios: 

í a) Informe escrito después de ce 
lebrada junta con uno o más compa
ñeros, com prendido el precio de la 
junta, 50 pesetas.

La junta a que se refiere este apar
tado habrá de ser previamente auto
rizada por la Compañía, 

t' ib) Informe verbal o  por escrito en 
Juzgados, Audiencias,. Tribunales In- 

q idustriales, etc., 100 pesetas,
Por sólo comparecer en los lugares 

(antes mencionados cuando no se ce 
lebre la vista anunciada, percibirá 
Í5 pesetas.

Cuando precise la presencia del Mé
dico en cualquier Tribunal Industrial, 
Juzgado, Audiencia, etc., fuera de la 
localidad donde aquél resida, la Em
presa le abonará 15 pesetas por hora 
p fracción, más los gastos de viaje de 
¡da y vuelta, a más de los honorarios 
nen clona dos en este capítulo.

TITULO Y

Disposiciones de carácter general. 

CAPITULO XV

1.° Cuando sea preciso internar a 
los lesionados en los Hospitales o Es
tablecimientos benéficos, el Médico de 
éstos que asista al accidentado perci
birá de la Empresa el 75 por 100 de 
los honorarios que correspondan, se
gún la Tarifa del capítulo II.

Considerando que las Empresas tie
nen el derecho de asignar el Faculta
tivo del Establecimiento que prefieran 
para asistir al lesionado, la represen
tación de la clase Médica ofrece apo
yar la acción de las Empresas a fin 
de hacer efectivo este derecho.

2.° El contrato que las Empresas 
otorguen' con sus Médicos será exten
dido por duplicado y un ejemplar se
rá entregado al Médico, con su copia.

3.° En caso de imposibilidad del 
Médico, por enfermedad, la Empre
sa pondrá un sustituto, que percbirá, 
como mínimo, dos tercios de la men
sualidad del Médico enfermo, el cual 
continuará percibiendo el sueldo ínte
gro hasta un período máximo de seis 
mensualidades.

4.° La aplicación de estas nuevas 
tarifas no podrá ser invocada por las 
Empresas como motivo para la reduc
ción  de las plantillas ni del trabajo 
de cada Médico.

5.° Considerando la importancia y 
trascendencia de una exacta estadís
tica de Accidentes del trabajo, que ha 
de favorecer, en primer lugar, el in
terés de los beneficiarios obreros, y 
consecutivamente el de las Compañías 
aseguradoras, dando a la vez mayor 
efectividad a las Inspecciones del 
Trabajo en el aspecto de la Higiene, 
se autoriza lo convenido p or  las Com
pañías y  los Colegios de que los im
presos que se utilicen en las bajas y 
altas de los lesionados y que se re
dactarán obligatoria y gratuitamente 
por los Médicos, serán editados y re
partidos por el Consejo general de los 
Colegios Médicos españoles, sin que 
por ello obtenga esta entidad benefi
c io  alguno. Dichos impresos serán 
editados en talonarios de papel espe
cial, con un grabado al agua, que di
rá: “ Consejo General de Colegios Mé
dicos Españoles.— Accidentes del Tra
bajo” , y cada hoja, foliada, constará 
de tres modelos diferentes: dos, du
plicados, para la baja y alta del lesio
nado ; otro para la ficha estadística, y 
el tercero, que, como matriz, quedará 
en poder del Médico, del patrono o de 
la Compañía aseguradora. Los dere
chos a abonar por cada hoja foliada 
serán de 25* céntimos, cuva suma abo

narán las Compañías aseguradoras y2 
será destinada exclusivamente al Co
legio de Huérfanos de Médicos.

6.a En los casos que las Empresas 
arrienden el servicio médico global* 
mente a una o más personas o a una: 
Empresa com ercial o no, se entender 
rá que el arrendatario subroga en to* 
dos sus derechos y obligaciones a Em* 
presa arrendadora, la cual vendrá obli* 
gada a poner en conocimiento de las; 
Corporaciones médico-profesionales, 
representadas en este Convenio, el 
nombre de la persona o personas na* 
turales y jurídicas que hayan arrenda* 
do el servicio.

Artículo 3.° Teniendo el carácter, 
de mínimas las propias Tarifas que 
se establecen en esta disposición, no 
podrán las entidades aseguradoras; 
aplicarlas a los servicios que tuvieren 
ya contratados con mayores retribu* 
ciones por sus Médicos o personal fa* 
cultativo, debiendo respetar y seguir 
cumpliendo dichos contratos.

Artículo 4.° Los Colegios Oficiales 
de Médicos de España, de acuerdo con 
las Empresas o Mutualidades asegura* 
doras, podrán adoptar las reglas que 
estimen adecuadas para completar las 
tarifas mínimas que se fijan en esta 
disposición, en cuanto a los servicios 
que no comprendan las mismas, así 
com o para la mejor aplicación de las 
propias tarifas y la resolución de 
cuantas dificultades pudiera ofrecer 
aquélla.

Artículo 5.° Estas tarifas mínimas 
regirán durante cinco años; pasado es* 
te período de tiempo, si con seis me
ses de anticipación las Compañías 
aseguradoras o el Consejo general de 
los Colegios Médicos Españoles lo so
licitaran, el Ministro, o el Subsecreta
rio de Sanidad, convocará a ambas 
partes para la revisión, de las mis
mas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad |¡

Asistencia Pública.

Ilmo.  Sr.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de este Departa
mentó que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de la Industria textil 
en Granada, para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social las entidades que a 
bien lo  tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivo» 
*e igual número de suplentes de cada
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representación que han de integrar el 
mencionado- Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
Ja publicación de esta Orden en la 
C a c e t a  d e  M a d r i d ; y

2.° Que por no ñgur,ar ninguna en
tidad patronal ni obrera que a dicha 
¡actividad y provincia se refiera ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, la designación de las 
respectivas representaciones se haga 
de conformidad con lo que previene el 
¿artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci- 
tniento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Prensa (Pa- 
to n o s  y Periodistas) dentro del Jirmi- 
>do mixto de Artes Gráficas de Cádiz, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
Ja Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
■elecciones para la designación de ios 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección men
cionada.

2.° Que los representantes pairo- 
aios sean elegidos por la Unión Patro
nal Gaditana (Artes Gráficas y Pren
sa), con 117 obreros (sólo en cuanto a 
Prensa); y

3.° Que por no figurar ninguna en
tidad obrera que a dichos profesiona
les se refiera inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio, la de
signación de la representación de esta 
clase se haga de conformidad con lo 
que previene el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1931.

* p .
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso*la renova
ción de las representaciones patronal 
y  obrera del Jurado mixto de Vesti
do y Tocado, de Córdoba, én sus Sec
ciones de “ Sastrería y similares” y 
"Curtiáos y similares” , y transcurrido 
<*1 plazo en dicha Orden señalado para

que durante él pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social las entidades 
que ¡a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las Secciones 
mencionadas se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
■de esta Orden en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d .

2.° Que la representación patronal, 
así como la obrera, .de la Sección de 
“ Sastrería y similares” sean designa
das de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad que a dicha actividad 
y provincia se refiera inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° Que la representación obrera 
de la Sección “ Curtidos y similares” 
sea elegida por “ La. Defensa del Obre
ro” , Sociedad de Obreros curtidores, 
de Montilla, con 48 socios, y la repre
sentación patronal, por la Asociación 
de Fabricantes y Almacenistas de Cur
tidos y Calzados, de Córdoba, con 22 
obreros.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de esté De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Viajantes y  Correa- 
dores de Comercio, dentro del Jurado 
mixto de Comercio en general, de 
Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la mencionada 
Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad con determi
nación del número de dichos profesio
nales inscrita en el Censo Electora] 
Social da este Ministerio; y

3.° Que la representación obrera 
sea designada por la Federación de 
Viajantes y Agentes del Comercio y de 
la Industria, Sección Asturias (Ovie
do), con 140 socios.

Lo que digo a V. I. para su conocfeA 
miento y efectos, Madrid, 26 de Abrj§|. 
de 1934. ,v|I

¥ .  T).f ■ -
ALFREDO SEDÓ! ; ^ 

Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.í Vista la Orden de éste D$f 
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto menor de Espeo*iL 
táculos públicos, en Valencia, integr*^/ 
do por las Secciones de Profesores 
Orquesta, Operadores de Cinematógra>*( 
fo, Dependientes de Espectáculos pA  ̂
blicos, Actores y Tramoyistas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte)̂  

días, contados a partir del siguiente al 1 
de la publicación de esta Orden en laj 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se verifiquen las¡ 
elecciones para la designación de los; 
dos Vocales efectivos e igual número ( 
de suplentes de cada representación I 
que han de integrar cada una de las; 
Secciones antes indicadas. i

2.° Que la representación patronal 
de la Sección de Operadores de Cine*¡ 
matógrafo sea designada por la Mútuá’j 
de Defensa Cinematográfica Españolad 
de Barcelona, en Valencia, con 80] 

obreros. |
3.° Que los representantes patronos;: 

de las restantes Secciones sean elegi-! 
dos por la Soiedad Española de Em-| 
presarios de Espectáculos de Madrid,* 
en Valencia. ¡

i

4.° Que la representación obrera 
la Sección de Profesores de Orquei 
sea designada por la Asociación Bcf 
fica y Montepío de Profesores de tü*j 
sica, de Valencia, con 537 socios; Aso-’ 
dación Musical Levantina de Profeso* 
res de Música, de Valencia, con 236. j

■5.° Que los Vocales obreros de la ; 
Sección de Operadores de Cinemató- ¡ 
grafo sean elegidos por la Asociación 
de Trabajadores de la producción y! 
explotación de ¡material cinematográfi<j 
co “ Cineasta” , de Valencia, con 111 so«̂  
cios, y por la Unión de Operadores d<̂  
Cinematógrafo, de Valencia, con 235. j

6.° Que la representación obrera de 
la Sección de Dependientes de Espec-1 
táculos públicos sea elegida por laj 
Asociación de Dependientes de Espec^ 
táculos públicos (Acomodadores y :si*' 
milares), de Valencia, con 634 socios,! 
y por la Sociedad de Acomodadores dej 
Espectáculos públicos, de Valencia*; 
con 290. :

7.° Que en cuanto a la Sección d i 
Actores, la representación obrera sea 
designada por ]a Asociación Valencia-/ 
na de Actores,, con 251 socios.

8.° Que los YocrJes obreros de 
Sección de Tramoyistas seá elegí<%
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por la Asociación de Tramoyistas y 
afines, de Valencia, con 171 socios; y

9.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Valen
cia, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 

1934.
P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitución 
de una Sección de Odontólogos al ser
vicio dé Sociedades de carácter mutual 
y otro de Odontólogo al servicio de 
Sociedades de carácter mercantil, den
tro del Jurado mixto de Médicos, Prac
ticantes y demás especialidades al ser
vicio de Mutualidades y Sociedades be- 
néfico-sanitarias, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las  
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar cada una de las 
Secciones mencionadas.

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Agrupación Patronal 
de las Empresas de Asistencia Sanita
ria, de Madrid, con 313 Médicos y espe* 
cialistas; Seguro Médico, S. A., de Ma
drid, con 133; Asociación Médico Qui
rúrgica Española, de Madrid, con 30; 
La Equitativa de Seguros de Enferme
dades, de Madrid, con 112, y La Mu- 
Ig^dad Obrera, todas estas entidades 
deberán tomar parte en la elección só- 
&  en cuanto al número de Odontólogos.

3.° Que la representación obrera sea 
designada por la Asociación Profesio
nal de Odontólogos, de Madrid, con 52 
socios, la cual deberá elegir con respec
to a la Sección correspondiente.

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Ma
drid (Ministerio de Trabajo), a efectos 
de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitución 
de uaa l&CSiéK! de Empleados d íi l 'on -

te de Piedad y Caja de Ahorros dentro 
ídel Jurado mixto de Despachos o Ofi
cinas, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
Sección mencionada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por el Consejo de Ad
ministración del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros, de Cáceres; y

3.° Que la representación obrera sea 
elegida por la Asociación de Emplea
dos de Cajas de Ahorros y Monte de 
Piedad, de Cáceres, con 23 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1934.

p.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto en el Pleno de la Jun
ta consultiva de Seguros, sesión de 27 
de Marzo último, el informe de la po
nencia encargada del estudio de la Or
den ministerial de 2 de Agosto de 1933, 
relativa esta disposición a requisitos 
de las pólizas de Seguros; y 

Considerando que en él plazo de un 
año que se concede al asegurado para 
reclamar ante los Tribunales ordina
rios, en caso de no estimar aceptable 
la propuesta de la Compañía asegura
dora o los derechos que se deriven en 
caso de siniestro, no puede en sus sig
nificados y alcances venir a menoscabar 
aquel otro plazo de prescripción de ac
ciones determinado por las leyes sus
tantivas, siendo a su vez preciso decla
rar que en el primer apartado de la 
disposición citada deben estimarse com
prendidas, no sólo las pólizas de ries
gos en las cosas, sino también las que 
con ellas tengan similitud en el cálculo 
de probables riesgos, en orden al tiem
po cubierto por el asegurador, excep
ción hecha de las pólizas de vida y de 
aquellas otras reguladas por especiales 
leyes, debiendo confirmarse, en conse
cuencia, la obligatoriedad del plazo del 
año para los contratos otorgados a par
tir de las fechas señaladas en el citado 
primer apartado de la Orden ministe
rial comentada:

Considerando que en lo tocante al 
apartado segundo de la precitada Or
den ministerial, y habida cuenta de que 
en el mismo no se hace el menor distin
go entre pólizas vigentes y futuras, nÓ

cabe en puridad dar al propósito má$ 
que el de referirse exclusivamente ai 
pólizas futuras, ya que la idea del le* 
gislador, al no pronunciarse en fechas  ̂
¡no pudo ser otra que la de conceder la 
¡rescisión sobre contratos, a suscribir eií 
lo porvenir, a partir de la vigencia dé 
la disposición, viniendo a equiparar*' 
por otra parte, al asegurado, en caso 
de siniestro, sobre contratos futuros, a 
igual opción de rescisión que la que so* 
bre la misma póliza ostente el otro con*? 
tratante,

Este Ministerio, de conformidad cont 
el dictamen de la mayoría de los Vo
cales de la Junta consultiva de Segu* 
ros, se ha servido disponer:

1.f Que procede aclarar el primer* 
apartado de la Orden ministerial de 2 
de Agosto de 1933 en la forma siguiente:

En lo concerniente a la constancia eii 
el condicionado general de las pólizas 
del derecho que asiste al asegurado -pa
ra reclamar ante los Tribunales, deberá 
expresarse al incluir ese requisito que 
se tendrá por firme la suma líquida que 
en concepto de indemnización fijare la 
Compañía aseguradora o la calificación 
definitivamente recaída sobre el sinies
tro, si en el plazo de un año, y en uso 
del derecho que le asista, no se opone 
judicialmente al acuerdo, el asegurado* 
Dicho plazo empezará a contarse a par
tir de la propuesta o notificación veri
ficada al mismo, en forma auténtica, 
por la Compañía aseguradora. Se ex
ceptúan de estos requisitos las pólizas 
del seguro de vida científico en cual
quiera de sus modalidades o combina
ciones y por tener regímenes legislati
vos especiales, se exceptúan también 
las de seguros marítimos, las de acci
dentes del trabajo en la industria y las 
de accidentes del trabajo en la agri
cultura; y

2.° Que asimismo procede aclarar el 
segundo apartado de la propia dispo
sición en la forma que sigue:

El derecho de rescisión concedido al 
asegurado bajo las condiciones allí se
ñaladas deberá entenderse exclusiva
mente sobre pólizas futuras, de cual
quier clase de seguro, suscritas a par
tir de la vigencia de la disposición, 
incluyendo las ele seguros marítimos y 
de accidentes dél trabajo en la indus
tria y en la agricultura, excepción úni
ca dél seguro de vida científico en cual
quiera de sus formas, no habiendo lu
gar al consabido premio de indemniza
ción cuando el asegurador ceda su car
tera o disminuya su capital social. En 
caso de siniestro sobre las pólizas de 
.que se trata, con exclusión de las de 
vida, el asegurado, podrá rescindir el 
contrato siniestrado libre y espontánea
mente, tal como pueda hacerlo el ase
gurador sobre la misma póliza, dentnf
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de iguales plazos, y sin más condicio
nes' ni salvedades cuando de aquél par
ta la iniciativa, que las de dejar en po
der del asegurador la parte de prima 
anual por el tiempo no corrido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
, Acción Social.

Ilmo. S r.: Vistas las repetidas ges
tiones realizadas cerca de este Depar
tamento en solicitud de que se dé cum- 
primiento al Real decreto de 11 de Fe
brero de 1919, por el cual se ordena
ba la incorporación de los Médicos 
que pertenecieron al disuelto Cuerpo 
de Sanidad del Campo, a los Servicios 
dependientes de la Dirección general 
de Sanidad; y teniendo en cuenta que 
este Centro puede beneficiarse con el 
aprovechamiento de las actividades de 
l o s  referidos Médicos, boy e n situa
ción de excedentes forzosos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la citada Dirección 
¡general de Sanidad se estudie el modo 
de utilizar, en los Servicios eventua
les que de qlla dependen, las aptitudes 
Ide l o s  referidos funcionarios, d e  
acuerdo con la especial preparación 
de cada uno de ellos, para lo cual los 
interesados se servirán presentar en 
el referido Centro la relación de los 
servicios y méritos que acrediten sus 
actividades.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

p . d .,
JOSE PEREZ MATEOS

J e ñ o r  Subsecretario d é Sanidad y 
, Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Diego García Alonso, Director 
del Dispensario Antituberculoso de 
¡Santander, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia para tras
ladarse a los Estados Unidos de Amé
rica, a fin de estudiar la organización 
de lucha antituberculosa,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición formulada por don 
Diego García Alonso, concediéndole un 
mes de licencia a los fines expresados; 
'siéndole de abono el sueldo que per
sonalmente le corresponde.

..... Lo digo a V, I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1934.

P. D.,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia Pública.

Ilmo. Sr.: Próximo a celebrarse el 
Primer Congreso Nacional de Sanidad 
y habida cuenta de la importancia, tan
to de las ponencias oficiales como de 
las numerosas comunicaciones presen
tadas, cuyo interés afecta de un modo 
especial a los funcionarios técnicos de 
la Administración sanitaria del Estado, 
Provincia y Municipio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Sin perjuicio en la buena marcha de 
los servicios, se concede permiso para 
asistir al Primer Congreso Nacional de 
Sanidad a todos los funcionarios sani
tarios del Estado, Provincia o Munici
pio, dependientes de este Ministerio, 
que ha de tener lugar en Madrid del 
6 al 12 de Mayo próximo.

Madrid, 11 de Abril de 1934.
P. D „

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad -y Asis

tencia Pública.

Ilmo. Sr.:  Vista la instancia suscri
ta por doña Norberta María Luisa Pé
rez Arce, Profes-ora del Sanatorio Ma
rítimo Nacional de Pedrosa (Santan
der), en la que solicita licencia regla
mentaria por embarazo:

Resultando que según certificación 
facultativa que acompaña, la interesa
da ha entrado en el octavo mes de su 
embarazo y que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Real orden de 5 de Enero de 1924, tie
ne derecho al disfrute 'de Ja  licencia 
que solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver se conceda a la Maestra perma
nente del Sanatorio Marítimo de Pe- 
drosa, doña Norberta María Luisa Pé
rez, licencia con todo el sueldo por el 
tiempo que aun le resta para dar a 
luz y durante los cuarenta días si
guientes al de su alumbramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 22 de Abril de 
1934.

p. D.,

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Con objeto de poner tér
mino a la huelca general de Valencia.

cuya duración y extensión tantos pen 
juicios viene ocasionando a la ciudad| 
y después de examinados los antece< 
dentes del asunto y las alegaciones de 
ambas partes, el Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión, viene en dis
poner lo siguiente:

Base 1.a Los obreros huelguistas d$ 
la Hidroeléctrica Española, reanuda* 
rán su trabajo, con el carácter de even* 
tuales, quedando contratados por treí 
años consecutivos, en los trabajos pro< 
pios de su clase, forzosos para la ern* 
presa, en las condiciones de jornal y 
demás que se hacen constar en las sh 
guientes bases.

Con seis meses, cuando menos, de 
anticipación al término del contrato, 
la Hidroeléctrica Española podrá res
cindirlos, quedando en libertad para 
prescindir de todos o algunos de estos 
obreros, si bien vendrá obligada, en taf 
caso, a abonar por cese una indem
nización equivalente al jornal del tiem
po que falte para completar el plazc 
de tres años.

Los obreros quedarán sin derecho a 
reclamación alguna por ningún con-» 
cepto, salvo el de la indemnización 
que corresponda al plazo que medie 
entre el cese y el cumplimiento de los 
tres años establecidos.

iBase 2.a Los obreros mayores de 
dieciocho años percibirán un aumento 
de una peseta diaria sobre el salario 
que venían percibiendo, pero aquellos 
obreros que, a pesar de este aumento, 
no lleguen a alcanzar un jornal d<L 
7,74 pesetas diarias tendrán derecho á 
que la Compañía les abone también la 
diferencia hasta completar dicho tipo 
de jornal por jornada efectiva de tra
bajo.

Base 3.a En cuanto al pago de die
tas al personal que trabaje fuera de la 
residencia fija, se estará a las costum
bres hasta ahora establecidas por la 
Empresa con relación a estos obreros.

Base 4.a Él pago de horas extraordi
narias y las indemnizaciones para ca* 
sos de enfermedad o accidente del 
trabajo se ajustará a las disposiciones 
legales vigentes o que en lo sucesivo 
se dicten.

Base 5.a El personal disfrutará de 
una semana retribuida al año en con
cepto de vacación.

Base 6.a Los obreros, al término del 
servicio militar, se reintegrarán al tra
bajo, dentro de lo que previene la ba
se 1.a, en un plazo no superior a trein
ta días, transcurrido el cual sin pre
sentarse, salvo causa de fuerza mayor, 
se entenderá que renuncian al cargo y 
serán, en consecuencia, baja en el ser* 
V iciO . rl

Base 7.a El personal que deje d( 
asistir al trabajo por imposibilidad mar
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ferial, debidamente justificada, tendrá 
derecho a reintegrarse al mismo cuan
do cese el motivo que se lo impida, 
pero el tiempo que dure la imposibili
dad se contará como transcurrido a los 
«efectos del plazo fijado en la base 1.a

Esta imposibilidad no dará derecho 
;al percibo de jornal más que en los 
lea sos previstos en la ley.

Base 8.a Serán considerados como 
días festivos, con percibo de haber ín
tegro, todos los fijados oficialmente co
mo tales, salvo los domingos, más los 
Que la Empresa tenga a bien conceder.

Base 9.a Los obreros que no se rein
tegren al trabajo hasta el día 30 del 
¡mes actual perderán todos los derechos 
establecidos en estas bases. El plazo 
de presentación de los obreros podrá 
prorrogarse hasta el día 5 de Mayo 
próximo, a juicio de la Autoridad.

Base 10. La Compañía no ejercerá 
represalia alguna contra los obreros de 
que se trata, ni éstos tampoco las po
drán ejercer de ninguna clase contra 
la Compañía ni los demás obreros de 
ésta.

La presente disposición, tendrá fuer
za de ¡obligar para ambas partes inte
resadas a partir de su publicación en 
la C a c e t a .

Madrid, 28 de Abril de 1934.
JOSE ESTADELLA 

<)Sor Director general de Trabajo. 
 -----

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas a este Ministerio en solicitud de 
que se aclare el caso 9.° de la disposi
ción 8.a de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, en el sentido de que la fran
quicia que, con arreglo a tal precepto,

1 s< p i a la madera sin labrar proce- 
dei te d. las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea a su importación en 
la Península e islas Baleares, compren
de en su concepto y significado el 
bambú originario y procedente de las 
plantaciones de aquel territorio:

Resultando que los solicitantes pre
tenden incorporar ai consumo nacional 
este aspecto de la riqueza extractiva 
colonial, con destino a la fabricación 
de celulosa:

Considerando que el consumo de ce
lulosa se desarrolla en progresión cre
ciente, como base de' diversas indus
trias de especial interés para distintas 
actividades nacionales:

Considerando que el bambú o bam- 
fcusia oriental es una especie arbórea 

i del mismo orden botánico que las nal-

meras, cocoteros y otras especies ma
dereras, y que alcanza en su tronco 
longitudes de 20 a 25 metros de altura, 
formando verdaderos bosques tropica
les y empicándose Como madera de 
gran solidez en las construcciones in
dígenas:

Considerando que el concepto “ma
dera sin labrar” , incluido en el caso 8.° 
de la disposición 8.a antes referida, es 
de carácter genérico y ohdece al crite
rio de que tales maderas sin labrar, 
cuando sean producto natural de las 
colonias del Golfo de Guiñes, sean li
bres vde derechos a su importación en 
la Península e islas Baleares,

Este Ministerio, como resolución a 
las instancias de que se-Jrata y de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria, ha acordado disponer 
que, como complemento aclaratorio al 
concepto “ madera sin labrar” , expre
samente comprendido en el caso 9.° de 
la disposición 8.a de los vigentes Aran
celes de Aduanas, se considere inclui
da en el mismo la especie arbórea bam
bú o bambusia''■ oriental, a los fines de 
los beneficios arancelarios que corres
ponden a la madera sin labrar cuando 
sea originaria y proceda de las pose
siones españolas del Golfo de Guinea.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid a 25 
de4 A bril,de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio el industrial 
D, Raimundo Riestra Calderón, domici
liado y matriculado en Marín (Ponte
vedra), dedicado a la fabricación de 
conservas de pescados, en solicitud de 
que la concesión de admisión temporal 
de hojalata en blanco para la construc
ción de envases destinados a la expor
tación de los produchos de su fabrica
ción, otorgada a sil* favor, a su título 
de Marqués de Riestra, por Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 1*° de 
Agosto dé 1912, se traspase, en las mis
mas condiciones e iguales derechos y 
obligaciones, a nombre de la Compa
ñía mercantil nacional Industrias Ga
llegas, S. A., domiciliada en Ponteve
dra, de la que ha entrado a formar 
parte, según consta en escritura de 
constitución de Sociedad formalizada 
el 4 de Diciembre de 1933 por el No
tario de dicha capital D. Antonio del 
Río García:

Resultando justificada documental
mente la petición, y aclarada en el sen
tido de que la concesión, cuyo traspaso

se solicita, fue otorgada, en su día, a 
favor del ‘Sr. Marqués de R i tetra, títu
lo que oficialmente-ostentaba en aque
lla fecha D. Raimundo Riostra Calde
rón :

Resultando que la Sociedad anónima 
Industrias Gallegas ha solicitado, igual
mente, el traspaso a su favor de ia con
cesión de referencia, cuya cuenta ma
triz radica en la Aduana de Vigo; y 

Considerando que las disposiciones 
legales en vigencia sobre admisiones 
temporales no se oponen a lo instado, 
ni ello supone quebranto alguno para 
los intereses del Tesoro, pues los nego
cios mercantiles del Sr. Riestra Calde
rón, a los que va aneja la concesión 
de admisión temporal de hojalata,.ha
brán de continuarse por la Sociedad 
de la que ha entrado a formar parle, 
en la misma forma, seguramente con 
mayor volumen e idénticas garantías, 

Es jo Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección genera! de 
Comercio y Política Arancelaria, acuer
da disponer que la automación de ad
misión temporal de hojalata en blanco, 
sin obrar, otorgada por el Ministerio 
de Hacienda en í.® de Agosto de 19Í2, 
a favor de D. Raimundo Riestra Calde
rón, que en aquella fecha ostentaba ofi
cialmente el titulo de Marqués de "Ries
tra, se transfiera, en iguales condicio
nes y con todos sus derechos y' obliga
ciones, a nombre de la Sociedad anó
nima Industrias Gallegas, domiciliada 
en Pontevedra, como continuadora de 
los mismos negocios mercantiles a que 
venía dedicándose él industrial ccdenie, 
que ha entrado & formar parte de dicha 
Sociedad.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 25 de Abril de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general ele Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 2 de Junio de 1933, se; 
anuncia para su provisión, por cen-¿ 
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, una plaza de Magis-? 
trado, vacante en ia Audiencia territo
rial de Sevilla.

Los ¡aspirantes a la citada plaza di
rigirán a. este Ministerio sus instan
cias, las cuales tendrán entrada en el 
Registro general de la Subsecretaría 
dentro de Jos diez días natural^
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siguientes a la publicación  de este anun
cio en l a Gaceta de Madrid , a las bo- 
r a s ’ dQ oficina, haciendo constar los re
quisitos exigidos en el artículo 15 del 
m en cion ado D ecreto.

Madrid, 27 de Abrí] de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS T R O S  Y DEL NOTARIADO

Lista de solicitantes a las oposiciones
а una plaza de Oficial Jefe de Ne
gociado de primera clase, del Cuer
po Facultativo de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notaria
do, convocadas por Orden de 27 de 
Febrero último (G aceta del 3 de 
Marzo), y que se publica en cumpli
miento de lo  que dispone el artícu
lo 2.°, último párrafo, del Reglamen
to de dichas oposiciones :

Número Í .—D. Enrique Giménez Ar- 
nan.

2.— D. Manuel Arizmendi y Ruiz de 
Vela seo.

3.— D. Manuel Hernández Aseó.
4.— D. Alfonso García Aynal.
5.— D. Rafael López de Haro y Fuga,
б.— D. Carlos Fernández-Castañeda 

Cánovas,
7.— D. Juan Escribano Panadero.
8.— D. Manuel Antonio Romero Viei- 

tez.
9.— 1), Luis Antón y García.
10.— D. Isidoro Calero Fuentes.
11.— D. Fernando Capdevila de Gui- 

11 era a.
12.— D. Benito Angulo Iñiguez.
13.— D. Carlos Arauz de Robles.
14.— D. Francisco Na veso Marrupe,
15.— D.» Manuel Romero de Leeea.
16.— D. Máximo Sánchez Gómez. 
Madrid, 4 de Abril de 1934.— El Di

rector general, Tomás de A. Arderíus.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario D. Je
sús Led de Lajusticia, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
de Sabadell a inscribir una escritura 
de inventario de bienes de herencia, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente.:

Resultando que en Sabadell, y ante 
el Notario D. Camilo Minió, se otorgó 
una escritura en 10 de Enero de 1849, 
por razón del matrimonio que se ha
bía de celebrar entre Manuel■ Margenat 
Claáellas y María Fon!, en la cual, el 
padre de aquél donó y heredó a su hi
jo  por título de donación y  herécla- 
mWnt# universal, y  a los suyos y ¡a 
quien él quisiera, todos los bienes que 
el donante tuviese en el día de su 
muierte  ̂ estableciéndose que si el do
natario muriese con hijos, alguno de 
los cuales Regase a la edad de testar,, 
pudiera libremente disponer de los 
bienes donados; pero si muriese sin 
hijos «o con tales que ninguno; de ellos 
llegara a la edad de testar, sólo podría 
disponer, sobre las cosas donadas, de 
800 libras catalanas, volviendo el res
to al donante sí viviera, y  no viviendo, 
a su heredero y sucesor universal; pac
tándose entre los futuros cónyuges lo¡ 
siguiente: "Item para el caso de que 
dichos futuros cónyuges muriesen o

el otro de los mismos falleciese sin ha
ber hecho testamento ni elección de 
heredero universal, queriendo evitar 
la sucesión entre los hijos del presente 
matrimonio nacederos, se pacta igual
mente entre dichas partes, que llegado! 
este caso deban heredar como here
dan solamente el que así muera here
da a los hijos del presente matrimonio 
nacederos, no a todos juntos, sino al 
uno después de] otro, orden de primo- 
ge ni tur a entre ellos guardado, y en de
fecto de hijos, a las hijas del presente 
matrimonio nacederas, no a todas jun
tas, sino la una después de la otra, 
guardando entre ellos el orden de prr- 
mogenitura antes prevenido, querien
do que el primero y cualquier otro de 
dichos hijos e hijas, que según el or
den próximamente establecido sea he
redero y muera con hijos legítimos y 
naturales y de legítimo y carnal ma
trimonio procreado's, o con uno de 
ellos, los cuales o el otro de los mis
mos llegara a la edad de testar y no 
esté sujeto a Tas exclusiones que luego 
se dirán, pueda libremente disponer de 
los bienes de su padre o madre pre- 
miierto, sin haber hecho testamento 
ni elección de heredero'” ; aclarándose 
el heredamiento en la forma que si
gue: “ Declaran dichos futuros consor
tes, respecto al heredamiento que aca
ba de estipularse, que ha sido hecho 
para el único caso de morir sin haber 
hecho testamento ni elección de here
dero universal, no quieren que los hír 
jos ;e hijas del presente matrimonio 
nacederos,’se entiendan llamados, des
de ahora, a la sucesión de los bienes 
de dichos futuros consortes, y si sólo 
para después de seguida la muerte de 
éstos sin haber testamento ni elección 
de heredero, toda vez que bufante su 
respectiva vida quieren quedar con fa
cultad de poder disponer de sus bie
nes, así en contratos entre vivos, co
mo en última voluntad, del mejor mo
do que a dichos futuros consortes o al 
otro de ellos le pareciese, el tenor del 
presente capítulo, no obstante, ni de
recho alguno a favor de los hijos e hi
jas del presente, matrimonio nacederos 
atribuidos” :

Resultando que al fallecer D. Manuel 
Margena! Cladelías dejó tres hijos (don 
Gabriel, doña Antonia y doña Angela 
Margena! Font), relacionándose los 
bienes relictos por el primero de ellos 
y la viuda doña María Font, inscri
biéndose en el Registro; y habiendo 
fallecido doña Angela en 1:° de Di
ciembre de 1923 (cejando dos hijos: 
D, Manuel y doña Dolores Molina Mar
gena!) , doña Antonia Margena!, por 
escritura otorgada ante el Notario de 
Sabadelí D. Ramón Berrán y Torrien- 
te en 19 de Febrero; de 1932, después 
de relacionar los capítulos matrimo
niales de sus padres, hizo constar: que 
ésto-s murieron sin haber disposición 
testamentaría, “ por lo cual quedó pu
rificado y fírme el heredamiento esti
pulado en. los aludidos capítulos ma
trimoniales, siendo redero de los 
mismos el hermano ®  la otorgante 
D. Gabriel Margenat Foní” ; que "ac
tualmente, únicamente existen dos hi
jos de los padres de la otorgante, uno 

'de  ellos D. Gabriel Margena! Font, he
redero de los mismos, y ef otro la 
otorgante” ; y que al objeto de que don 
Gabriel Margenat, actual heredero de 
sus padres, pudiera disponer líbre
me nfe de la herencia y  celebrar los

contratos que estimase convenientes 
respecto a Jas fincas que integraban 
la herencia dejada por sus repetidos 
padres, y muy especialmente para quí 
con toda libertad pudiera contratai 
sobre una casa que determinaba "reí 
nuncio expresamente a la sustitución 
a su favor, hecha por sus padres ei; 
los aludidos capítulos matrímoniale'si 
referente a la herencia dejada por és\ 
tos, queriendo que desde este.momení 
to, por lo que respecta a diclfa ¡hereil* 
cia  y a 1a. sustitución a favor de la| 
otorgante, sea D. Gabriel Margenathe^j 
redero libre, y  disponer por lo tanto; 
libremente de la herencia dejada poli’ 1 
los padres de ambos” : ¡

Resultando que fallecido D. Gabriel 
Margenat el 19 de Julio de 1932-—sii|, 
hijos e ignorándose si otorgó o no tesA 
tamenío, según la inscripción de su de
función— , la nieta doña Dolores Mo
hos Margenat, por escritura otorgada? 
el 26 de Octubre del mismo año ah té 
el Notario D. Jesús Led, renunció d 
cuantos derechos le pudieran  ̂corres4 
ponder, por razón de la referida sus-, 
litación o por cualquier otro concep^ 
to, en la sucesión de sus abuelos doii 
Manuel Margenat y doña María Font,; 
autorizando el mismo Notario de Sa« 
badell, recurrente, D. Jesús Led de Lá- 
justicia, a los dos días, o sea el 28 de 
Octubre de 1932, otra escritura—básica 
de ía nota recurrida—, por la cual, en 
méritos de parte de lo expuesto, don 
Manuel Molins Margenat haciendo cons* 
tar que le correspondía en la actuali
dad la herencia relicta por D. Manuel' 
Margenat, otorgaba la escritura invenri 
tari ando los bienes, entre los que fíg ú í 
ra la casa a que se refirió dona Anto- ¡ 
nía Margenat en su renuncia, y asig- ! 
liándose a los bienes inventariadois un ! 
valor total de 73.886 pesetas: ¡ 1

Resultando que presentada primera 
copia de la última de las expresadas 
escrituras en el Registro de la Propie
dad de Sabadelí, fue puesta en la mis
ma por el Registrador la siguiente no
ta: “No practicada la inscripción que 
se pretende a favor de Manuel Mo^, 
lins y  Margenat porque, habiendo de-, 
jado Manuel Margenat y Cladelías al 
morir tres hijos solamente, llamados 
Gabriel, Antonia y  Angela Margenat y , 
Font, haber entrado en la herencia el 
primero, renunciado a la sustitución la 
segunda y premuerto al instituido lá 1 
última, el referido Gabriel quedó he- ; 
redero libre por terminar en él el lla
mamiento hecho por el fídeicomiterrte.” 

Resultando que el Notario autorizan
te D. Jesús Led—acompañando todas 
las escrituras relacionadas y las certi
ficaciones de defunción de doña Angela 
y D. Gabriel Margenat—interpuso re
curso gubernativo contra la calificación 
anterior, con súplica de que se decía-; 
rase que la referida escritura de in
ventario otorgada por D. Manuel Mo
lins Margenat se hallaba extendida con 
arreglo a las form alidades legales, fun
dándose en parte de los hechos expues
tos y consideraciones que siguen: que 
D. Manuel Molins, nieto de f). Manuel1 
Margenat, contratante de los capítulos, 
se entendía llamado directamente a su
ceder al misino en sus bienes, bajo la 
palabra “h ijos”—filis del presen! m alri-, 
moni naizadors—, porque, según doc- ¡ 
trina invariable en materia de llama
mientos sucesorios, bajo el término hi-, 
jos se entendían comprendidos ios nie
tos, si expresamente no sé había Üroi-
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Jado el alcance de aquéllos; que así lo 
feconocían el Derecho romano, la ju
risprudencia del Tribunal Supremo y 
Ja doctrina de los autores, citando a 
ital propósito las Leyes 14 Dig. Ad 3e- 
tiat 14, 6; 6 Cod. 4, 28; 84, 122, 201 
f  220 del Dig., y las Sentencias, entre 
otras, de 26 de Febrero de 1870, 13 de 
Diciembre de 1377, 1.° de Mayo de 1889, 
19 de Octubre de 1899, 12 de Octubre 
de 1901 y 14 de Febrero de 1914; que 
entro las oponiones de los tratadistas 
ase destacaban, por su autoridad y ade
cuación al caso, las contenidas en el 
“ Tn&tat deis pactes nupcials o capitols 
hiatí m onials” , de Joan Pere Fontane- 
11a, X la de Cáncer, citada también por 
Maspons y Anglasell en su obra “Nos- 
tre ¿ret familiar, segons els autors cla- 
Bicbo y les sentencies del antich Su- 
prem Tribunal de Catalunya” ; que 
siendo firme la interpretación de di
cha locución, “filis naxedors” , en el 
sentido expresado de entenderse com
prendidos en ella los nietos, era indu
dable que, en virtud del heredamien
to preventivo relacionado, resultaba 
únicamente llamado en la actualidad 
D. Manuel Molins, toda vez que el de
recho sucesorio de D. Gabriel Marge
na! se había resuelto al fallecer sin 
hijos, habiéndole premuerto doña An
gela Margenat y habiendo renunciado 
a sus derechos doña Antonia Marge
na! y doña Dolores Molins; que el de
recho de Dt Manuel Molins dimanaba 
de pacto sucesorio, porque doña An
gela, sobreviviente a los contrayen
tes del heredamiento preventivo, aun
que premuerta al primeramente Ha
blado, había adquirido el derecho a 
iuceder que transmitió a sus hijos, 
perfeccionándose en aquél al resolver
le  el derecho de D. Gabriel; que no 
había lugar a aplicar en las sucesiones 
regidas por heredamiento—manifesta
ción viva y vigorosa del Derecho' ger
mano y feudal en la regulación de las 
sucesiones—la doctrina romanista rela
tiva a las instituciones hereditarias 
fideicomisarias, porque existía a veces 
una oposición absoluta en cuanto a nor
mas aplicables y consiguientes conse
cuencias respecto a nacimiento, trans
misión y extinción de derechos entre 
•ambas formas de suceder, aun cuando 
la circunstancia de tratarse de univer
salidades de bienes y de coincidencia 
en ila nomenclatura produjesen, en oca
siones, confusión en la forma, con el 
consiguiente riesgo de perturbación en 
los juicios; que examinando la suce
sión que da origen al recurso, a la luz 
de las opiniones de Pella y Forgas, Or- 
tolán y Brocá— que transcribía—, al 
fallecer D. Manuel Margenat, bajo el 
régimen del capítulo matrimonial esta
blecido, se produjo una situación ju
rídica en virtud de la cual D. Gabriel 
entró en la posesión del patrimonio re
licto de aquél, pero quedando sujeto a 
la condición, que se había cumplido, 
de que si moifia sin hijos que llegasen 
ja la edad de testar se resolvería su 
derecho; que doña Angela, simultánea
mente a la adquisición del derecho por 
parte de su hermano mayor, había ad
quirido la esperanza, el derecho sujeto 
a condición suspensiva, de hacer suyo 

, el patrimonio de su padre si, respecto 
al primogénito, no se producía el he- 
isho— dejar hijos que alcanzasen la edad 
de testar—prevenido por aquél; que el 
derecho dé doña Angela a la sucesión 

f̂ e su ¡nadre .se hallaba además ame

nazado para el propio caso, no acae
cido, de que hubiese muerto sin hijos 
que alcanzasen la edad de testar; que 
si contra todo lo expuesto se entendía 
que' D. Manuel Molins era simplemente 
un hijo puesto en condición, también 
tenía derecho, como tal, a suceder a su 
abuelo, correspondiéndole: a) simple
mente, como hijo puesto en condición 
por el causante; b) porque, aun admi
tiendo que los hijos puestos en condi
ción no están en disposición, existía 
a su favor la conjetura de entenderse 
llamado cuando, en caso contrario, el 
patrimonio relicto haya de pasar a ex
traños; y c) porque no podía conside
rarse caducado el fideicomiso familiar 
condicional existiendo hijos de la pri
mera sustituía que habían de entender
se Harpados en tal caso, aunque sólo 
estuviesen puestos en condición; co 
piando en apoyo de tal doctrina las 
consideraciones de la Sentencia de la 
Sala primera de lo Civil de lá Audien
cia de Barcelona de 30 de Enero de 
1931, confirmada por la del Tribunal 
Supremo de 7 de Julio de 1932 y las 
opiniones de Maspons, Fontanella y 
Martí Miralles; que para interpretar la 
cláusula capitular reguladora de la su
cesión había que tener en cuenta el 
ambiente, las circunstancias y los há
bitos bajo los que la voluntad actuaba 
al manifestarse, comentando- el here
damiento y fijándose en que cuando se 
recordaba “ ais seus” , locución que sig
nificaba en primer término los descen
diente, y, en su defecto, las personas 
llamadas a la sucesión abintestato, cuan
do claramente se llamaba a todos los 
hijos nacederos, cada cual con arreglo 
a las preferencias y normas consabi
das, y cuando los pactos hablaban de 
modo tan expresivo del espíritu que 
informaba a la familia Margenat, si
guiendo las normas tradicionales de la 
familia catalana, no se podía sostener 
que fuera la voluntad de D. Manuel Mar
genat, llegado el caso, el que fuese ex
cluido su nieto, único descendiente con 
derecho a sucederle; y aunque insis
tiendo en que D. Manuel Molins venía 
llamado directamente por su abuelo ba
jo la palabra hijos, terminaba repro
duciendo algunas consideraciones ex
puestas por el Sr. Martí Miralles, con 
referencia a la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo, respecto a los hijos 
puestos en condición:

Resultando que el Registrador de lá 
propiedad alegó en defensa de su no
ta: que la calificación no estaba fun
dada en defectos del instrumento pú
blico autorizado por el Notario recu
rrente, sino en la falta de derecho del 
otorgante de aquel documento para ad
quirir e inscribir a su favonios bienes 
de una herencia que no le correspon
día, a tenor del Derecho civil catalán 
vigente; que conforme al artículo 121 
del Reglamento hipotecario y a las Re
soluciones de 8 de Julio de 1903 y 26 
de Marzo de 1924, la súplica del Nota
rio era improcedente porque no guar
daba relación con la nota; por lo que, 
si lo que pretendía era obtener para el 
interesado la inscripción del derecho 
inventariado, se oponía a ello por fal
ta de personalidad en el recurrente; 
que entrando en el fondo, toda la ar
gumentación aducida por éste se re
ducía a tres puntos principales*: a pre
tender que en la palabra hijos, puesta 
en el heredamiento preventivo, venían 
comprendidos los demás descendien

tes; a considerar tal heredamiento me
ramente contractual, como si se trata
ra puramente de una donación inter
vivos; y a querer ver en los hijos pues
tos en condición, la vo'untad de que 
sean llamados a la herencia; que en 
cuanto al primer punto, en el hereda
miento se usó la cláusula corriente, Ge 
que “ heredan a los hijos nacederos 
del presente matrimonio” , es d cir, 
del suyo, del que iban a contraer, y 
no de los matrimonios que en su día 
pudiesen contraer sus propios hijos y 
demás descendientes; que Pella y For
gas solamente daba a la palabra hijos 
el alcance de venir en ella com pren
didos los nietos, cuando se trataba, no 
del heredamiento preventivo, sino de 
la donación universal y entre vivos 
hecha a los hijos que se' casan, pre- 
muriendo éstos a los donantes; que 
Brocá y Amell también afirmaban que 
la palabra hijos comprendía a los nie
tos, cuando1 no había palabras o cir
cunstancias que limitasen su signifi
cación, por establecerlo así varias le
yes romanas, siendo dignas de particu
lar mención la 84, Dig. “De verborurn 
signif” , L. 16, por emplear la expre
sión filii, que según otras leyes tenia 
menos alcance que la de liberi o des
cendientes; que en el llamamiento fie 
los cónyuges Margenat Foní había de
terminación del significado de la pa
labra hijos, reduciéndolo a los de pri
mer grado, en cuyo sentido restrictivo 
fueron siempre interpretados los he
redamientos preventivos en general, 
no pudiendo serlo de distinto modo, 
puesto que de entenderse llamados los 
nietos, no se habría jamás presentado 
la cuestión de las conjeturas en la de 
los hijos puestos en condición ; que en 
su consecuencia sólo habían de ser 
considerados llamados a la herencia 
los tres hijos nacidos del matrimonio: 
Gabriel, Angela y Antonia Margenat y 
Font; que respecto al segundo punto, 
al morir D. Manuel Margenat adió la 
herencia su hijo D. Gabriel, quedan
do en situación de sustituías sus dos 
hermanas Angela y Antonia, que nin
gún derecho adquirieron en el acto del 
fallecimiento de su padre, por venir 
llamadas a la herencia bajo condición 
suspensiva de día incierto, cual era la 
muerte del primeramente llamado pa
ra la primera sustituía, y la muerte 
además de ésta, para la ̂ segunda; que 
lo contrario era confundir los efectos 
de las donaciones intervivos y univer
sales, con los heredamientos preventi
vos, aplicando al caso recurrido— he
redamiento condicional preventivo—  
la doctrina de l.os heredamientos pu
ros; que según, las opiniones de Pella 
y  Forgas, Vives, Cácer, Brocá, M. Bo- 
rrell y Corbella, de los que transcribía 
algunos párrafos, los heredamientos 
preventivos, por lo que tenían de na
turaleza contractual, eran irrevocables,; 
según su clase, o sea, que no podían 
ser revocados por otro heredamiento 
posterior de igual naturaleza, y por 
lo que tenían de disposición mortis 
causa, dada su revocabilidad por dis
posición posterior de acto de última; 
voluntad y mantenerse solamente en 
defecto de ella, se hallaban sujetos en 
sus efectos jurídicos a las mismas re
glas de las sucesiones; que en su con
secuencia, los fideicomisos estableci
dos en aquellos heredamientos venían 
regidos por ¡las mismas disposiciones 
legales reguladoras de los fideicomisos
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en general y sujeta la capacidad de los herederos a lo ordenado por el artícu lo 759 del Código civil y Sentencias del T ribunal Supremo de 25 de Mayo de 1884, 2o de Marzo de 1888, 21 de N oviem bre de 1887, 29 de Marzo de 1901, 11 de D iciem bre de 1912 y 5 de Enero de 1818, po r lo cual, no teniendo el heredam iento preventivo el carác te r de contrato irrevocable, por lo que m ira ai orden de sucesión, Ja d ifunta doña úngela ,'aunque -sobrevivió *a su padre, no había adquirido  ningún derecho a la herencia de éste, ni pudo transm itirlo  a sus hijos, por haber pre- m uerto a sus herm anos antes de resolverse el fideicomiso a su favor; que en •cuanto al tercer punto, o -sea a que D. Manuel Molíns pueda entenderse llam ado a la herencia de su abuelo, como hijo puesto en condición, tanto si se le consideraba sim plemente corno a tal, o por. conjeturas, como por 
no poderse dar por caducado el fideicomiso fam iliar condicional,- existiendo hijos de la sustituta prem uerta, era com prensible que surgieran criterios d istintos en la in terpretac ión  de cláusulas hered ita rias oscuras, im precisas o equívocas, pero no cuando la institución estaba clara, en cuyo caso las conjeturas y apreciaciones exponían a dar a la 'disposición -'testamentaria un alcance que no se había pretendido al form ularse; que D. Manuel Margena-t ¡libremente había lim itado el íi de c o m iso a sus hijos de p rim er grado de una m anera ciara y precisa, significando su voluntad de que no traspasase los lím ites de ellos" y que el último entrase librem ente en la herencia; que la  conjetura de que si no se consideraban  llamados a la herencia los hijos en condición de la hija prem uerta, pasaría  a manos extrañas, no era adm isible, porque aunque existiese cuando el instituyente llam aba en último té rm ino a un extraño, en el caso recurr id o  el causante no llamó a ningún extraño, sino solamente a sus hijos y a nadie más; que únicam ente, cuando , term inado  el llam am iento quedaba lib re  el p rim er instituido, como único llam ado a la herencia, por prem orien- cia de una de las sustitu ías y renuncia  de la  otra, era cuando adquiría una persona extraña a la fam ilia del fidei-, com itente los bienes que antes habían constituido la herencia de éste, si bien esa persona extraña no entraba en  la h erencia  de D. Manuel Margenat, sino en  la de su hijo D. Gabriel; y que Jos argum entos aducidos para  p ro b ar que la  herencia debía pasar a D. Manuel Molíns, en v irtud  de que para dispon e r  librem ente D. Gabriel necesitaba ten er hijos, y la conjetura de Fonta- inella en sentido sem ejante establecían ¿á quim era de que la condición que determ inaba el paso de la herencia  a los sustitutos p riva ría  de la libre disposición al único heredero  p rác tica
m ente llam ado:

Resultando que el P residente de la A udiencia confirmó la nota recu rr id a  en cuanto por ella se denegaba la inscripción  de los bienes inventariados, estim ando no haber lugar a declarar que la escritu ra  >se hallase extendida con arreglo  a las p rescripciones legajes, fundándose, después de estim ar en laceriadas consideraciones, la persona
lid ad  del N otario, po r afectar la negativa a su  decoro y créd ito  profesional, en  las razones siguientes: que exam i

nando el fondo de la cuestión que se debatía, se observaba que se tra tab a  de un pleito sucesorio, en el que el N otario y el R egistrador se habían  convertido en Jueces, en definidores del derecho de los que debieron ser * litigantes, fallando el N otario a favor de D. Manuel Molíns, con la declaración que hacía en la escritura de in ventario, m antenida después extensamente, y fallando, po r el con trario , el Registrador a favor de los herederos cíe D. Gabriel M argenat, con la declaración que hacía en la no ta  denegatoria, m antenida, tam bién por extenso, en su inform e; que el recurso  gubernativo no había sido creado para resolver en form a de juicios abreviados cuestiones de derecho que sólo debían fallar los T ribunales a instancia  de los interesados y por los trám ites de Ja ley de Enjuiciam iento ciyil; que si para  la inscripción  de la traslación del dom inio de unos bienes por • título universal, el artículo 21 de la ley Hipo tecaria  exigía que con el título se p resentase el documento que pruebe la transm isión, no debía contener la escritu ra  declaración alguna de derecho, y si la contenía debía ser ineficaz, ya que no por ella, sino por el título hered ita rio  y por las pruebas docum entales de la trasm isión, quedaría justi
ficada ésta, bastando la no justificación para  denegar, sin sustitu ir po r otras, las declaraciones de derecho que en la m anifestación se hagan; que ni po r la lectura de la cláusula del heredam iento, n i po r la circunstancia  de que don Gabriel M argenat falleciera sin hijos después de haber fallecido su herm ana Angela y de haber renunciado a los derechos su otra herm ana Antonia, podía tenerse como inconcuso, como sostenía el recurren te , que los bienes de la herencia  relic ta  po r D. Manuel Margena! perteneciesen hoy al nieto de éste, D. Manuel Molíns, en su totalidad, po r haber renunciado su herm ana doña Dolores la porción que en tal herencia pudiera  corresponderle ; y que como esa transm isión , que en la escritura  presen tada en el Registro se daba por cierta, no aparecía justifica- ’ da, debía m antenerse la denegación de la inscripción  que contenía  la nota, aunque no se confirmase ésta en los térm inos en que se hallaba redactada, por contener declaraciones de derecho que sólo los Tribunales, en su caso, y día, podrían  rea lizar:

Resultando que el recurrente D. Je sús Led en su escrito de alzada, después de aceptar las consideraciones del auto referentes a su personalidad, añadió a sus razonamientos anteriores los siguientes: que, conforme al artículo 1.° de la ley del Notariado, era el N otario el funcionario público autorizado p ara  dar fe, conforme a las leyes, de los contratos y demás actos extra judiciales, el cual no podía eludir su ejercicio por las responsabilidades con que, p a ra  tal supuesto, le amenazaba en su artículo 2.°; que, en su consecuencia, e ra  atribución peculiar del g o ta rio  exam inar la legalidad del asunto sobre que versaba su intervención para p resta rla o negarla, según entendiese o no ajustado a derecho el negocio jurídico de que se tratase, sin que el ámbito del juicio no tarial tuviese más límites que el de los contratos y demás actos extra judiciales; que el punto de vista e ra  idéntico respecto al Registrador,

cuya órbita estaba determinada por ei artículo 18 de la ley H ipotecaria; que aunque la cuestión podía ser objeto 
de acciones judiciales, no había llegado 
tal caso, porque no existía contienda entre partes, sino sólo divergencia da criterio  entre dos funcionarios que in< tervenían en un mismo asunto y cuy# colisión debía resolverse en vía gubeN nativa que dejaba la judicial en todo caso expedita; que en la. escritura dtf inventario se había abstenido de consignar consideración jurídica alguna^ lim itándose a relacionar, como p a rtí 
expositiva de la misma y base del derecho que luego se atribuía al o torgante, el título sucesorio y los acontecimientos en v irtud de los cuales había en él recaído la herencia; que exa- J minando el auto apelado, entendía, a pesar del aludido propósito inhibitorio, que se estimaba eficaz el título como ordenador de un fideicomiso a favor de los nietos, si bien no se consideraba que correspondiese precisamente a don Manuel Molins la herencia de su abuelo; terminando con la súplica, después de hacer algunas consideraciones sobre la calificación en relación con la decisión recurrida, y de referirse al in forme del Registrador, de que se declare en definitiva que Ja escritura de inventario se hallaba extendida bon arreglo a las prescripciones y form alidades legales, o que, en el inesperado caso de atribuírsele defecto distinto al alegado por el Registrador en la nota, se determ ine tal defecto, especificando si implica la suspensión o la denegación de la inscripción:

Vistos la Novela XLVXII (Collatio V de Justin iano), las Leyes XXV y LXVIII, título único, libro XXXII, Dig. (de le- gatis et fideicom issis); los artículos 1.° y 2.° de la ley del Notariado, 18 y -85 de la ley H ipotecaria, 78, 121 y 124 .de su Reglamento; y las Sentencias del Tribunal Supremo de 26 de Mayo de 1884, 29 de Marzo de 1901, 11 de Diciembre de 1912 y 5 de Enero de 1918: 'Considerando que así como el Notario tiene la facultad y la obligación de dar autenticidad con su intervención a lós actos y contratos extrajudi- ciales, con posibilidad legal, el Registrador,  ̂ en lógica consecuencia del p rinc ip io  de legitim idad, ba,se del ré 
gim en inm obiliario , tiene tam bién la facultad y el deber de exam inar y ap reciar las garantías extrínsecas e in trínsecas de los documentos con la única y exclusiva finalidad de realizar la inscripción ; en cuyo sentido, ni a las declaraciones de las partes, contrastadas por la técnica notarial, ni a 
las apreciaciones que se hagan en la nota, por la que se suspenda o deniegue la operación registral, se ios puede a tribu ir la naturaleza trascendente de una clecinracióxi jud icial:

Considerando que, en consonancia con tales prem isas, Ja calificación, según expresa el artículo 78 del Regla
mento hipotecario , “se entenderá lim itada a los efectos de extender, suspender o negar la inscripción, anotación* nota m arginal o cancelación solicitada} y no. im pedirá  el procedim iento que pueda seguirse ante los Tribunales sobre la validez o nulidad del título o de la obligación, o sobre la competencia del Juez o Tribunal, ni prejuzgará! los resultados del mismo procedim ien- , to5>, p racticando el Registrador ef
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| asiento solicitado si la ejecutoria re
sultase contraria a la calificación .

¡ Considerando que estando deíenn i- 
nadu con la misma precisión  en la le- 

: gisi>ción hipotecaria la finalidad del 
i recurso gubernativo interpuesto por el 
; Nofiirio, completamente diferenciados 
1 la f)cu itad  para interponerlo y el de- 
i recito a obtener la in scrip ción , así 
¡ coi$p los límites de la discusión den- 
i tro del mismo, la cuestión de fon do 

que en éste se plantea está circu nscri
ta (1 la interpretación  de la cláusula 
que en sus capitulaciones -matrimonia
les 2stabIeeieron los cónyuges Marge
na! Font, com prensiva de los llama
mientos en el heredamiento preventi
vo, punto fundamental para el recu
rrente, que con  los subsidiarios, d ie
ron m otivo a la profundidad de la ar
gum entación de cuantos han interve
nido en el recu rso: .

Considerando que si en el antiguo 
Derecho rom ano todo acto solemne de
bía precisar el contenido concreto de 
la voluntad, dirig ida a la creación  de 
relaciones jurídicas, siendo rasgo fun
damental del mismo la repugnancia 
hacia la incertidum hre o la indeterm i
nación  y  la tendencia hacia lo cierto, 
tambiém se afirma por los romanistas 

i que en el D erecho hoy  día denom i
nado clásico y que entra corno supleto- 

• r io  de las fuentes catalanas, l o s c l e -  
. mentas que integran la relación  ju rí
d ica pueden quedar indeterm inados, y 
las personas ser designadas de un 
m od o vago e im preciso, com o cuando 

; se llama a los 'hijos y  demás descen
dientes o a aquel a quien de derecho 
corre sp o n d e :

: Considerando que llamados en la cláu
sula discutida los hijos de los contra
yentes Manuel Margena! y  María Font 
que pudieran nacer del matrimonio que 
se celebraba, ha de estarse a la letra 
de la misma, conform e a los textos ro 
manos y a lo que preceptuaba la ley 
de Partidas (5.a, título 33 de la 7.a) ,  
hoy sustancialmente contenida en el ar
ríenlo 875 del Código civil, por no apa
recer fuese otra su voluntad, ni po- 
lerse estimar, con los elementos de ju i
cio aportados, la existencia de círeuns- 
jancias que pudieran inducir a una In
terpretación extensiva para conjeturar 
í amados los nietos de un modo tácito 
) implícito;, según frases empleadas en 
ús Sentencias del Tribunal Supremo de 
\2 de Octubre de 1901 y 14 de Febrero 
le 1914: „

Considerando que si D. Manuel Mo- 
lins no se puede entender llamado di
lectamente a la sucesión de su abuelo, 
característica en el heredamiento, no 
fes posible admitir tampoco, dados los 
Supuestos de las sustituciones estable
adas, que pueda llamar a sí la heren
cia como heredero de su madre, doña 
Ángela, premuerta al prim er institui
do, ni como h ijo  puesto en condición, 
porque las variadas contingencias ele 
las relaciones jurídicas producidas, uni
do a los sencillos trámites hipotecarios, 
Impiden hacer inscripciones que resul
tarían peligrosas en.orden a l ‘desenvol
vimiento normal del derecho que el Re
gistro protege.

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, confirmando el auto apelado, 
que la escritura de inventario autori
zada por el recurrente no se halla ex
tendida con arreglo a las prescripcio
nes y formalidades legales.

Lo aue, con devolución del expedien

te original, com unico a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Abril de 1934.— El Di
rector general, Tomás de A. Arderius. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilmo. S r .: Vista la instancia eleva

da a este Centro d irectivo p o r  la So
ciedad forestal Alkartaguía, dom icilia 
da en Bilbao, en solicitud de que se 
habiliten los puntos denom inados • “ El 
Puntal” , “ El Salve” y “ El R ebellón” , 
sitos en la desem bocadura del río An- 
són, frente a Santoña, y  en una exten
sión aproxim ada de un kilóm etro, pa
ra el embarque en régim en de cabo
taje de apeas para mi i ñas, proceden 
tes de sus plantaciones de eucaliptos 
'con tigu as:

Resultando que fundamentan los in 
teresados su petición  en los cuantiosos 
gastos que en la actualidad les origina! 
el transporte de la madeFa al muelle 
de Trente, por ser el más próxim o 
para su embarque, circunstancia que 
im posibilita la explotación  de aque
llas 'plantaciones-:

Resultando que todos los inform es 
evacuados de conform idad  con lo que 
previene el artículo 3.° de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas son favora
bles a la concesión , si bien hace cons
tar la Com andancia de Carabineros la 
conveniencia de que se aumente la do- 
taciónd el puesto de Coiindres, al que 
pertenecen los puntos cuya habilita
ción  se solicita ; y

 ̂ Considerando que con ello no se le
sionan los intereses del Tesoro, favo
reciéndose en cam bio la econom ía na
cional,

Esta D irecc ión  general, ¿en uso de 
sus afeultades delegadas, ha a co rd a d o :

1.° Que se habiliten ios  puntos de
nom inados “ El Puntal” -, “ El Salve” y 
“ El R ebellón” , situados por este' o r 
den en la desem bocadura del río An- 
són, frente a Santoña, y en una exten
sión de un kilóm etro aproxim adam en
te, para el embarque en régim en de 
cabotaje de apeas para minas, verifi
cándose las operaciones con  docum en
tación e in tervención  de la Aduana 
de Santoña y bajo la vigilancia del 
Resguardo de Carabineros del puesto 
de Coiindres, siendo de cargo de los 
interesados el abono de los gastos d'e ■ 
locom oción  y de las dietas, reglamen
tarias del funcinorio que intervenga el 
embarque, com o asim ism o la facilita
ción  de los útiles de despacho nece
sarios.

2.° Que por la Junta de Jefes de la 
p rovincia  se estudie la form a d e  asig
nar la fuerza del Resguardo necesaria 
para atender a los se rv ic io s ; y

3.° Que esta habilitación  na exclu 
ye del cum plim iento de las d isposicio 
nes que puedan acordar las demás 
Autoridades.

M adrid, 26 de Abril de 1934.— V ir
gilio R. Taribó.
Señor D elegado, de H acienda de San

tander;

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de ampones de 
la Deuda del Estado y títulos amor

tizarlos que su han rem itido desde  
el 21 hasta el dia de h oy  al Banco  
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
núm ero 2.850.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
núm ero 375.

Ám ortizable 4. par 10Q, 1908, hasta 
la factura número 275,

Idem  5 por 100, 1917, hasta la factu
ra núm ero 1.650,

Idem  5 por 100, 1920, hasta la factu
ra núm ero 1.375.

ídem  5 p or 100, 1928, hasta la factu
ra núm ero 600.

Idem  5 p o r  100. 1927, con im puesto, 
hasta la factura núm ero 1.800.

Idem  5 p or 100, 1927, sin impuesto* 
hasta la factura número ,1.250.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 825.

Idem  4 p or 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 550.,

Idem  4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura núm ero 525.

Idem 5 por 100, 1929t hasta la fac
tura número 750.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Am ortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura núm ero 13.

Idem  5 por 100, 1027, hasta la fac
tura núm ero 55.

Idem  3 por 100, 1928, hasta la fao* 
tura núm ero 14.

Idem  4 por 100, 1928, hasta la fac* 
tura núm ero 9.

DEUDA FERROVIARIA

Cupo 11.

Am ortizable al 5 por 100, hasta lá 
factura núm ero 831.

Idem  al 4,5Q por ÍOG* 1928, hasta 1 as 
factura núm ero 148.

Idem  al 4,50 p or  100, 1929, hasta la 
factura núm ero 680.

Los presentadores pueden (percibir! 
en dicho Banco el im porte de sus fa c
turas previa la  entrega del resguardo 
correspondiente. •

M adrid, 28 de Abril de 1934. —  El 
D irector general, A. M. de N icolás.

Esta D irección general ha dispuesto 
que el día 3 de Mayo próxim o, a las 
once de su mañana-y en el local que lá 
misma ocupa, se verifique una quemá 
extraordinaria de docum entos amor ti* 
zados.

Madrid, 28 de Abril de 1934.— El Di-» 
rector general, Arturo M. de Nicolás. <

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Sr. Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia, soli
citando, en nombre del Hospital de lá 
Reina, de Ponferrada, la exención del 
impuesto sobre bienes de las personal 
jurídicas: ;

Resultando que en la ciudad de Ton® 
ferrada existe desde remotos tiempos 
un Hospital destinado al albergue v
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curación de los enfermos pobres de la población y forasteros, siendo la asistencia completamente gratuita, habiéndose aprobado las constituciones para e* Gobierno de dicho Hospital por Real cédula de 27 de Septiembre del año 1790, en cuyo documento se determina la Junta encargada de la representa
ción del Hospital, sus obligaciones y deberes y cuanto se relaciona con el cumplimiento del mismo:

Resultando que por Real orden del MhRdmrio de la Gobernación, de 5 de i : broro de 1912, se clasificó al Hospital con el carácter de benéfico-particu- lar, con la obligación.de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:Resultando que el capital se halla constituido por dos inscripciones .intransferibles de particulares'y colectividades, expedidas a favor de la Institución, una, numero 6,633, de 551.000 pesetas nominales, y otra, número 3 JCO, de 23.919 74 pesetas:Considerando que .el artículo 44, apartado F) de la ley de los impuestos de Derechos reales, y sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 261, número 8 ° del Reglamento para su aplicación de. 16 de Julio del mismo año,tde.claran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas, los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de mi objeto benéfico de los emimarados en el articulo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1889, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto del Hospital es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad :Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Csntro directivo por el párrafo cuarto del articulo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso de! Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente al Hospital de la Reina, existente en Pon- 
ferrada. „Madrid, 21 de Abril de 1934.—'El Director general, L. Martínez Surcda. Señor Delegado de Hacienda en León.

_ _ É — .--------- -

Timo. Sr .: Visto el expediente promovido por D. Rafael Fernández, como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ribadeo, solicitando en nombre de la Fundación instituida en Rinlo por D. Inocencio Aguilar la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas: .Resultando que D. Inocencio Aguilar López falleció el 30 de Marzo de 1925, bajo testamento otorgado en Coruña a 5 de Octubre de 1932, en el que legó 50.000 pesetas para el sostenimiento

de una Escuela pública en Rinlo (Ribadeo), debiendo abonar al Maestro la retribución de cinco pesetas diarias y destinarse el resto a adquirir material para dicha Escuela:Resudando que el Reglamento de dicha Fundación dispone en su artículo 1.° que habiéndose creado en Ríalo Escuelas Nacionales de niños y  niñas y estando dicho pueblo compuesto en su totalidad de pescadores, se destinará el legado a establecer un ropero escolar en la Escuela Nacional de dicho pueblo y dar enseñanza de navegación y pesca en la foraña y con • las condiciones determinadas en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de dicho Reglamento, siendo la finalidad del ropero, según el artículo 10, proporcionar ropa a los niños pobres comprendidos en la edad escolar:Resultando que por Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 23 de Marzo de 1928 se clasificó a la Fundación con el carácter de benéfico- docente particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:Resultando que el capital se halla constituido por una inscripción in transferible de la Deuda perpetua in terior al 4 por 100, con un capital nominal dé 64.000 pesetas:. Considerando que el artículo 44, apartado F), de la ley de los Impuestos de derechos reales y sobre transmisiones de bienes, de 1*1 de MarZo de 1932, y el 261, número 8.°, del Reglamento para su aplicación, de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos ¡del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2* del Real decreto de 14 de Marzo, de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría disponer de los bienes sin in currir en 'responsabilidad:. Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención de referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente a la Fundación instituida en Rinlo (Ribadeo) por D. Inocencio Aguilar López, capital adscrito en el Resultando correspondiente.Madrid, 21 de Abril de 1934.— El Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Lago.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Avelino Rodríguez so

licitando, en nombre del Colegio grar tuito de Santiago y Santa Margarita* en Trujillo, la exención del impuesta sobre los bienes de las personas jué ríd icas: IResultando que según se manifiesta en dicha instancia en tiempo oportu« no fué concedida por esta Dirección  la exención del impuesto sobre loa bienes de las personas jurídicas pat^1 el capital perteneciente ia la Funda*1; ción denominada Colegio gratuito d£  Santiago.y Santa Margarita, y habienV do donado la fundadora durante 1# tramitación del expediente 125.00$ pesetas para ampliación del c-apitaí fundacional, las que han sido co rv en  ti das en una inscriprión nominativa número 9 de la Deuda perpetua inte** rior, solicitan se amplíe la exencióit a la inscripción nominativa anterior* mente indicada:Resultando que por escritura otoiv gada ante el Notario de Trujillo don Manuel María Muro Galán, a 4 de Fe4 brero de 1930, doña Margarita de Ih»j? rralde y Arteaga manifestó que habíaf decidido aumentar el capital pertenev cíente a la Fundación por ella instiW tuída en Trujillo, denominada Colegia gratuito de Santiago y Santa Marga* rita, a cuyos efectos donaba a dicha institución una inscripción nominal!*' va tdie 125.000 pesetas nominales, haé bien do de destinarse los intereses qu# la misma produzca a los fines siguien-’ tes: 2.000 pesetas para el sostenimien-' to y  culto de la iglesia; otras 2,000' pesetas para las Escuelas diurnas y; nocturnas, y las 1.000 pesetas restan- ¡ tes para reparaciones de los inmue- ¡ bles de la Fundación: 5Considerando que por acuerdo de esta Dirección dfe 28 de Septiembre de 1932 se concedió a la Fundación solicitante la exención del impuesto por concurrir en los fines de la misma y en él capital fundacional los requisitos necesaxúos para ello:Considerando que siendo el objeto a que se dedica la ampliación del capital esencialmente benéfico, exceptó  la parte del capital que se destina al cumplimiento de los fines piadosos, y estando sus bienes directamente ads< critos a la realización del fin, por te* ner los valores el carácter de inirans* ferióles, procede conceder la exención solicitada:Considerando que la competencia pa- , ra la resolución de los expedientes de exención del referido im puesto-está  atribuido a este Centro por el párrafo cuarto del artículo 262 del precita do Regí am e nto,La Dirección; general de lo Contencioso del Estado^declara exento del impuesto sobre bienes de Ls personas jurídicas el capital representado por la lámina número 9. expedida a favor ¡de la Fundación del Colegio gratuito de Santiago y Santa Margarita, en Tru- jiüo, excepto la parte del misnno que se destina al cumplimiento de los fines piadosos impuestos por la fundadora; que se declara sujeto al impuesto.Madrid, 19 de Abril de 1934.—El Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Cáceres.

---------------—  y\
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro« movido por D. Marcelino Serna García solicitando, en nombre de la Fun-
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■dación instituida en Selaya por don 
Francisco Goenaga, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas:

Resultando que el 2 de Febrero de 
1780 falleció en la ciudad de Lima don 
Francisco de Goenaga, el que dispuso 
en su testamento que con la suma de 
12.000 pesos se fundara en el lugar de 
Selaya (Santander) una Obra pía des
tinada a dotar doncellas que fueran a 
contraer matrimonio o a profesar re
ligión , en la cuantía de 500 pesos cada 
una, teniendo preferencia para ello los 
parientes del fundador, en ios grados 

, líe terminados en dicho testamento:
' Resultando que por escritura públi
ca de 31 de Marzo de 1787 se regulari
zó el funcionamiento de la Gura pía 
determinándose que las dotes se con
cederían siguiendo el orden de prefe
rencia señalado por el fundador y, en 
defectos de parientes, a las doncellas 
que eligieran los patronos entre las ae 
m ayor probidad, virtud, honestidad y 
loables costumbres, vecinas de Seiaya: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 26 de 

-Marzo de 1927 se declaró 110 procedía 
¡clasificar com o de beneficencia paríicu- 
jlar a la Institución solicitante, en tanto 
no se asegurase permanentemente la 
necesidad de la condición de pobreza 
en todas las doncellas que aspirasen a 
los beneficios de la Fundación, ha
biéndose impuesto dicho requisito con 
fecha 9 de Abril de dicho año, ya que 
el propósito del fundador había sido, 
de beneficiar a las doncellas necesita
das: ! -i/j

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de 
Diciembre de 1928 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico par
ticular, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al P ro
tectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos láminas intransfe
ribles de particulares y colectividades 
húm eros 5.621 y 6.485, con un capital 
lom in a l de 5.400 y  12.700 pesetas no- 
lainales respectivamente:

\ Considerando que el artículo 44, 
)  pactado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans- 
'taisiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y  el 261, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio  del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
donas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición d e  cuentas ál 
Protectorado, aquél no podría dispo
ner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
d e  su fin, por tener los valores m obi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la comueténcia pa

ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo 4.° del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

# La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas el capital perteneciente 
a la Fundación instituida en Selaya p or  
D, Francisco de Goenaga, capital des
crito en el Resultando correspondiente.

Madrid, 21 de Abril de 1934.— El Di
rector general, L. Martínez Sureda.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Esta Direción general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios de los 
Ayuntamientos que se expresan en la 
adjunta relación, a los señores que se 
citan, habiendo tenido en cuenta al 
efecto las listas de preferencia form a
das por las respectivas Corporaciones.

Madrid, 26 de Abril de 1934.— El Di
rector general, José Puig de Asprer.

Relación c{ue se cita:

Provincia de Alicante: A lcocer de 
Planes, D. Nicereto Delgado Utrilla, ex 
Secretario de Casas de Juan Múñez 
(A lbacete).

Valí de Eebro, D. Ramón Balaguer 
Pascual, Secretario de Traiguera (Cas
tellón).

Idem de Ávila: Bularros-Marlín, don 
Fulgencio Jiménez Sánchez, Secretario 
de Gatón de Campos (Valladolid).

Idem de Badajoz: Capilla, D. Fausto 
Guerra-Librero Moreno, Secretario de 
Viílablanca (H uelva).

Idem de Burgos: Barrio de San Feli
ces, D. Honorato Aizpuru Gómez, Se
cretario de Barcina de los Montes.

Idem de Cáceres: Santa Ana, D. Faus
to Jiménez Calvo, Secretario de Ladri
llar.

Idem de Granada: Acequias, D. Pe
dro Cerdán Castelló, Secretario de 
Pampaneira.

Idem de Huelva: El Granado, don 
José N. Ruiz Salido, Secretario de Ca
nillas de Albaida (M álaga).

Idem de Huesca: Acumuer-Asso de 
Sobremonte, D. Angel Maqueda Gar- 
cés, Secretario de Los Corrales.

Idem de Jaén: Béimez de la Morales 
da, D. Luis Berna! Pastor, Secretario 
de Brazatortas (Ciudad Real).

Idem de M adrid: Humanes, D. R icar
do Palomo Vaquero, Secretario de P<o- 
zuelo del Rey.

Idem de Salamanca: Barquilla, don 
Manuel Francisco Martín García, Secre
tario de Membribe de la Sierra.

Idem de Soria: Ciria, D. Eleuterio 
Martín Barrio, Secretario de Luzón 
(Guadalajara. Espeja de San M arceli
no, D. N-azario Pérez Hervás, Secreta
rio de Villalba de Duero (B urgos). 
Montuenga de Soria, D. Martín Sauz 
Martínez, Secretario de Narros. San Fe
lices, D. Braulio Palomar Rubio, Se
cretario de la Alameda. Yelo, D. Eu-

tiques Caballero Caballero, Secretario 
de Carbonera de Frentes.

Idem de T oledo: Aldeaencabo, D. Pe
dro Gutiérrez Castaño, Secretario de 
Cabañas de Yepes. Hontanar, D. Vidal 
Sánchez Palomo García, Secretario de 
Yillanueva de Bogas.

Idem de Valencia: Otos, D. Vicente 
Cortés Portillo, Secretario de T orre- 
mocha del Pinar (Guadalajara).

* Valladolid: Megeces, don
Melquíades García-Estébanez, Secreta
rio de Villa-umbrales. (Patencia).

Idem de Zaragoza: Bagues, D. Enri
que Casado Valladares, ex Secretario 
de Pioz (Guadalajara).

Incurso .en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el Ayun
tamiento de AI güeña (A licante), cuya 
Secretaría ha sido anunciada a concur
so en 13. de Mayo de 1933,

Esta D irección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar para desempeñar en 
propiedad la referida plaza al -concur
sante D. Julio Pérez Mollá, Secretario 
de Cuatretondeta.

Madrid, 27 de Abril de 1934.— El Di
rector general, José Puigmle Asprer.

En cumplimiento de lo que dispone 
el articuló 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, se hace público que el 
Ayuntamiento de Antequera, de la p ro 
vincia de Málaga, resolvió el concurso 
anunciado en 18 de Febrero último pa
ra proveer la Secretaría del mismo 
nombrando, en sesión de 11 del corrien 
te mes, para ocupar aquel cargo a don 
Rafael Pérez Ecija.

Madrid, 27 de Abril de 1934.— El Di
rector general, José Puig de Asprer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
' PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA1 
ENSEÑANZA : -
MAESTRAS

Segunda lista de adjudicación provi
sional de Escuelas vacantes entre las 
Maestras procedentes de los cursi
llos de selección para ingreso en el 
M agisterio nacional, convocados en 
el año de 1931, que han acudido al 
concurso, continuación de la publi
cada en la “ Gaceta”  correspondiente 
al día 25 del corriente, siendo apli
cables a las Maestras relacionadas lo 
dispuesto en los párrafos 1.°, 2 o y *  
3.°, que figuran en último término de 
la Orden de 24 del actual ( “ Gaceta”  
del expresado día 25).

N úm ero 501.— D oña Agueda Can del 
v illora ; num ero de la Escuela, 1.563 
localidad , B eniel; provincia , M urcia.

502. —  D ona Esperanza T orrecilla  
Bautista; 2.510; Santa Cruz de la Z ar- 
za; T oledo.
, . 503- ~ ® oñ a Aseerisión Borque B oro- 
b io ; 2,254;■ La Campana; Sevilla»

504.— Doña María Teresa Erquicia 
■ Knfui; ~47; Pndárr°a; Vizcaya. 
a ha * D oña Milagros Marzal Orquíns 
420; La Granada; Barcelona*
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506.— Doña Teresa Onsalo Serióla; 

1.083; Orio; Guipúzcoa.
507.— Doña Aurora Chicano Cata

lán; 924; Villar de Olalla; Cuenca.
508.— Doña Corona Elena Rodríguez 

Rodríguez; 1.986; Sanguiñeda; Ponte
vedra.

509.— Doña Edua/rda de Miguel Cal
vo ; 486; Villadiego; Burgos.

510.— Doña Elena Morillas Garrido; 
2.813; Dos Hermanas; Sevilla.

511.— Doña Rosa María Lloréns Ca- 
samajó; 2.802; Villanueva, de Córdoba; 
Córdoba.

512.— Doña Cristina García Vigil 
Escaber-a; 1.821; Olloniego; Oviedo.

513.— Doña Salvadora Franco Sáez; 
1.611; El Quijero; Lorca-Murcia.

.514.— Doña Brígida Custodia Yáñez 
Ancheta; 241; Medinilla; Avila.

515. — Doña Lutgarda Umpiérre2 
Fr-anquis; 1.877; Casco; Las Palmas.

516.— Doña María Josefa Carbonero 
Zambrana; 814; Castro del Río; Cór
doba.

517.— Doña Julia Fiol Marqués; 989; 
Bañólas; Gerona.

518.— Doña María del Carmen Arro
yo Hernández; 2.048; San Cristóbal 
de la Cuesta; Salamanca,

519. —  Doña María Oria Puente; 
2.218; Liérganes; Santander.

520.— Doña María de la Concepción 
Josefa Vázquez Leis; 2.015; Villajuán..; 
Pontevedra.

521.— Doña María del Carmen Pérez 
Ca^o; 782; Vlllafrancn; Córdoba.

522. antes 523.— Doña María de la 
Concepción Vidal Puig; 2.599; AJbe- 
rlou-e; Valencia.

523. antes 522.— Doña Paula Con- 
cepción Cámara Gallego; 2.701; Blgea 
de Jos Caballeros; Zaragoza.

524.— Doña Rosa Llorea Vilaplana; 
137; Coc.entaina; Alicante.

525.— Doña Juana Fermina Escobe
ro Fragoso; 536; Torrejoncillo; .¿áce
res.

526.— Doña María Concepción Lan
za Sánchez; 1.324; Hospital de Ürbi- 
go: León.

527.— Doña C?(rmen Hernández Ca
brera; 2.089; Cruz Grande; Santa Cruz 
de Tenerife.

528.— Doña Joseía Rivas Raso; 1.044; 
Guadix; Granada.

529.—Doña Antonia María Martínez 
Maestre; 143; Elda; Alicante.

530.— Doña Teresa Grande y Ramos; 
2.035; Ledrada; Salamanca.

531.— Doña Trinidad Blanch Roig; 
424; Teyá; Barcelona.

532.— Doña María del Carmen Ru
bio González; 2.247; Nava de la Asun
ción ; Segovia.

533. —  Doña Concepción Romero 
Hernández; L875; Casco; Las Pal
mas.

534.— Doña María del Carmen Muri- 
11o Hernández; 226; Adra; Almería.

535.—Doña Josefa Carriónt Romá; 
60; Alborea; Albacete.

536.— Doña Enriqueta Otero Blanco; 
1.953; Cea; Pontevedra.

537.— Doña María Teresa Parra Blan
co ; 2.518; Alcudia de Carlet; Valencia.

538.— Doña María Luisa Alonso Gar
cía ; 1.793; Caces; Oviedo.

539.— Doña María Loreto López Ruiz 
Clavijo; 2.666; Durango; Vizcaya.

540.— Doña Amalia Martín Bruñetn J 
2.292; La Algaba; Setilla.

541. —  Doña Rosa Rafel Bartuimen] 
. 289; Rena; Badajo%

542. -r—  Doña Victcrina Felicia Va- 
amonde Barallobre; 852; Soñeiro; Co- 
ruña.

543. —  Doña Emilia Martín Contra; 
2.632; Valdestillas; Valladolid.

544.— Doña María del Carmen López 
Alvarez; 666; Almenara; ‘Castellón.

545. — Doña Purificación D. Ocón 
Noguera; 729; Iznajar; Córdoba.

546. -— Doña Rafaela Escar Gómez; 
1.116; Trigueros; Bluelva.

547.— Doña María de la Concepción 
Tugores y Saraseía de Ilurdo; 2.141; 
Agua García; Santa Cruz de Tenerife.

548.— Doña Inés Molina Díaz; 1.214; 
Cabra de Santo Cristo; Jaén. .

549. —  Doña Rosario Gaztelu-rrutiá 
Acha; 1.093; Eibar; Guipúzcoa.

550. —  Doña Aurora Aloso Fernán
dez; 2.150; Casco; Santa Cruz de Te
nerife.

5oi. — Doña Gloria Carasa Valera; 
1.638; Caravaca; Murcia.

552.— Doña Francisca Martínez Mai- • 
ral; 1.185; Piasencia del Monte; Hues
ca.

553.— Doña Dolores Muñoz Carras
cosa; .1.903; Lomo de los Santos; Las 
Pajinas.

55-i.—Doña Juana García Alempar- 
te; 1.958; Piñeiro; Pontevedra.

555.— Doña MaTía Encarnación Vi
cente Mangas; 1.328; Cístierna; León.

555. — Doña Concepción Barrera 
Vázquez; 2.016; Chapela; Pontevedra.

557.— Doña María del Carmen Mote
ro Lozano ; 1.585; Puerto de Mazarrón; 
Murcia.

558.—Doña Antonia Revoto Fernán
dez; 262;."Feria; Badajoz.

559.— Doña Mariana Monclús Char
les; 447; Viiadecáns; Barcelona.

569.— Doña EiuíEa Pastor Catalán; 
64; Casas Ibáñez; A.bacete.

561.— Doña Liara'Escobar Jimeno; 
685; Onda; Castellón.

562.— Doña Rosario Capilla Sánchez; 
1.041; Pinos Puente; Granada.

563. — Doña María Candelas Pérez 
Pascual; 1.862; Villamuriel de Cerra- 
to; Patencia.

564.— Doña Josefa Rodrigo Rodrigo; 
2.336; El R oyo; Soria.

565.— Doña María Gloria Méndez .Vi
llar; 1.945; Grove; Pontevedra.

566.— Doña María Teresa Fernández 
Escuín; 1.064; Azuqueca; Guadalajara.

567.— Doña Margarita Camps Cerdá; 
345; Lluchmayor; Baleares.

568. — Doña Adela Guardiola Solís; 
1.616; Zeneta; Murcia.

569.— Doña Aurea López de los San
tos; 619; Barbate; Cádiz.

570.— Doña Altagracia Padilla Gon
zález; 2.142; Tosca Ana María; Santa 
Cruz de Tenerife.

571. —  Doña Victoria Ruiz García; 
1.546; Casabermeja; Málaga.

572.— Doña Matilde Hurtado y Labu- 
ru; 2.654; Miraválles; Vizcaya.

573.— Doña Isidora Fernández Villa- 
mil Alvarez; 1.825; Navia; Oviedo.

574.— Doña Edelia Hernández Ortín; 
2.434; Santa Eulalia; Teruel.

575.—Doña María de los Dolores Iz
quierdo Sanchís; 2.587; Albalat de la 
Ribera; Valencia.

576. —  Doña Carmen de las Heras 
Guerrero; 1.027; Benalúa de, Guadix; 
Granada.

577.— Doña Pilar Atemany Pastor; 
2.517; Albaida; Valencia.

578.—Doña Adriana -Gfu.il Sáez; 997; 
Estación de Guadix,; Granada-....

579.— Doña Brígida Esteve Ortiz; 58;J 
Agramón; Albacete.

580. —  Doña Encarnación Miquel 
Pons; 2.600; Alberique; Valencia.

581.—Doña Maximiana Victoria Ló-á 
pez Berlana; 252; El Tiemblo; Avila.

582.—Doña Africa González Llanes;' 
2.108; Las Cañas; Santa Cruz de Te
nerife.

583.—Doña María de la Concepción 
L. Cordido Fanego; 888; Meijonfrío;) 
Coruña.

584.— Doña Concepción Ayllón To*< 
rreníe; 2.752; Sabiñan; Zaragoza.

585 — Doña Amanda García Dottif 
2.593; Buñol; Valencia.

586.—Doña Rafaela Dueñas Martínez} 
799; Béimez; Córdoba.

587.—Doña F’elisa Echeandía Lagos( 
2.655; Bérriz; V izcaya.#

588.—Doña María del Patrocinio Gar< 
cía Peralta; 705; Puertollano; CiudaQ 
Real.

589.—Doña María de la O López-Fan< 
do Rodríguez; 1.489; Lozoya del Valle( 
Madrid.

590.—Doña María de la Asuncióñ 
Martí Fuster; 351; Manacor del Valle; 
Baleares.

591.—Doña María Luisa Correas Ba- 
ranguan; 1.094; Eibar; Guipúzcoa.

592.—Doña Teresa Giné Rosinach; 
1.343; Juneda; Léidda.

593.—Doña Rosario Pérez Bar o ja; 
1.091; Oñate; Guipúzcoa. 7

594—Doña Encarnación García Fer
nández; 1.036; Durcai; Granada.

595—Doña Margarita Viniegra de la 
Riva; 591; Montánchez; Cáceres.

596—Doña Carmen Barral Ascariz; 
1.447; Uriz; Lugo.

597.—Doña María de los Dolores Pé
rez Melián; 1.878; Casco; Las Palmas.

598.—Doña María de los Dolores San
tos Sánchez; 1.629; Lorquí; Murcia.

599.—Doña María de Lourdes Me$ ) l  
Corso; 1.774; Morente; Oviedo.

600.—Doña María del Carmen Leí ¿í 
Pina; 2.285; Alcalá del Río; Sevillí

601—Doña María del Carmen R cf % 
guez Acha; 1.579; Moratalla; Murcif -»

602.—Doña Amalia Rodríguez Mii- 
món; 2.794; Vich; Barcelona.

603.—Doña Manuela Vaamonde Fer
nández; 843; Rúa; Coruña.

604.—-Doña María del Rosario Con* 
treras Caballero; 2.257; MarchenapSé- 
villa;

/ 605.—Doña Eugenia Brito Morales;, 
1.922; Gran Tara jal; Las Palmas.

606.—Doña Flora Agurrea Echesuri; 
482; Igualada; Barcelona. ■

607.—Doña Isabel Pascual Llinares; 
129; Callosa de Ensarriá; Alicante.

608.—Doña Mercedes Núñez Girao; 
2.179; Carancejo; Santander.

609—Doña María del Pilar Manso Pé
rez; 2.773; Zuera; Zaragoza.

610.—Doña Esperanza Marín Ruiz; 
1.639; Caravaca; Murcia.

611.—Doña Ana María Carril Alva^ 
rez; 1.816; Quintueles; Oviedo.

612.—Doña María Concepción García! 
del Amo; 581; Cilleros; Cáceres.

613.—Doña Felisa Bucndía Villalba; 
2.795; Villaimueva de Córdoba; Córdoba,

614.—Doña Josefa Jornet Ribes; 386; 
Igualada; Barcelona.

615.—Doña María Belén Prada An« 
guio; 1.993; Torre; Pontevedra.

616.—Doña Teresa Casas Pardo; 284$ 
Zafra; Badajoz. • ‘

fil7 (antes 618).—Doña Emilia Mar*
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tín Trigueros; 1,079; Lastaola; Guipúz
coa.

618 (antes 619).—Doña Pilar Muñoz 
.Gascón; 2.779; Egea de los Caballeros; 
'Zaragoza.
; 619 (antes 620).—Doña María del Ro
sario Carrera Caparros; 1.543; Ronda; 
Málaga.

I 620 (antes 617).—Doña Emilia Mar
tín Alisedo; 2.122; Los Silos; Santa 
Cruz de Tenerife.

621.— Doña María Teresa Vicente 
Mangas; 1.319; Carrizo de la Ribera; 
ÍLeón.

622.—Doña Anunciación Ferreras Ca 
rrasco; 1.323; Jiménez de Jamuz; León, 
i 623.—Doña María de las Mercedes 
Sales Boli: 690; Onda; Castellón.

V 624.—Doña María de las Mercedes 
¡Alonso Rodríguez de Tembleque; 65; 
¡Casas Ibáñezf§Aibaeete.
; 625.—Doña Angela Azorín Polo; 119; 
Caadam ar del Segura; Alicante. 
t 626,—Doña Fra,ncisca Andrés clel 
Corral; 2.634; T iedra; Valladolid.

627.—Doña María Josefa Soriano 
¡Buch; 2.787; Jerez de los Caballeros; 
ÍBadujoz.

628.—Doña Francisca Gimeno Ro- 
ises; 2.601; Alberique; Valencia.

629.—Doña Virginia Sánchez Igle
sias; 853; Carral; Coruña.

631.—Doña Adelaida Lópiz Galarra- 
ga; 1.087; Eigoibar; Guipúzcoa.

632.—Doña Antigua Armas Falero; 
$.120; Zarza; Santa Cruz de Tenerife.

633.—Doña Petra La fon Lopidana; 
121; Tardajos; Burgos.

634.—Doña Irinea Dueñas Valenzue- 
|a ; 794; Villaviciosa; Córdoba.

635.—Doña Justa Massot Pascual; 
443; San Vicente deis Horts; B a rc e 
lona. -

636.—Doña Carolina Giral Escartín; 
3.745; Peñaflor-Florencio Jardiel; Za
ragoza.
í 637.—Doña Qrencia Rincón Martín; 
|.245; Sepúlveda; Segovia.

638.—Doña Elisa García Herrero; 
.242; Cabezas del Villar; Avila, 
ií 639.—Doña Angela Tejo Ordoñez; 
*1.682; Cuítelo; Orense.

640.—Doña Belén Gómez Domín
guez; 66; Casas Ibáñez; Albacete.
| 641.—Doña Justa Torres de la To
lere; 993; Alfacar; Granada, 

í 642.—Doña Vicenta Vidal Puchol; 
675; Torreblanca; Castellón. 

i< 643.—Doña Manuela Giné Cluet; 
1.269; Barbastro; Huesca. 

j 644.—Doña Amajia de la Orden Gó- 
l tnez; 1.128; Bollullos; Huelvá, 
i 645.—Doña Bernardina Rivero Gon
zález; 1.938; Galdar, Sección gradua
b a ; Las Palmas.
í 646.—Doña María Pü-ar Sánchez Se
rrano ; 2.620; Ventosa de la Cuesta, 
Im itarla; Valladolid.

647. — Doña Marina Gullón Cam- 
boamor; 1.329; Cacabelos, Sección 
graduada; León.

i 648.—Doña Mercedes Manrique Gar- 
Aés; 2.520; Buiol, un itaria  núm, 3; 
Valencia.

649.—Doña Josefa María Vega^ Ri
bero; 1.939; Arrecife, unitaria núrne- 
jro 5; Las Palmas.
!' 656.—Doña Dolores Gárate .Ugarte- 
jburu; 2.657; Musqués, unitaria; Viz
caya.,

651.—Doña Benigna Fernández An
ión ; 1.270; l)estriena0 unitaria núme
ro 2; León..

652.—Doña María del Pilar Iniesta

Qñate; 61; Pozo-Cañada, unitaria; Al
bacete.

653.—Doña Isabel García Ru.iz; 225; 
Vera, unitaria párvulos; Almería.

654.—Doña Matilde Apangaren de 
Ponte; 1.493; Rascáfría, unitaria; Ma
drid,,

655.—Doña María Dolores Lerma Pi
na 2.814; Dos Hermanas, unitaria núme
ro 6; Sevilla.-

656.—Doña Ana Zato del Corral; 
2.063; Fuentes de San Esteban; Sala
manca,

657 —Doña Vicenta Pastor Pérez; 
2.585; Ayelo de Malferit; Valencia.

658.—Doña Dolores Berroa Aristi- 
inuño; 1.080; Alegría; Guipúzcoa.

1 659.—Doña Dolores Ballesteros Mo
híno; 719; Almagro; Ciudad Real,

660.—Doña María Asunción Font 
López; 992; Olot; Gerona.

661.—Doña Encarnación León Tre- 
jó; 1.673; Sigüenza; Guadalajara.

602.—Doña Emilia Vázquez ínsúa; 
1.830; Cangas de Onís; Oviedo.

663.—Doña María del Rosario Ló
pez González-Calero; 1.824; San Este
ban; Oviedo.

064 _ D o ñ a  Antonia Bosque Barba
rán; 2.780; Egea de los Caballeros; Z V  
ra,goza. •

665— Doña Angeles Mas Lucas; 
1.613; Llano; Murcia.

6 06 .—Doña Mélida Eethencourt Ya- 
nes; 2.110; Las Indias; Sania Cruz de 
Tenerife.

667.—Doña María Angustias Riuz- 
Coello Díaz; 1.039; L anjarón; Granada.

668.—Doña María de la Misericor
dia Marcos Cortina; 2.409; Selva de 
Campo; Tarragona.

669.—Doña María Angeles Barroso 
Correyero; 1.486; Moraleja del Enme- 
dio; Madrid.

670.—Doña Emilia Caldera Cabezón; 
602; Navalmoral de la Mata; Cáceres.

671.—Doña Priscila Pinedo Arza; 
1.088; Eigoibar; Guipúzcoa.

672.—Doña María de ía Purificación 
Candela Magro; 135; Callosa de Segu
ra; Alicante.

673.—Doña Concepción Olucha Ma
sut; 691; Onda; Castellón.

674.—Doña María Luengo Prieto; 
2.246; Sepúlveda; Segovia.

675 .—Doña Concepción de Seriére y 
Cruz UUoa; 1.534; Villanueva del T ra
buco; Málaga.

676.—Doña María Luisa Sánchez 
Ramos; 632; El Pobre (Cádiz); Alge- 
ciras.

677.—Doña Conrada M ana López 
Santos; 245; Navaluenga; Avila.

678.—Doña María Sanz Amantegui; 
342; Alayor; Baleares.

679.—Doña Corina Sánchez y Sán
chez; 1.911; Barranco de Montaña; 
Las- Palmas*

680.—Doña Amalia Gutiérrez Lucio; 
2.169; Somo-Loredo; Santander.

681.—Dona Victoria Bécares Iscar; 
1.314; San Román de la Vega; León.

682.—Doña María Luisa Remón Ma
rín; 1.400; Cervera del Río Alharaa; 
Logroño.

683.—Doña María del Pilar Juana 
Maestú Sierra; 858; Conchido; Coruña.

634.—Doña: Josefa Palazón López; 
1.576;'Martagones;- Murcia. •

685,—Soña Fermina Navarro Álva- 
rez; 1.926; Eos Llanetes; Las Palmas.

686,—Doña Carmen Rico González; 
444; San Vicente deis. Horts; Barce
lona.

637.—Doña Concepción Muñoz Medi
na.; 1.020; Asquerosa; Granada.

638,—Doña Severiana Moreno Oroz- 
co; 2.492; El Romeral; Toledo.

689.—Doña Vicenta María Gabarda 
Gal arza; 2.571; Jeresa; Valencia.

690—Doña María Magdalena Gañán y Gañán; 731; La Rambla; Córdoba.
. 691—Doña Mana jesús Pérez Cór
doba; 514; Quitan a dueñas; Burgos.

692.—Doña Aurelia .Rodríguez Nie
to; 527; iiervás; Cáceres.

633.—Doña Rita García Fernández; 
1.475; Lauzos; .Lugo.

594.—Dona Mana Amalia del Valle 
Alonso; 1.4-84; Yaídeavero; Madrid.

695.—Doña Rosalía Fernández Diez; 
2.781; Egea de los Caballeros; Zara
goza.

698.—Doña Ana Salcedo Correa; 
1.550; Arciicna; Murcia.

097.—Doña Remedios Esteban Serra
no; 1.553; Ahí ama; Murcia.

638.—Doña Magdalena Gámir Prie
to; 1.131; Ríotiiito; Huelva.

•609.—Doña Rosario Martín de F ran
cisco; 1.857; Viíiaumbrales; Falencia.

766.—Doña Dolores Guardia Brucli; 
463; M aríorell; Barcelona.

761.—Doña Candelaria Marpero y 
Marrero; 1.871; Arinaga; Las PalnvasJ 

782.—Doña Rafaela Gómez y Gómez; 
1.123; Pajina del Condado; Huelvu.

763.—Doña María Car re ño Diez; 
2.069; Viiiavieja de Yeltes; Salamanca.

704.—Doña María Matilde MMjide 
González; 1.735; Maside; Orense.

705.—Doña Antonia Manzano Pérez; 
2.74 7; Alíajarín; Zaragoza.

706.—Doña Francisca Navajas Tara- 
zaga; 2 2 7; A d ra ; Alm erí a.

707.—Doña María del Carmen Ber- 
nácer Prieto; 142; Eida; Alicante.

708.—Doña Adela Acero Berna,seo; 
1.829; A rriondas; Oviedo.

709.—Doña María Josefa Gestoso y 
Tudela; 2.588; Albalat de la Ribera;
Majencia.

710.—Doña Carmen Lasso Toledo; 
1.928; Maspaloma; Las Palmas.

711.—Doña Amparo Ortiz Sanz; 816; 
Pozoblanco; Córdoba.

712.—Doña María Luisa Terán Blan
co; 2.416; Cambrils; Tarragona.

713.—Doña Pilar Cuadrado Briso 
Montiano; 2.631; Arrabal de Portillo; 
Valladolid.

714. — Doña Teresa Martín Madru
ga; 2.687; Tagarabuena; Zamora.

715.—Doña María de los Desampa
rados Bellver Rodríguez; 2,534; Villa- 
nueva de Castellón; Valencia,

716.—Doñá Aurelia Pardo García de 
Vinuesa; 335; Montijo; Badajoz.

7 1 7 .—Doña Sofía Laso Fernández; 
1.320; San Justo de la Vega; León*

718.—Doña Francisca Pedrosa Mar
fil; 1.261; Bailen; Jaén.

719.—Doña Joaquina Fuertes Mar
qués; 2.435; Valdeargorfa; Teruel.

720—Doña Adelaida Pardo Bedia; 
2.009; Villanueva de Arosa; Ponteve
dra.

721.—Doña María de los Dolores Mo
lina Moreno; 1.248; Jim ena; Jaén.

722.—Doña Isabel Estelier Jiménez; 
84; Pego; Alicante,

723.—Doña María de los Dolores 
Landín del Valle; 861; Lage-Castro; 
Coruña*

724.—Doña Mercedés Galianó Ro
dríguez; 737; Guadalcázar; Córdoba*

725.-^D. Pilar Alvo Martínez; 2.3411 
Olvega; Soria.
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726.— Doña Felisa Benedicta Jim é
nez. L'iásquez; 251; El T iem blo ; Avila.

727.— Doña, A laría del P ila r Fíórez 
de Quiñones y Tom é; 1.840; Cervera 
de P isuerga; Falencia,

728.—Doña M arina G arda Gea; 
1,564; Beniel; Murcia.

729.—Doña María del P ila r Knguet 
R igán; 484; A rgentosa; Barcelona.

780.—Doña Aiuoma Berrocal Adro- 
ye; 1.075; Sigüenza; Guadalajara.

73: — >0 a . Franeisc-a Cmcímegui 
Eco; i  {j j J ,  E igóibar; Guipúzcoa.

75': —Lo a deránim a Meche Cabre
ra ; ¿ jA * tez R ubio; Almería.

733.—Doña Adela A parisi Jijón; 
2.555; Viílamieva de Castellón; Va
lencia.

734.—Doña M aría Salomé García Ga
llones; 1.732; Ribela; Orense.

735.—-Doña Carmen Llórente Collar; 
526; Coria; Cácercs.*

736.—Doña María de las Mercedes 
Gómez Fernández; 1.822; Montería; 
Oviedo.

737.—Doña M a r í a  Arnai Arnal; 
2.711; SamM Fe; Zaragoza.

738.—D € a  María .Teresa Guerrero 
C astro ; 631; Banda del Río ;- Cádiz.

733.—Doña Juliana Colino Barberá; 
2.37Ü; Vendrell; T arragona.

740.—Doña María ue ios Dolores 
Mandes Viiíán; - 2.513; Madrid ejos; To
ledo.-

74.1.—Doña María Teresa. L ópez' Ba-' 
ranguán; 2.652; Ajanguiz; Vizcaya.

742.—Doria Ascensión Reñasco* Ros; 
86; Tarbenap. Alicante.

743.—Doña María Aracéli García Al- 
yarez; 1.809; Castañedo; Oviedo.

744.—Doña Candelaria C arrie l Bis- 
iué; 1.207; T ardienta; Muesca.

745.—Doña F ran c isca ' de Sales Sol- 
bes; 696; Viñaroz; Castellón.

748—Doña María de la Concepción 
Moar Vázquez; 882; Ordenes; Coruña.

747.—Doña Isidora Rodríguez Diez; 
2.669; Castroverdo del Campo; Za
m ora.

748.—Doña María del Carmen Rodrí
guez Ruiz; 1.522; A lm archar; Málaga.

749.—Doña Bella Glsbert Cañas; 
1,119; Moguer; íluelva.

750.—Doña María de la Asunción 
M artínez Selva; 74; Aspe; Alicante.

751.—Dolía Milagros del Castillo Iz
quierdo; 1.074; Sigüenza; Guadalajara.

752.—D o ñ a M onserrat Melonares 
R ué; 2.410; Selva del Campo; T a rra 
gona.

753.—Doña Felisa Forona O raa; 15; 
M urguía; Alava.

754.—Doña Sofía Prieto x Cebrián; 
2.454; Alcaudete de la Ja ra ; Toledo.

755.—Doña Vicíorina Maté Diez; 
2.157; Reinosa; Santander.

756.—Doña Josefa Muñoz M artínez; 
1.608; M urta (L a ); Murcia.

757.—'Doña María del Carmen Blan
co Órdás; 1.371; Ventosas; Lérida.

758.—Doña Albina Oraa Cancedo; 
421; San Clemente de L lobregat; Bar
celona.

759.—Doña Gracia Bazal Rodríguez; 
J.677; San Lorenzo; Orense.

760. — Doña A urora B arrien tes Ga
llego; 2.073; Lum brales; Salamanca.

761.— Doña, Dolores Núñéz Morales; 
1.033; Iznalloz; Granada.

762.—Doña María del Carm en Bayo- 
ñ a  Bacáicoa; 2.650; Usánsolo; Vizcaya.

763. —  Doña María de los Dolores 
ÍPulpón F ernández; 338; Cabeza de 
«Buey; Badajoz.

765^—Doña María E ncarnación Man
dado1 del Olmo; 560; Baños de Monte- 
m ayor; Cáceres.

766.—Doña Isabel González Vil-ches; 
1.084; Iznalloz; Granda.

787.—Doña M aría d-el Rosario Vidal 
Fernández; 717; Bolados; Ciudad Real,

763.—Doña Angelina F ontana Este
ban ; 2.576; Manuel; Valencia.

709. — Doña M argarita Agustín Sal
va; 2.557; Cuartel!; Valencia.

770. — Doña María. Aleves Gallásté- 
gui G alarraga; .2.651; CTsánsolo; Viz
caya.

771.—Doña Ángeles Pérez Bó; 136; 
Callosa de Segura; Alicante.

772.—Doña P atrocin io  Legido Escu
dero ; 1.313; Palacios de la Val d u ern a ; 
León.

773.—Doña alaría Rosario Novás Vi
ñas ; 1,912; vabivd; Pontevedra.

774.—IX-na y .aría Emilia Tumo He
rre ra ; 2.2 78; R A m oa da; Se” .día.

775.-—Doña M aría Vega Sa :¡Lunaria 
E spiga; P¡no del Oro; Zam ora.

778. — Doña 5.'eresa López G arcía; 
2.024; La G uard ia ; Pontevedra..

7 77.— Doña D esam parados M artí Vi
lano va ; 2.5:d>; Poli ña de Jó car; Valen
cia.

77S.— Doña Felisa González Gonzá
lez; 2.758; Jerez de icis Caballeros; Ba
dajoz.

779.— Doña Dolores Moreno P laza; 
1.598; Isla D iana; Murcia.

780. -— Doña Vicenta Alonso Delga
do; 284; Fuente do Cantos; Badajoz.

781. — Doña P ila r Collada López; 
2,464; Villa rr ubi a de Santiago; Toledo. .

782.—Doña M aría Concepción Suá- 
rez Áldazábal; '2,858; B e rriz ; Vizcaya.

783.—Doña F rancisca Liado Liado; 
425; San Andrés de L lavaneras; Bar
ce Ion a.

784. —  Doña Carmen Mena G arcía; 
1.548; Cuevas ue San M arcos; Málaga,.

785. — Doña Carmen Gab.aldóíi Gó
mez; 1.758; Labiana; Oviedo.

786. —  Doña Em ilia Vidal G imeno; 
2.422; Alloza; Teruel.

787. — Doña U rsu la M aisterra Osei; 
1.165; Sesué; Huesca.

788.;—Doña María del Carmen Mar
cos Daza; 2.271; Valen ciña; Sevilla,

7‘89.—Doña Miginia M artín M artín; 
2.061; Galinduste; Salam anca,

790. — Doña M arcelina H ernández 
Bonacasa; 1.580; Mora talla; M urcia,

791.—Doña Luisa M orro' Ram írez; 
672 ;* A ltura; Castellón.

792.—Doña María Dolores N eira F er
nández; 893; Mabegondo; Coruña.

793.—-Doña A driana Arteaga Larum- 
be; 1.031; Cangas de Onís; Oviedo.

794.—Doña Josefa Gómez M artínez; 
1.591; Pozo Ale de; Murcia,

795.—Doña Concepción Vilá de Sal
vador; 2.417; Roquetas; Tarragona.

796.—Doña María M isericordia Gui- 
rao  Llábana; 1.211; A lcaudete; Jaén.

797.—Doña Angela Lorenzo H ernán
dez; 2.158; Reinosa; Santander.

798. — Doña Ana M aría Fernández 
Puche; 1.603; San Riegoi; Murcia.

799. —  Doña C ristobalina Carrasco 
Coronel; 2.304; A rahal; Sevilla.

800. — D oña Amelia M aría Navaz y 
Sauz; 1.077; San G regorio; Guipúzcoa.

801. — Doña V icenta M artínez Gon
zález; 2.008; G ondom ar; Pontevedra.

802.—Doña María Catalina Falencia 
Alfonso; 2.505; Los NavanioralAs; To
ledo.

803. — Doña Carm en Tomé Tom é; 
2.698; Ferm oselle; Zamora..

804. —  Doña María de los Dolores ; 
M artín de la F uente; 2.1 SI; Saro; San- i 
ta nder. \

805.—Doña M aría M onserrat Altes ] 
G arres; 697; Vínaroz: Castellón. i

806.-—Doña María del Consuelo Sire- 
ra  S irera; 17; V iilarreal; Alava. j

807.—Doña Carmen Martínez Martí- 1 
nez; 177; Cuevas de las Nedmas; Al-. ; 
raería. • ;

808.—Doña Erm elinda Cordero Ca- * 
rro ; L284; San Esteban de Valdueza; ' 
León. •

809.—Doña Adelina Barres Bailesterj 
662; Candiel; Castellón, 1
. 810.—Doña Matilde Luscímda Oria dei . 
Collado; 806; P riego; Córdoba. j

811.—Doña Irene Andrea M artín Car- 
ñero; 2,675; Gallegos dél Pan; Zamora» I

812.— Doña Ceña Aragón Alonso; J 
1.013; Puerto de Jubiley; Granada. I

813.—D oña Carmen' Basalto de la  
Cruz; 2.804; Aguí lar; Córdoba. \

814.—Doña María del Carmen Pérez j- 
E stése?; 2.013; Guilla rey; Pontevedra», j

815.—Doña Saturnina Bayo Garres; 
2/47;, L igar de P a leada : Valencia.

816.--D oña María Luisa Safont Fer< 
nánñez; 2.195; Gsjuno; Saniaiider.

817.—Doña M ariana Ligios P ijoán; 
455; M artorell; Barcelona,

818.—Doña Dolores Díaz T e r u e l ; '  
•1.574; La Egesa; Murcia.

819.- Doña María del P ilar Anadón 
F ru tos; 2.248; Nava de la Asunción* 
Segovia.

829;—Doña. Carmen Ortega García;’ 
1.840; Cara vaca; Murcia,

821.—Doña Sin foros a Palomero Mar
tín; 603; Navalmoral de la Mata; Cá
ceres. • )r':

822.—Doña María Mercedes Sansó 
P ra ts ; 692; Onda; Castellón, ,

823.—Doña Francisca Caruana Ma* 
tees; 1.258; Lopera; Jaéim.

824.—Doña María de la Ascensión 
¡Muñiz Suárez; 1.834; Cu d :11er o ; Oviedo*

825.—Dc-üa Virtudes Ruiz Ram írez [  
639; Los B arrios; Cádiz.

826.™Doña María A urora Rodríguez 
Gómez; 1.741; Barco; Orense.

827.—Doña Enriqueta Ganchillos Pía* 
no; 1.145; A yerbe; Huesca.

828.—Doña Josefa C oúart Tomásf 
456; MaiTorell; Barcelona.

829.—Doña María Luisa Gómez Gar-t 
cía; 2.496; Mocejón; Toledo.

830.—Doña María Luisa Iñigo de la 
Peña; 16; A legría; Alava,

831.— Doña Dolores Pérez P ard a l 
1.250; Redmar; Jaén,

832.—Doña Felisa Bruna Sanz; 1.062; 
E ieodelaenem a; Guadalajara. I

833.—Doña Rosalía Requejo Gonzá- 
lez; 1.658; Melón; Orense. j

834.—Doña Juana Doménech Monta
ña; 459; M artoreil; Barceiona,

835.—D oña María del Carmen Balles
teros García; 235; Flontañares; Avila»

836.—Doña Amparo Peña R o j a s ;  
1.635; A lgar (E l); Murcia,

837.—Doña María del P ilar -Gome* 
de Aranda Serrano; 2.491; Almorox; 
Toledo. i

838.—Doña Socorro Rodríguez Bes- 
cansa; 724; Almodóvar dei Campo; Ciu
dad Real. ,

839.—Doña Juana Cuevas Casquero; 
1.318; P rioro ; León. ,

840.—Doña Angeles Pérez Cuberof 
1.529; Manilva; Málaga.

841.—Doña Adoración Santiago Fraflf 
co; 1.402; N avarrete; L ogroño-
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842.— D oña P rim itiv a  V illalán  P ed ro - 
«o; 525; L erm a; B urgos.

843.—D oña B lanca M artínez M artín ; 
457; M arto re ll; B arcelona.

844.—D oña L eonor M aría de los D o
lo res  M artín  G arcía; 2.462; V illacañas; 
T oledo.

845.— Doña M aría de los D olores G ar
c ía  C alder-Sm ith; 2.509; P ueb la  de Al
m o radie! ; T oledo.

846.— D oña M aría C ris tina  P u c h e  
Uclé.s; 1.588; D íaz (L o s); M urcia.

^)oña  A sunción P iju án  A ubia; 
2 ñ ñ T  Aollullos de la M itación; Sevilla.

848.— D oña D ativa . A lvarez G am azo; 
1.785; L lano de Con; Oviedo.

849.—D oña E lv ira  Garcés C arre te ro ; 
2.565; E stive lla ; V alencia.

850.-—D oña Tom asa Casado M aru- 
gán ; 586; A ldea del C ano; C áceres.

851.—Doña A ngela M edina Gómez; 
2.614; Utie'i; V alencia.

852.—D oña M aría M artínez Jim énez; 
230; B erja ; A lm ería.

853.—D oña Jo sefa  Jim énez M artínez; 
1.542; A lozaina; M álaga.

854.—D oña Luz M arina M artín  B ajo ; 
2.688; P eñausende; Z am ora . *

855.—D oña M arina G arcía F o rcad a ; 
2.205; C astañeda; S an tander.

856. an tes  862.—D oña M aría  de la  
E ste lla  A lfonso S e g a ría ; 2.594; Buñoi; 
V alencia.

857 (an tes 856).—D oña M aría Bofill 
D enlo fea ; 422; Pueblo N uevo; B arce
lona.

858. an tes  857.—D oña E n carn ac ió n  
T e rre l Sanz; 2.332; C abreja. dei P m a r ; 
Soria .

859. an tes  858.—D oña P ila r  M os
q u e ra  M artínez; 1.975; G ajate ; P o n te 
v ed ra .

860. an tes  859.—D oña M aría P ila r  
C am pos G onzález; 793; F u e iiie o v e ju - , 
n a ; C órdoba.

861. an tes 860.—D oña M anuela Gó
m ez P icazo ; 711; F e rn án  C aballero ; Ciu
d a d  R eal.

862. an tes 861.— D oña M aría  T eresa  
B arto lom é R odríguez; 2 09u, l a ñ a r a ; '  
Z am ora .

863.— D oña C o n su e lo 'A lb an  acin F lo 
res ; 118; A lm orad í; 'A licante.

864.—D oña G uadalupe M artínez Gue
rre ro  1.216; G hilluévar; Jaén .

865.— D oña M aría del C arm en Ordo* 
ñez U rbón ; 1.880; A lar del R ey; P a 
lencia.

866.—D oña' B enita R íudavets y  Mas- 
paró; 374;' L luchm ayor; B aleares.

867.—D oña R osario  A ldaz Inchaus- 
pe; 2.776; T auste ; Z aragoza .

868.—D oña M aría dei C arm en Ga
briel; y  P e ra lt;  2.562; M ontroy;"' Va
lencia.

889.—D oña M aría  del S ocorro  Gon
zález de T ied ra ; 2.696; V illafáfila ; Z a
m ora. '

87#.—D oña M aría Jo sefa -C aste llanos 
V igo; 2,508; Fu en salí da ; Toledo.

871.— D oña T om asa A n drada  Z abas; 
540; Z orita ; C á rc re í.

872.— Dona M aría E m ilia  L obato  
A ragón ; 637; llb ríq u e ; Cádiz.

873.—Doña María del Calmen N ava
rro Jtóri rí guez; / 85#; Cas te lo ; Coruña.

fSílít— Doña Severa Puche Candela; 
89; Colonia de Sania Eula lia ;  Alicante.

875.—D oña C arlo ta  F ernández  T ro - 
b a jo ; 1,293; Va lele fuen tes del P á ram o ; 
León.

878.—D oña M aría A n ’orón O rtega 
Q nesada; 1.241; V dm rL c..^  m do; Jaén ,

877.—D oña M anuela N oguera  Gil; 
1.641; C aravaca; M urcia.

878.—D oña M aría del C arm en Gil 
V illam ana; 2.775; T au ste ; Z aragoza .

879.—D oña D oro tea A rnés G arzón; 
1.377; A rtesa de L érid a ; L érida .

880— D oña Ju lia  Soler S o rín ; 674; 
T o rreb lan ca ; C astellón.

881.—D oña M aría D olores L eeanda y  
O íao la; 2.777; T auste ; Z aragoza.

882.—D oña M aría M uelas F e rn án d ez ; 
912; P rieg o ; Cuenca.

883.— D oña M aría D olores G arcía 
M artínez ; 1.465; Jove; Lugo.

884.—D oña A ngeles S errano  G arcía; 
776; A lm odóvar del R ío; C órdoba.

885.— Doña R ita  Isabe l M ateos P r ie 
to ; 2.060; C andelario ; Salam anca.

886.—D oña Isabel F ernández  A belei- 
r a ;  2.278; B enacazón; Sevilla.

887.—D oña B íasinda R odríguez Ga
rr id o ; 1.644; E n trim o ; O rense.

888.—D oña M aría del C arm en G ar
cía Calvo; 1.612; Cabo de P a lo s ; M ur
cia.

889.— D oña F elic idad  M artínez P é rez ; 
2.658; M usques; V izcaya.

890.— D oña M aría P a rd in illa  B us
qué is ; 467; O lesa de M onserra t; B a r
celona,

891 — D oña Ju lia  T ricas S an m artín ; 
693; O nda; C astellón.

892—D oña M aría T eresa  Cam pos A r- 
n au ; 85; P e tre l; A licante. •

893—D oña A u ro ra  M artín  V ilches; 
1.018; Q ueíar; G ranada.

894.—D oña M atilde A rrab a l A lvarez; 
238; N avaiosa ; Avila.

895.—D oña M aría  de las M ercedes 
Caña F ernández  L una; 2.471; Y uncos; 
Toledo.

896o— Doña M aría de los D olores Me
dio E s tra d a ; 1.818; P ilo ñ e ta ; Oviedo.

897.— D oña T eodo ra  F ernández  R u
b io ; 1.322; F resno  de la V ega; León.

898.— D oña M aría de los D esam pa
rad o s  Ruiz T om ás; 2.538; G uadam ar; 
V alencia.

899.—D oña M aría T eresa  R odríguez 
L ópez; 2.300; P ueb la  de C azalla; Se
villa. ‘ v

900.— D oña C arm en H ida lgo ; 2.286; 
T oc ina ; Sevilla.

901.—D oña E m ilia  C arm ona P érez ; 
249; Hoyo de P inares* A vila.

902.—D oña E lv ira  Jo sefa  Cam ila F e r 
nández Sendón; 2.014; Candeam; P o n 
teved ra .

903. -D o ñ a  T eresa  M artínez L lop is; 
2.527; Real de G andía; Valencia.

904.—D oña F e lisa  E ch ev arría  Belzu- 
n eg u i; 22; S an ta  Cruz de C am pezo; 
A lava.

905— D oña Josefa  A lvaro  P lanelles; 
2.339; A rcos de Ja ló n ; Soria .

906.—'D oña  F ran c isca  Colmena-rejo 
L ópez; 2.473; Cedillo del C ondado; T o 
ledo.

907.—D o ñ a  Jo se fá  P anadés C iu ta t; 
458; M arto re ll; B arcelona.

908.—D oña M aría de los A ngeles 
Ib a rz  G iiocarro; 1.147; F onz ; H uesca.

909.— D oña M aría de la C oncepción 
B lanco M enéndez; 1.789; O nao; Oviedo.

910.— D oña Ju lia n a  de la  Vega G on
zález; 941; H orcajo  de Santiago '; C uen: 
ca. . ,:--v

911.— D oña M aría  P au la  M onto ya  Sa
ra ;  2,649; A rrazú a ; V izcaya.

912.— D oña M anuela  :E sp |nosa-V illa-, - 
e sc u s a ; 1 . 5 0 1 b a r r io  de las M arav illas 
(C c h e g ín ); M urcia,

 ̂913.—1 Joña Ai n a d a . Regina.. .T irado  y 
IT  rnón d ei:; 1.222; . Q uesada; J a é n ,..

914.— D oña L ucía  B allesteros de la  
D eh esa ; 2.038; S an tib áñ ez  de B é ja r; 
S alam anca.

915. — D oña C asilda L om ba; 2 .007; 
G o n d o m ar; P o n tev ed ra .

916.— D oña Ju lia n a  A learaz H e rre ra ;  
743; E l B arrio  (estac ión  P e ñ a r r o y a ) ; 
C órdoba.

917. — D oña M ariana  L lo re t L lo re t; 
144; E ld a ; A lican te .

91 8 .— D oña C o n stan tin a  V idal L abe- 
ga ; 2 0 ; Q yón; A lava.

919.— D oña S ara  isa rn a t V ila; 499; 
Q uin tanB Ia  de V ald ev o d res ; B urgos.

920 .--m o ñ a  L uc ía  U rb in a  M ínguez; 
1.415; San M illán de la C ogolla; L o
g roño . ■

9 2 1 .— D oña M aría  de la Paz O rtiz  
F e rn á n d e z ; 1.810; C ue; O viedo.

922.— D oña G e rtru d is  G ranados L ó
pez 2.478 E scalona  Toledo.

923.— D oña A gustina G onzález P a s 
to r ;  1.768; M uñón-C im ero ; O viedo.

924.— D oña V ic to ria  R ob ledano  So- 
r ia n o ; 1.045; G uad ix ; G ranada.

925.— D oña A delia B lanco  H e rn á n 
dez; 2.064; T am am es; Salam anca.

926.— D oña E len a  R o d ríg u ez  B lan 
co ; 860; P e rb e s ; C oruña.

927.— D oña A ngejes M artínez  M artí
nez ; 76; B en lsa ; A lean te ,

928. —  D oña M aría de lo’s D olores 
G arc ía  M artínez ; 640; Los B a rr io s ; 
C ád iz ;

929 .—D oña Isab e l A p aric io  P e ll ic e r ; 
2 .556; M iram ar; V alencia .

93 0 . —  D oña M aría  L o u rd es D iana  
P e ti t ;  2.570; C a tad au ; V alencia .

931. — D oña Jo a q u in a  Villa-cam pa 
C a ld e ro ; 1.373; F u lle d a ; L é rid a .

932.— D oña Is id o ra  M éndez L o re n 
zo; 1.597; A p a rec id a  (L a); M urcia.

933.— D oña P e tra  A rrán g u iz  L o ra ; 
2,459; R ecas; T o ledo .

934.— D oña E len a  A. M artínez  A lcal
d e ; 2.342; D eza; S oria .

935.— D oña F e lisa  A scensión  D elga
do y  López de M atu rana  14; M urguia; 
A lava.

936.— D oña A velina M oreno R o d rí
guez; 583; V alverde  del F re sn o ; C áce
res.

937.— D oña R o sa rm  B a rra n c o  M ar
t ín ;  218; L a u ja r ; A lm ería .

938.— D oña M aría  Jo se fa  P érez  L ó
pez ; 1.745; T riv e s ; O rense.

939. —  D oña M aría  N ieves G onzález 
M arcos; 1 .2 9 2 ; V illa tu rr le l; L eón.

940.— D oña M anuela G onzález L ó
p ez ; L 133; Is la  C ris tin a ; H uelva .
- 941.— D oña J u ñ a  M urías T o le d a n o ; 

1.2-62; B a ilén ; Jaén .
942.—D oña A ngela Ace vedo T ra v ie 

so ; 1743; T riv e s ; O rense.
943.— D oña A n to n ia  V ives M an en t; 

358; S an ta  M arg a rita ; B aleares.
944.— D oña Jo se fa  S ánchez  G alindo ; 

1.575; L o rq u i; M urcia.
945.— D oña M aría  de los Angeles, B e

llid o  P in e d a ; 777; A lm ódovar d e l R ío ; 
C órdoba.

946.— D oña M aría  del P i la r  M arisca l 
V ic iego ; 2.558; C uart de: les V alls; Va
len c ia .

947.— D oña Isab e l de la  F u en te  Fer* 
n á n d e z ; 1.281; C astrillo  de los P o lva- 
za res  ; L eón . .

948.— D oña C eledonia M ateos S án
c h e z ; 539; V illanueva  de la  S ie r r a ; 
C áceres,

949 _-D-oña G loria  T e rá n  A rbe te ta  ; < 
1.072; B rih u eg a ; G u ad a la ja ra .

950.— D oña A sunc ión  E scan ed  P ía-; 
y á n ; 1 ^ 9 3 ; Seo de U rg e l; L é rid a .
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951.— Doña Adela S. Emeterio Pera
les; ‘2.219; Reinosa; Santander.

952.— Doña Consuelo Fernández Pe
ralta ; 150; Dalias; Almería.

953.— Doña Ana Povill Vallés; 2.418; 
Ai¡xposta; Tarragona.

954.— Doña Gaspara, Felisa Pedrei- 
ra Deibe; 1.713; Vega Molinos; Orense.

355.— Doña Teresa Fernández Ro
dríguez; 2.276; Carrióri de los Céspe
des; Sevilla.

956.— Doña Luisa de la Rica García; 
574; Cabezuela del Valle; Cáeeres.

357.— Doña Isabel Maudes Vilíán; 
2.437; Yaldeargofa; Teruel.

958.— Doña, María del Camino Aoiz 
y  Larraya; 2.756; Cariñena; Zara
goza. •

959.— Doña Carmen Ivlareo Ruiz;
l.COl; Tentegorra; Murcia.

980.— Doña María del Pilar v a y Zal- 
dívar; 9; Luyan do; Alava.

961.— Doña Elena Cantero Monzón; 
520; Villalmanzo; Burgos.

932.— Doña Amelia Sabaté Martínez; 
1.617; Fuente Alamo; Murcia.

963.— Doña Anastasia Ayuela Legón; 
491; Barrio de los Corrales (Miranda 
de E bro ); Burgos.

981.— Doña María Teresa Calvo y 
Chápuli; 81; Jávea;. Alicante.

985.— Doña Bernarda García de la 
Calera y Belmente; 1.609; Avileses; 
Muí-cía.';

986.— Doña Dolores Pascual García; 
1.526; Canillas de Aceituno; Málaga.
' 967.— Doña Emma Bapena Mouriño; 
1.992; La Lama; Pontevedra.

988.— Doña María Martín Contras; 
2.628; Fuensaldaña; Valla dolí d.

963.— Doña Carmen Porras Aguile
ra; 2.301; Puebla de Cazalla; Sevilla.

970.— Doña Basilisa Catalán Colón; 
2.780; Luna; Zaragoza.

971.— Doña Felisa de Liano Horte
lano; 1.436; Vieiro; Lugo.

972.— Doña Escolástica R. Miguel de 
Santos;.2,244; Coca; Segovia.

973.— Doña Margarita Surroca San- 
taló; 985;, Toiiroella de Montgrí; Gerona.

974.— Doña Josefina Bonet Galán; 
2.584; Navarrés; Valencia.

975.— Doña María del Carmen Gar
cía Noguerol; 898; Valdoviño; Goruña.

976.— Doña María Luisa Barea Fer
nández; 1.042; Baza; Granada.

977.— Doña Elvira Martínez Jimé
nez; 128; Pinoso; Alicante.

978.— D.oña Felisa Fernández Qui- 
rós; 336; Alburqueque; Badajoz.

979.— Doña María Encarnación Ro
ces Villar; 1.750; Foz (La); Oviedo.

980.— Doña Felicísima Pampliega 
Rodríguez; 522; Villasandino; Burgos.

981.— Doña Elvira de la Cruz Tori- 
b io ; 2.243; Villacastín; Segovia.

982.— Doña María de la Salud Gó
mez; 671; Jérica; Castellón.

983.-^Doña Josefa Serna Campamá; 
410; P.olynia; Barcelona.

984;—Doña María del Carmen Gil 
Ruiz; 715; Piedrabuena; Ciudad Real.

985.— Doña Joaquina Faivella Cal- 
yo ; 460; Martorell; Barcelona.

986;— Doña Aurea María de Elorza y 
Murúa; 1.491; Villalvilla; Madrid.

987.— Doña Pilar Company Durán; 
2.487; Valmojado; Toledo.

988.— Doña Amalia Martín Vecilla; 
1.405; Torrecilla de Cameros; Lo
groño,

989.— Doña Amparo Merayo Merayo; 
1.301; Villánuev-a de Valdueza; León.

990.— Doña Carmen Revuelta Alrne- 
la; 2.586; Poliñá de Júcar; Valencia.

991.—Doña Ciriaca Gárate Mendicu- 
te; 2.546; Benicull; Valencia.

992.— Doña María Ferrando Ferrer; 
677; San Mateo; Castellón.

993.— Doña Laura Alvarez González; 
1.946; Grove; Pontevedra.

994.— Doña María del Rosario López 
Ros; 145; Elda; Alicante.,

995.— Doña Rafaela Morales Osete; 
1.111; Bonares; Huelva.

998.— Doña Matilde Esteve Navarro; 
2.577; Manuel; Valencia.

997.—Doña Elírida Jasón Lindner; 
141; Elda; Alicante.

998.— Doña Francisca Molí Garcías; 
341; Alaró; Baleares.

899.— Doña María del Carinen Gar
cía López; 1.627; Llano del Real; 
Murcia.

1.000.— Doña Luisa Fernández Suá- 
rez-Bárcena; 333; Campanario; Ba
dajoz.

(Continuará.)

Visto el expediente incoado por doña 
María del Pilar Ruiz de Cossío, Maes
tra de Soto-Rucandio, provincia de 
Santander, en súplica de que se le con
ceda la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento ,el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 27 dé Abril de 
1934.— El Director general, Francisco 
Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Santan
der.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA

Concurso a las becas de la Fundación 
de D. Aníbal Murillo y Pérez, Con
de de Cartagena de Indias.
Esta Corporación ha acordado seña

lar el día 30 de Abril, ¡a las doce de 
la mañana, como fecha de terminación 
del plazo para admitir los expedientes 
del concurso a las becas paria estudios 
en el extranjero procedentes de la 
Fundación del Sr. Conde de Cartagena 
de Indias.

Lo que se publica para conocim ien
to de los interesados. Madrid, 20 de 
Abril de 1934.— El Secretario perpe
tuo, Nicasio Mariscal.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la petición de D. Faustino

A. Suárez, como Presidente del Gremio' 
de Mareantes de Luanco, en solicitudj 
de autorización para construir con ca< 
rácter permanente una casa para vene 
ta de pescado en el arranque del diqu# 
y muelle del puerto:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, sin quq 
se hayan presentado reclamaciones; 
contra la petición formulada: 

Considerando que tanto porque 
contratación del pescado heclha arl air^ 
libre, sobre el muelle, ha de suspen* 
derse muchas veces por los témpora* 
les, como por no haber otro sitio dis
ponible para construir una pequeña, 
edificación, está justificado que se so
licite autorización para construir en el 
arranque de dicho muelle:

Considerando que la concesión soli
citada es de interés público, ya que ha 
de contribuir al desarrollo del pnerto 
de Luanco, cuyo tráfico fundamental 
es la pesca; y asimismo que no se cau
sa daño ni entorpecimiento alguxso a 
los distintos servicios que se prestan 
actualmente y que puedan prestarse eq 
lo sucesivo en las obras del puerto: 

Considerando que la concesión debe 
ser ojerosa con arreglo a lo dispuesta 
en el artículo adicional de la Ley dq 
Juntas de Obras de puertos vigente^ 
pareciendo, a ese efecto, bien determh 
nado, el canon anual que propone la; 
Jefatura del digno cargo de V. S»

Vistos los informes favorables emú 
tidos por los organismos que han in< 
íeryenido en el expediente, y de con* , 
formidad con ellos,

El Ministerio tíe Obras públicas, d$ 
acuerdo con lo prepuesto por esta Di< 
recelen general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Gremio da 
Mareantes de Luanco, con las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a dicho Gremio para; 
construir un edificio en el arranque 
del antiguo dique del puerto de Luán- 
co, con destino a la compra y venta 
diaria de pescado.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y que 
ha servido de base ai expediente, sal- . 
vo las modificaciones de detalle que sa 
introduzcan en el replanteo y cons
trucción y que sean debidamente au
torizadas.

3.a Se dará comienzo a las obras 
dentro de un plazo de dos meses, y de
berán quedar terminadas en el de seis. 
Antes de dar comienzo a ellas avisará 
la entidad concesionaria a la Jefatura 
de su cargo, a fin de que por el Inge* 
niero Jefe o Ingeniero en quien dele* 
gue y por el Ingeniero Director de laf 
obras del puerto se haga el replante( 
de las obras, de cuyo resultado se le! 
yantará acta que se someterá a l{ 
aprobación correspondiente.

4.a Terminadas las obras, la entidad 
concesionaria lo pondrá en conocimien
to de esa Jefatura a fin de que por la 
misma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Gijón, se; 
proceda a su reconocimiento. Del resuD v 
tado de este reconocimiento se levan-, 
tará acta, que será sometida a la apro
bación competente.

5.a La fianza depositada.deberá ele
varse al 5 por 100 del presupuesto de 
las obras antes de comenzar éstas y; 
será devuelta una vez aprobada el act/l 
de reconocimiento de las mismas.

6.a Lás obras quedarán bájo la mr*
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¡pección y  v igilancia-de esa Jefatura y  
do la D ilección  de las Obras del puerto
de Gijóm

f 7 /  La entidad concesionaria tendrá  
la  obligación de conservar las obras 
■en buen estado, y no podrá destinar las  
! mismas, ni el terreno a que 3a autori
zación se refiero, a uso distinto del so 
licitado,

8.a Los gastos que origine el re
p lanteo,, la inspección y  el reconoci- 
imiénto ce las obras, será de cuenta de 
,1a entidad concesionaria, 
f 9.a. Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo lim i

ta d o , dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y  
con arreglo a to dispuesto en el ar
tículo 42 de la ley  de Puertos de 19 de 

¡Enero dé 1928, quedando sujeta a lo 
prescrito en el artículo 47 de dicha ley.

10. El Gremio de Mareantes de 
Enanco quedará obligado al eumpü- 
.miento de las d isposiciones relativas 
al contrato del trabajo, a los accidentes 

i del mismo y protección a la industria  
(nacional, dictadas o que en lo sucesivo  
Se dicten y le sean aplicables.

' 11. Et Gremio de Mareantes de
Enanco abonará por adelantado en la  
Caja de la Junta de Obras del puerto  
de Gijón un canon anual de cincuenta 

! cení irnos (0,50) de peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada, canon 
que podrá ser modificado cuando la  

; Adm inistración jo juzgue oportuno, 
i 12. La falta de cum plim iento de 

Cualquiera de las condiciones será cau- 
¡ sá de caducidad de la concesión; y  lle- 

gado este caso se procederá con arreglo  
n lo determ inado en las disposiciones  
yigentes.

, Lo q.ue de Orden-com unicada-por el 
«eiíor Ministro digo á Y. S. para su co
nocim iento , el del interesado y  demás 
tefectos. Madrid, 20 de Abril de 1934.—  
p l  Director general, N . de la Helguera. 
feeiior Ingeniero Jefe de Obras públi- 
I cas de la provincia de Oviedo,

DIRECCION GENERA L DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de L a  Bisbal de Pana

d é s para obtener ¿mtorización para 
■¡alumbrar aguas subterráneas con des
tino al abastecim iento de la población, 
con subvención del Estado de 76.008,53 

¡pesetas, en el que bSn informado el 
Consejo de M inería y el Consejo de Es- 
'itad.q?
I Este Ministerio,, conform ándose con 
Jo propuesto por'am bos Cuerpos con
su ltivos, ha resuelto conceder al Ayun
tamiento de La Bisbal de Panadés (Ta

rra g o n a ) la autorizcíón solicitada, con  
da subvención que antes se indica, ya  
acordada ea Consejo de M inistros, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a El caudal de agua qué se alum
bre podrá ser hasta de 200 m etros cú
bicos diarios y las obras se ejecutarán 
‘con sujeción ai proyecto presentado, 
suscrito en Barcelona en S i de Octu
bre de 1928, por D. Mariano Faura 
Suns, Doctor en Ciencias naturales, y  
por D. Gabriel Raig Guitart, Ingeniero  
industrial, y a las demás condiciones 
que siguen.

2.a S > ' "rineipio a los trabajos 
en el pu ,cis meses, a contar de

l a  fecha de la publicación de esta con
c e s i ó n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , y  s e  
terminarán en e l  de dos anos, a par til
de la misma fecha.

3.a Los trabajos quedarán bajo la 
inspección de las Jefaturas del D istri
to minero de Barcelona y de la D ele
gación de los Servicios H idráulicos del 
Pirineo orienta], en io que a cada una 
compele, que dispondrán la forma de 
llevarla a cabo, corriendo todos los gas
tos que la misma origine a cargo del 
Ayuntam iento de La Bisbal de Pana- 
des, y puniendo autorizarse por dichas 
Jefaturas aquellas modificaciones, del 
proyecto que no afecteir a" ia esencia  
del mismo.

4.a be depositarán los producios 
donde se ordene, para evitar que pue
da obstruirse el cauce, tomando asim is
mo todas las precauciones necesarias 
para garantizar la seguridad de los  
operarios.

5.a Antes de empezar los trabajos 
se constituirá una fianza equivalente al 
3 por 100 del im porte de la parte del 
presupuesto total del proyecto, corres
pondiente a corrección del barranco y  
a pozo y mina, a disposición del D irec
tor general de Obras hidráulicas, y  una 
vez constituida será devuelto al A yun
tamiento el depósito que tiene consti
tuido a disposición del Gobernador c i
v il de Tarragona.

6.a A la terminación de las obras se  
procederá por las Jefaturas encargadas 
de la in sp ección  de los trabajos al re
conocim iento de ellos y  a la práctica  
de los aforos del caudal alumbrado, íe- 
ventándosé de ellos acta, en la que de
berán constar los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sum inis
trado la maquinaria y  m ateriales em
pleadas, que som eterán a la aprobación  
de la Superioridad, y  aprobada dicha  
-acta, expedirá el M inistro de Obras pú
blicas el título de propiedad de las 
aguas alumbradas a favor del A yunta
miento.

A los efectos de este reconocimiento  
a la term inación de las obras y  de la  
inspección prescrita en la condición 3.a, 
queda el Ayuntamiento obligado a avi
sar a las Jefaturas inspectoras de las 
obras cuándo han de empezar y su ter- 
minacióini, y  todos los gastos y  deven
gos reglam entarios que originen uno y  
otro servicio serán de cuenta del Ayun
tamiento.

7.a Queda obligado el concesionario  
al cum plim iento de las disposiciones  
relativas al trabajo obrero y  de protec
ción a la  producción nacional.

8.a Se entiende esta autorización sa l
vo e l derecho -de propiedad y  sin per
juicio de tercero, y  podrá caducarse por  
incum plimiento de cualquiera de estas 
condiciones. ■ +

9.a Atendiendo a lo inform ado por 
la Junta provincial de Sanidad de Ta
rragona, deberá señalarse una zona de 
protección alrededor del alumbramien
to descubierto.

Y habiendo aceptado el peticionario  
las preinsertas condiciones y -remitido" 
póliza de 150 pesetas, que queda unida 
al expediente, de Orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para su co
nocim iento, el del interesado y  demás 
efectos, con  publicación  en el Bolet ín  
Oficial  de la provincia , conform e al 
D ecreto de 29 de N oviem bre de 1932, 
publicado en la- G a c e t a  d e  M a d r id  de 
1.° de D iciem bre siguiente. Madrid, 21

de Abril de 1934.— El D irector gene
ral, J. Valenzuela Soler.
Señor D elegado de los Servicios H i

dráulicos del Pirineo oriental.

Visto el exped iente incoado por el 
A yuntam iento de Teverga (O viedo), 
referente al abastecimiento al pueblo 
de San Salvador con aguas p roced en 
tes del m anantial denom inado “Reicu- 
ña”, de dicho térm ino m unicipal, para 
cuyas obras se so lic ita  la subvención  
del Estado, ya a c e d a d a  en Consejo 
de M inistros, ñor íin importe de De
setas 3.687,86 f

R esultan do que según in f o rm a  la  
D elegación  de los Servicios H id rá u l i 
cos del Miño, las aguas son púb licas:  

Resultando que el exped iente se lia  
tram itado con arreglo a las d ispos i 
ciones legales vigentes, hab iéndose  
presentado todos los docum entos ex i
gidos en el Real decreto de 9 de Ju
nio de 1925, Real orden de 11 de Julio  
del m ism o año y d isp osic ion es co nc o r 
dantes :

R esultando que no .han sido pre
sentadas reclam aciones contra las 
obras ni contra el aprovecham iento  
de las aguas que se solicitan  :

R esultando que son favorables al 
otorgam iento de la concesión  los in 
form es reglam entarios de la D elega
ción  de Servicios H idráulicos del Mi
ño, Junta de Sanidad y A bogacía del 
Estado.:

C onsiderando que las aguas que se  
pretende utilizar son públicas y que 
no habiendo dem ostrado el Ayunta
m iento peticionario  su derecho a las 
m ism as, cabe tram itar sim ultáneam en
te los exped ien tes de concesión  de las 
aguas y  de la subvención  del E stado: 

Considerando que no han sido pre
sentadas reclam aciones contra el apro
vecham iento que se pretende y  que to
dos los inform es son favorables a la  
con cesión :

Considerando que el A yuntam iento  
no ha presentado tarifas porque el 
agua ha 'de ser sum inistrada gratuita
m ente en una fuente pública, lavade
ro y  abrevadero:

C onsiderando que actualm ente San 
Salvador carece de aguas potables en  
la  p o b la c ió n :

C onsiderando que el proyecto  p re
sentado es aceptable y está de acuerdo  
con el terren o : *

C onsiderando que el presupuesto de 
obras subvencionables está b ien  cal
culado y que im portando 7.375,73 pe
setas, la subvención  que puede otorgar 
el Estado es de 3.687,86 pesetas: 

C onsiderando que si b ien por ser  
e l aprovecham iento que se pretende  
de 2,5 litros por segundo, la con ce
sión , con arreglo a la  Orden m in iste
rial de 30 de N oviem bre de 1932, po
día haber sido otorgada por la D ele
gación de Servicios Hodrául-icos del 
Miño, al ser tram itada a l m ism o tiem 
po que la p etición  de subvención  pue
de ¿ser resuelta por la A dm inistración  
Central,

Este M inisterio ha resuelto autori
zar al A yuntam iento de Teverga (Ovie
do) para utilizar 2.50 litros de agua por 
segundo, .derivados del m anantial de
nom inado “R eicuña”, sito en térm inos 
del pueblo de San Salvador, pertene
ciente a d icho térm ino m unicipal, con  
destino al abastecim iento del citado
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pueblo de San Salvador, con las con
diciones siguientes:

Id  Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscribí en 15 de 
Mayo de 1929 por el Ingeniero de Ca
m inos I). Leonor do G. üvies, que sir
vió de base a la petición,

% 2ú Las obras comenzarán en el p la
zo de i" es meses, cenia dos a p a rtir  de 
la Ucha i!¡ - t publicación de esta
í \ , r . *  '• 7  n  c u  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  
r .  ;er rn ' redo r term inadas en ei de 
í '::> e xrv,cix cordados a - p a r tir  de la 
r G n a  fecha,

8 /  Se ejecutarán Lts obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción  de los Servicien H idráulicos del 
Miño, que podrá autorizar o denegar 
la  in troducción  de m oddíicaclones de 
detalle que no- afecten a las caracíerís- 
ticas .del aprovecham iento, í  muíame ru
is. 11 do la resolución, debiendo el con
cesionario  com unicar a la Delegación 
de los Servicios H idráulicos el co
m ienzo de las obras a los- efectos de 
la  inspección, siendo de cuenta del 
¡mismo los gastos que ésta origine»

4.a* Una vez term inadas, y previo 
aviso, se procederá a su reco iioeirjlen 
to, levantando acta,' en la que cenote 
el cum plim iento de estas condiciones, 
sin  que pueda com enzar la explota
ción del aprovecham iento antes de 
ap robarse  este acia por la D irección 
gen e ra l'd e  Obras H idráulicas;

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección  a la industria  nacional, con
tra to s y accidentes del trabajo y  de- 
ímás de carácter social.

6.a Se otorga esta concesión a p e r
petuidad,, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con 
obligación de ejecutar las obras nece-

* sarias para  conservar o restablecer las 
servidum bres existentes.
. 7.a La Administración se reserva el 

derecho de tom ar de la concesión los 
volúmenes que juzgue necesarios para 
la  conservación de las carre teras en 
la  form a que^ estime más conveniente, 
pero  sin perjudicar a las obras de la 
misma.

8.a Se conceden los terrenos de domi
nio. público necesarios para las obras. 
Las servidum bres legales sobre fincas 
de propiedad particu lar y sobre servi
cios públicos podrán ser decretadas por 
la Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión con arreglo a 
la legislación vigente.

9.a El Ayuntamiento concesionario 
deberá tener presentes las obligaciones 
y  compromisos a que hace referencia 
el artículo 15 del Real decreto de 9 de 
Junio de 1925 y el párrafo 12 de la 
Real orden de 11 de Julio del mismo 
año.
> 10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, por parte del concesio
nario, de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones lega
jes vigentes, declarándose aquélla, se
gún los trámités señalados en la ley y  
Reglamento de Obras públicas;

11. Se declaran de utilidad pública 
estas obras a los efectos de la expro
piación forzosa y ocupación de te rre 
nos de dominio público necesarios, con 
todos los derechos y deberes que seña
lan las disposiciones legales vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden del señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con puhlícEoicii en el Boletín  
Oficial de la provincia, conforme al 
Decreto de 29 de Noviembre de- 1932, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de
1.° de Diciembre siguiente.

Madrid, 21 de Abril de 1934.—El Di
rector general, J. A rlenm ela Soler. 
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

 CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden m inisterial de 24; de. Marzo úl
timo, por esta Subsecretaría se convo
ca a concurso-oposición' libre para  la 
provisión de la plaza de Médico radió
logo del Hospital Sanatorio Jlturrald-e, 
dotada con el.haber anual de 4.000 pe
setas,, que se harán efectivas con car
go al capitulo I, artículo 42, Sección 
novena, Subsección segunda del presu
puesto vigente.

Las normas que habrán de reg ir el 
concurso-oposición- serán las siguien
tes:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctores en Me
dicina y Cirugía, aptos físicamente pa
ra  ei desempeño de cargos, públicos en 
relación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes penales.

2.a- Las instancias se presentarán  en 
el Registro general de la Dirección ge
neral do Sanidad, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a p a rtir  del 
siguiente al de la publicación dê  la 
presente en la “Gaceta de M adrid”, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) P artida de nacimiento debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territo rio  sometido a la ju 
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re-Q 
cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de lio-, 
ñor, de no haber sido expulsado el as
p iran te  de ningún Cuerpo u Organismo, 
del Estado, Provincia o Municipio ¡por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la p re
sentación de la instancia.

í) 'Codos los que estime adecuados 
el aspirante para  acreditar los m éritos 
y servicios que deseen alegar, en rela
ción con la especialidad.

8.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de1, 
oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el. 
concurso-oposición estará constituido 
en la .siguiente form a:

Presidente’: el limo. Sr. D. José Ver- ' 
des M ontenegro.' «

Vocales: D. Juan Torres Gost, Direc
tor del Sanatorio de Hum era; 1). José 

■ Godina Soqué, JeU  ha Sección de Tu
berculosis de t i  D ic c ió n  general de 
Sanidad; D. Je c Miñona Hernández, 
Radiólogo del i a na lorio “Lago” ; don 
José Gáivez Á rm e  ,r¿d , Radiólogo de 
la Inspección lié ju o -E sco la r  de Ma- . 
d rid ; Suplente: D. Tícenle Piiig Ramí- 
réz, Médico residente en el Sanatorio 
de Humera. '

Actuará corno Secretario el Vocal que 1 
sea designado por el Tribunal en el 
acto de su constitución. i

5.a Se considerará mérito p refe
rente:

La labor verdaderam ente positiva 1 
realizada por los concursantes en el 
¡desempeño de plazas análogas a la que 
aspiren.

6.a Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

1.° Realización e interpretación de , 
tres radiografías de tórax; este ejer- j 
ciclo se podrá realizar a instancias del 
opositor, en el Centro .donde actualmen
te trabaje o en el que él indique, siern* 
p re  que sea de asistencia pública, si
tuado en esta capital; si Tos opositores 
desearan efectuarlo en alguna de lasr 
instituciones de la Dirección general 
de Sanidad, el T ribunal accederá a elloc

2.° Explicación escrita de la actua
ción anterior del opositor, así como los 
estudios, trabajos y publicaciones.

7.a Si el Tribunal, una vez terminé G 
dos los ejercicios no tuviera elemenf f  
de juicio suficientes p ara  hacer la 
puesta unipersonal para  la plaza c%#-[ 
cursada, dispondrá la realización de ufl 
ejercicio complementario. .

8.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los m éritos de los-as
p irantes, elevará a la Superioridad lp 
p ropuesta correspondiente para  la pro-» 
visión ele la plaz» concursada.

9.a E i expediente del concurso-opo
sición será sometido a los efectos da 
la  legalidad de su tram itación, a infor
me del Consejo Nacional de Sanidad*

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 24 de Abril d# 
1934.—-SI Subdirector, J. Pérez Mateóle
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